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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ajenjo Torrico, Secretario de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, 

Hace saber: Que en esta Sección se sigue rollo 
975 formado en virtud del sumario número 55/1983. 
seguido en el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Utrera contra don Manuel Requena Gutiérrez, por 
delito de imprudencia. y como responsable civil sub
sidiario don Antonio Requena Zamora, y en eje. 
cución de sentencia se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes inmue
bles como de la propiedad de dicho responsable 
civil subsidiario Que se describirán con su precio 
segUn tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Sección, planta segunda de la Audiencia 
Provincial y en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Dos Hermanas en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de junio de 1994, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido adjudicación. el día 
24 de junio de 1994, a las doce horas. con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación, el día 19 de julio de 1994 a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera o 
en la segunda subasta deberá consignarse previa
mente en la cuenta de esta Sección en la sucursal 
6000 del BBV, cuenta 39960057497583. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo. de 
licitación. 

Segundo.-Igual depósito regirá para la segunda 
subasta. 

Tercero.-No se admitirán en la primera y la segun
da subasta posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarto.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación que la segunda. 

Quinto.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia seiialado 
para el remate podrán hacerse por escrito en sobre 
cerrado. desde el anuncio hasta su celebración, 
acompañando resguardO de haber ingresado el 
importe de la consignación en la cuenta antes seña
lada. 

Los bienes que se subastan y su precio son: 

Mitad pro indivisa sita en término de Dos Her
manas, al sitio de Fuente del Rey. con frente a 
la calle Almirante Bonifaz, seiialada con el núme
ro 59. Linda por la derecha, entrando, con la número 
61 de la misma calle, por la izquierda, con la 57 
de la misma calle, y por el fondo, con la fmca 
resto de donde se segrega. Mide 120 metros cua
drados. 

Los bienes qUe se sacan a subasta son la mitad 
pro indivlsa de la casa embargada a don Antonio 

Requena Zamora cuyo avalúo fue de 19.000.000 
de pesetas. por tanto el tipo de remate .es de 
9.500.000 pesetas. 

Los titulos de propiedad del bien que se subasta 
o documentación que lo acredita estarán de mani
fiesto en la Secretaria de esta Sección Primera. para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, con la prevención de 
Que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrAn derecho a exigir ningl1n otro. Dicho 
bien le consta una hipoteca por valor de 2.000.000 
de pesetas e intereses. 

Las subastas se celebrarán simultáneamente en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Dos Hermanas y en esta Sección Primera 
de la Audiencia Provincial de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1 994.-El Secre
tario, Rafael Ajenjo TornCO.-19.734-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0021S1l.985. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Sánchez Carrasco, en representación de 
Caja Rural Provincial de Ciudad Real, contra don 
Eusebio Díaz-Carrasco Bascuñana, doña Felipa 
Carrasco Medina, don Francisco Díaz Carrasco 
Alarcón. don Antonio Diaz Carrasco Bascuñana, 
do.p. Aureo Dlaz Carrasco Carrasco y doña Hor
tensia Díaz Carrasco Carrasco. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se 1\a acordado sacar 
a la venta' en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas al demandado don Francisco 
Díaz Carrasco Alarcón y don Eusebio Díaz Carras
co Bascuñana. 

1) TIerra al sitio del Llano, de caber 1 hectá· 
rea 25 áreas y 71 centiáreas. Inscrita al tomo 1.252, 
folio 120. finca 11.383, inscripción primera. Valo
rada en 450.000 pesetas. 

2) La nuda propiedad de una quinta parte indí
visa de una tierra al sitio de las Peñuelas, de caber 
4 celemines, igual a 23 áreas 29 centiáreas y 29 
decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 195, folio 
106, fmea 1.380, inscripción cuarta. Valorada en 
125.000 pesetas. 

3) Casa en calle de Santo Tomás de Villanueva, 
12. Se compone de habitaciones en planta baja y 
cámara •. patio. pozo y corral~ ocupa una superficie 
después de una segregación de 1.612 mettos cua
drados. Inscrita al tomo 1.424, folio 200, finca 
18.162. inscripción primera y segunda Valorada en 
1.2.350.000 pesetas. 

4) Tierra al sitio de la Dehesa, paraje de la Casi
lla, de 2 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 39 áreas 
74 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.200, folio 174, 

fmca 34.655. inscripción primera. Valorada en 
750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Medíodia. 6. el pr6ximo 
día 12 de julio a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate será el de preCio de 
tasación de cada una de las fmcas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de septiembre a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 20 de octubre, también a las 
doce horas, rigic;ndo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 15 de febrero 
de I 994.-EI Juez.-El Secretario.-19.016. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz GÓmez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Algeciras (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 42Q1l99 l. instado por 
«Banco de Granada. Sociedad Anónima.». represen
tado por la Procuradora doña María Riquelme de 
la Chica. y en especial contra la fmca hipotecada 
Que luego se dirá, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta, los bienes que se dirán, 
por términos de veinte dias. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el seña1a~ 
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. confonne a las siguientes fechas y tipo de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de mayo de 1994 a 
las once horas. Tipo de licitación, 7.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta.-Fecha 23 de junio de 1994 a 
las once horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
de la primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta.-Fecha 21 de julio de 1994 a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
todos los postores. a excepción del acreedor dernan· 
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo seiíalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras. Cuenta del Juzgado 1.209. en plaza Cons
titución. sin número. número de expediente o pro
cedimiento l.209.000.18.0420.91. Debiendo acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previsto en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del referido articulo. estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato. a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor, 
ni las personas recogidas en las reglas tercera y 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sirva 
la publicación del presente de tw1tificación al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja en calle Burgos 
número 15 de la ciudad. Ocupa una superficie de 
20 metros cuadrados, 4 metros de frente por 5 
metros de fondo, consta de dos habitaciones y azo. 
,tea. Da frente a la calle de su situación y linda: 
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Por la izquierda, entrando con fmca de don Antonio 
Clavero; derecha, de la de don Manuel Verdejo, 
y espalda o fondo, con la de doña Maria Gutiérrez. 
Finca número 11.022, libro 160. tomo 160. del 
Registro de la Propiedad de Algeciras. 

Dado en Algeciras a 3 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel- Ruiz Gómez.-El Secre
tario.-19.191. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña, Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 1.042/1992, de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Cristina 
Garcla Pérez, sobre efectividad de préstamo hipo~ 
tecario. se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá el próximo día 14 
de junio de 1994. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna irúerior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
'tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, 
el depósito será el mismo que para la segunda 
subasta). 

En prevención de que no hubiera postores, se 
ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 17 de julio de 1994. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin SUjeción a tipo. el próximo 
día 14 de septiembre de 1994. a las doce horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a 10 prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Sexta-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá. a celebrar el día siguiente hábil 

Finca que se subasta 

Urbana número 89. Vivienda en planta cuarta 
de pisos. situada a la derecha conforme se sube 
por la escalera del zaguán número 3 de la urba
nización en la unidad de actuación C. parcela 2 B. 
del plan parcial de ordenación urbana del sector 
Santo Domingo, en esta ciudad de Alicante. en la 
actualidad con frente a la calle Recaredo de los 
Rios. con vuelta a la calle de circulaciÓn restringida. 
Ocupa una superficie construida de 96 metros 31 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestibulo. 
salón-comedor. cuatro dormitorios., paso. cocina con 
galeria cubierta. dos baños. contando con una terra-
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za cubierta con una superficie de 15 metros 84 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante al tomo 700. folio 195, libro 700. Sec
ción de Alicante. fmca número 48.918. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril-El Secre
tario.-19.718. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de venta en subasta pública. conforme 
a lo establecido en la Ley de 2 de diciembre de 
1872. seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, b~o el número 343/1992. 
a instancia del Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador señor Saura Saura, contra 
don Ramón Hemández Cascales y otra, y por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de quince días los bienes 
embargados que al fmal se dirán con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad"o, señalándose para la primera subasta 
el día 3 de octubre de 1994, por el tipo de tasación; 
para la segunda -subasta, en caso de no haber pos
tores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 7 de 
noviembre de 1994, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. y para la tercera subasta, el 
día 12 de diciembre de 1994. sin sujeción a tipo; 
todas ellas se celebrarán a las diez horas. 

El tipo para la primera subasta será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
más abajo se dirá. No admitiéndose postura alguna 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta, 
según se trate. 

Para tomar parte en la primera o segunda subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to indicado para ello una cantidad i.guaI o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Podrá licitarse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan
do unida a los autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Aspe. calle Médico Antonio Pavía. 
63. primero. derecha, con superficie útil de 87,20 
metros cuadrados. 

Típo: 7.360.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.255. libro 324 de Aspe, folio 

103. fmca número 23.572 del Registro de la Pro
piedad de Novelda. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial.-19. 722. 
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ALICANTE 

Edicto 

En autos de venta en subasta pública, conforme 
a lo establecido en la Ley de 2 de diciembre de 
1872, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, bajo el número 1.011/ 1991. 
a instancia del Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador señor Saura Saura, contra 
don Rafael Canales Meseguer y otra, Y por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de quince días los bienes 
embargados que al fmal se dirán con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 28 de septiembre de 1994. por el tipo de 
tasación; para la segunda subasta, en caso de no 
haber postores en la primera, ni haber pedido en 
fonna de adjudicación la parte demandante. el dia 
26 de octubre de 1994. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. y para la tercera subasta 
el dia 30 de noviembre de 1994, sin sujeción a 
tipo; todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas. 

El tipo para la primera subasta será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
más abajo se dirá. No admitiéndose postura aJguna 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta. 
según se trate. 

Para tomar parte en la primera o segunda subasta 
deberán consignar prevqunente en el establecimien
to indicado para ello una cantidad igual o superior 
a] 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Podrá licitarse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y _ queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan
do unida a los autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta COmo bas
tante la titulación. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sirviendo la publicación del presente de notüi
cación en lega] fonna a los demandados para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en Orihuela, en calle Meca, 1, piso segun
do, de 23 metros 25 decímetros cuadrados de super
ficie construida de 96,10 metros cuadrados. Tipo: 
3.449.221 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela al libro 639, folio 88 vuelto, fmca 
30.447 N. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial.-19. 724. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 92/19, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don José Soler Turma, 
en nombre y representación de don José Meca Her
nández, frente a don Miguel Orta Rniz y otro, domi-
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ciliado en la calle Los Picos, número 2. octavo. 3. 
de Almeria, sobre reclamación de cantidad. y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relacionan, para cuya subas
ta, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. 
se ha señalado el día 24 de mayo de 1994, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 24 de junio de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitiran en dicha primera, y caso nece
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 26 de julio de 1994, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando, junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en los estableci
mi-entos previstos a] efecto. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo conformarse los licitadores res
pecto de los titulos con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo F, sita en la planta ático, 
señalada con el número 41 de los elementos indi
viduales del edificio cEstella», señalado con el núme
ro 2 de la calle los Picos, de Almería. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMe
ro 2 de Almeria, fmca número 21.931. 

Está valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 8 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-19.382. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Atarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
deAlmeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 20Vl993, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales señor Vizcaino 
Martinez. en nombre y representación de «Banco 
Bilbao ViZCaya. Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Muñoz López y doña Maria del Cannen 
Martlnez Clemente. sobre reclamación de 2.171.241 
pesetas de principal, más otras 700.000 pesetas de 
crédito supletorio, en cuyo procedimiento y por pro
videncia del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de 20 dias, los bienes embargados a la refe
rida parte demandada, y que a] final de edicto se 
relacionan, para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado se ha señalado 
en dia 17 de mayo de 1994 a las once y cuarto 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 20 de junio de 1994. al misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario. segunda subasta posturas que no cubran los 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de Que 
no hubiere postores .en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el día 20 de julio de 1994 a la misma 
hora sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve dias 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes si las hubiera a] crédito del actor, continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana.-Terreno en el paraje Llano de la Balsa 
de los Pastores. término de Almerla, de 47,32 áreas. 
Linda: Norte, resto de la fmca matriz; sur. camino 
asfaltado que llega a la urbanización Bellavista; este. 
camino central número 2. y oeste, camino central 
nÚMero 1. Tiene I hora y 35 minutos de agua del 
pozo número 1 de la Juaida en tanda mensual. Ins
crita al libro 453, tomo 1.105. folio 48. finca número 
25.942 del Registro de la Propiedad número 2 de 
A1merta 

Valorada en 4.732.000 pesetas. 
Urbana.-Terreno en el paraje del Llano de la 

Balsa de los Pastores. del ténnino de Almerla de 
20.57 áreas, Linda: Norte, camino asfaltado que 
llega hasta la urbanización Bella Vista: sur, don Juan 
Bordes Bares; este. camino central de servicio núme
ro 2. y oeste, fmca de don Ramón Martinez Flores. 
Tienes 40 minutos -de agua en tanda mensual del 
pozo número l de la Juaida. Inscrita al libro 453. 
tomo 1.105. folio 46, fmcanúmero 25.940 del Regis· 
tro de la Propiedad número 2 de Almerla. 

Valorada en 2.057.000 pesetas. 

Dado en Almeria, a 8 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-El Secre
tario.-19.129-3. 
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ARGANDA DEL REY 

EdictQ 

En expediente de suspensión de pagos, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda del Rey, de la entidad mer
cantil «Fabricados para la Construcción, Sociedad 
Anónima» (Facosa), seguidos con el número 
51111993, por el presente edicto publico la parte 
dispositiva del auto dictado el dia 30 de septiembre 
de 1994 cuya parte dispositiva acuerda: 

Primera.-Suspender la Junta de Acreedores con
vocada para el día 15 de abril de 1994 a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-Acordar la tramitación escrita del con
venio. 

Tercera.-Requerir a la suspensa para Que antes 
del día 15 de julio de 1994 a las diez horas, la 
proposición de convenio con la adhesión de los 
acreedores obtenida de forma auténtica. hechas 
constar individualmente por medio del acta notarial 
ante el notario de Arganda del Rey o de cualquier 
otra notaria. de confonnidad con el articulo 19 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. 

Cuarta.--Ordenar se libren los edictos correspon
dientes para dar publicidad a la presente resolución. 

Así lo provee y firma don Jost: Maria Femández 
Seijo. Juez de Primera Instancia e Instrucción del 
Juzgado· número 2 de Arganda del Rey (Madrid). 

y para que conste y sea público para los acree
dores o cualquier otra persona a la que pueda inte
resar el tenor de este auto. libro y fumo el presente. 

Dado en Arganda del Rey a 30 de marzo de 
1 994.-El Secretario.-19.124. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35411992 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad An6niroa». 
representado por la Procuradora doña Maria Cruz 
Carriedo Villanueva contra don Angel Abreu López 
y doña Felisa Pérez Saldaña, en el cual por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnlno -de veinte días, el inmueble 
hipotecado que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

Primera subasta, el d1a 26 de mayo de 1994 a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo~ el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta. en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte aetora, el día 20 de junio de 1994 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior, y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 14 de julio de 1994 a las diez treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante. para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado o en la Cuenta 
de Consignaciones número 1.904 abierta en la 
sucursal de esta ciudad del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que sirva para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana En el conjunto residencial Playa Alta, 
al sitio Isla de Canela, en término municipal de 
Ayamonte, número 77. Apartamento número 14. 
tipo Al del bloque número 5. Tiene una superficie 
construida de 53 metros 25 decímetros cuadrados 
más 12 metros 86 decímetros cuadrados de terraza. 
Consta: De una planta con la siguiente distribución:. 
Vestíbulo. tendedero. donnitono, baflo, cocina, 
salón comedor y terraza. Linda: Por donde tiene 
acceso participación en el total valor de la fmca, 
elementos comunes y gastos de 399 milésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte en el tomo 853. libro 214 de Aya
monte, folio 217. fmca 9.598. inscripción tercera, 
valorada a efectos de subasta en 9.314.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 22 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-19.037. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Marta Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Badalona y su partido, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 21211993. segui
dos a instancia de «Ascat Vida, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros., representado por el Pro
curador don David Pastor Miranda, contra la finca 
especialmente hipotecada por dOña Agustina Piera 
Antón y don Jorge Albert Piera. en reclamación 
de 8.670.314 pesetas. más los intereses. gastos y 
costas que se devenguen en el presente procedi
miento. habiendo recaido resolución de fecha 23 
de febrero de 1994. por la qne se acordaba la cele
bración de primera y pública subasta de los bienes 
hipotecados para el próximo dia 20 de mayo de 
1994 a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. publicándose los edictos en los 
sitios públicos de costumbre. asi como en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Barcelon~ y en: el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Asimismo. se hace Saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 

16.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria_ 
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Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámencs anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso dI! no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar. el próximo dia 17 de junio de 1994. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
el próximo dia 15 de julio de 1994. a las diez horas. 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

En caso de que a1guna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma el siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Número 29. Planta séptima puerta cuarta, de la 
casa sita en Montgat. urbanización Montcarl. bloque 
IV. de superficie 91 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con rellano y caja de escalera; a la derecha 
entrando, con' calle Buenos Aires; por la izquierda. 
con la puerta tercera de la misma planta; al fondo. 
con parque urbano; y por abajo. con la puerta cuarta 
de la planta sexta; y por arriba, con la misma puerta 
de la planta octava. 

Coeficiente: 1,32 enteros por tOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 

al tomo 1.599. libro 94 de Tiana. folio 121, fmca 
número 3.839. inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a 23 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. Maria Nieves Moreno Carrero.-19.0 14. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa R.odri8uez Valls, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
ción número 9 de los de Badalona. 

Hace saber: Que en el expediente promovido por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Productos 
Sala, Sociedad Anónima~, con domicilio social en 
Sant Adriá del Besós, partido judicial de Badalona, 
calle avenida del Buen Pastor, 134-140, dedicada 
a la fabricación de pinturas, por providencia de esta 
fecha se ha tenido por solicitada en forma la decla
ración de estado de suspensión de pagos a la referida 
entidad. que se sigue con el número 4811994-B. y 
habiéndose nombrado como interventores al acree
dor «Bayer Hispania Industrial. Sociedad Anónima», 
y a los Peritos Mercantiles don Jesús Maria Baigoni 
Hennoso y a don Manuel Matesanz Sánchez. Cen
sores Jurados de Cuentas y miembros del Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas. 

Dado en Badalona a 8 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial,. Maria Teresa Rodriguez 
Valls.-19.069. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. blijo el número 
838/93-3. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banca Catalana. Sociedad Anónima., represen
tada por el Procurador don Juan Bautista Bohigues 
CloqueU. contra la fmea especialmente hipotecada 
por dada Mercedes Purgimón Muncunill y doña 
Ana María Vlla Purgimón. por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y públi
ca subasta. para el d.ia 16 de junio. a las doce horas 
quince minutos. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

ASimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
14.000.000 de pesetas. preciO de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar p8rte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

. Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las ¡;:argas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsbilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 15 de julio. a las doce horas 
..quince minutos. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá. lugar una tercera., 
el dia 16 de septiembre. a las doce horas quince 
minutos. y sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunfrb 
subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tUviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. y si el 
siguiente dia hábil fuere sábado se entenderá seña
lada el siguiente día hábil que no sea sábado. Se 
fijarán. en su caso. los oportunos edictos en los 
Estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo ¡mal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a las deudoras doña Mercedes Pu.rgim6n Muncunill 
y doña Ana Maria VJ1a Pu.rgimón la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 23.-Piso 6.°. puerta 3.8
, del 

inmueble señalado con los números 135 y 137, en 
la calle Escorial, de esta ciudad. barriada de Gracia. 
Ubicado en la 7.8 planta alta, de superficie 75 metros 
88 decimetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
pasillos. comedor-estar, cocina con galeria,lavadero. 
baño. aseo y tres dormitorios. Linda: Por su frente, 
considerando como tal su puerta de entrada, en 
parte con rellano y hueco de escalera., en parte con 
proyección vertical. con patio de luces y en parte 
con don Ramón Bosch, don Ramón Colominas y 
don Vicente Ibáñez; por la derecha, entrando, con 
piso 6.°. puerta l.&; por la izquierda, con don Eduar
do Rovellat, don Ramón Bosch, don Juan Rosell 
y don José Prewsas, y por la espalda, en proyección 
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vertical, con calle de su situación. Coeficiente: 3,95 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de los de esta capital, en el tomo 1.115. libro 
1.115 .de Gracia. folio 64, fmca 229-N, inscrip
ción I.a 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1994.-El 
Magistrad~Juez.-El Secretario.-19.622. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrad~Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 153/1985, sección primera, a ins
tancia de 4CPromociones Arestin, Sociedad Anóni
ma», contra doña Ana Puig Vidal, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte· días. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas el primer lote: 2.250.000. el 
segundo lote; 15.000.000 de pesetas el tercer lote, 
y 3.500.000 pesetas el cuarto lote, cuyo remate ten
drá. lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Layetana, números 8-10, quinta planta. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 23 de mayo. próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reblUa del 25 por 
lOO del tipo. el dia 23 de junio próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de julio próximo y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse aJguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las su~stas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, demás, hasta el dia 
señalado para el. remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a ún tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pÍiese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
al favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación regi.stral. 'estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnane con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
-rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados. a los ¡mes previstos en el articulo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notificación en 
forma. 

Las :fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote.-Local almacén en avenida Virgen 
Montserrat, número 111. de Barcelona. de superficie 
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de 144.15 metros cuadrados. Linda: Frente, sur, 
con avenida Virgen de Montserrat; derecha, entran
do. este, con el vestibulo y-local de la conseljeria; 
izquierda, oeste. con medianil de la fmca número 
109 de la avenida Virgen de Montserrat; fondo~ 
norte. con patio interior de todo el edificio; por 
debajo, con el solar de la ¡mca. y por arriba. con 
el local comercial del piso entresuelo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona al tomo 888. libro 888, folio 127, 
fmea número 41.470. 

Segundo lote.-Almacén sito en avenida Virgen 
de Montserrat, número 131, de superficie 76,60 
metros cuadrados. Linda: Frente, con la avenida 
Virgen de Montserrat, en donde abre puerta; izquier
da, entrando, con la entrada al portal de la casa; 
derecha, con terreno de la misma compañia. y al 
fondo, con los mismos; arriba. con el piso entresuelo, 
puerta cuarta, de la misma casa. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Barcelona al tomo 
852, libro 852, folio 124, fmca número 20.922. 

Tercer lote.-Solar edificable de figura triangular, 
sito en avenida Virgen de Montserrat. número 131, 
de superficie 427,50 metros cuadrados. Linda: Por 
el oeste, con Ramón PIé. Annengol, en linea de 
43,50 metros; por el este, en linea de 37.50 metros. 
con resto de finca matriz; por el sur, en linea de 
22,80 metros. parte con resto de finca matriz, que 
integrará la casa número 133 de la avenidá Virgen 
de Montserrat. y parte con la casa número 131 
de la misma avenida, cuyo terreno es de la misma 
procedencia. y por el norte, con el vértice superior 
del triángulo que forma el terreno. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona al tomo 1.162, libro 1.149. folio 
229. finca número 19.640. 

Carta lote.-Finca sita en avenida VIrgen de Mont
serrat. número 131. planta baja, tercera, de superficie 
77,89 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la porteria y, mediante ella y las plantas baja, primera 
y segunda, con la avenida Virgen de Montserrat; 
derecha, entrando, con el portal de la casa, en parte 
con cuarto de contadores y en parte con habitación 
de la portería; izquierda, con la casa número 129 
de dicha avenida, propiedad de la misma compañia, 
y al fondo, con patio de la compañia; arriba, con 
los pisos entresuelos, puertas segunda y tercera, de 
la misma casa. 

Inscrito ~ tomo 618. libro 618. folio 165, ¡mca 
número 20.921. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.652. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, hago saber. 

Se tramita en este Juzgado bajo el, cardinal 
O 17211994-3, autos sobre procedimiento de decla
rativo menor cuantia, cuantla indeterminada (0,00). 
en ejercicio de acción rendición de censos por pres
cripción, instado por el Procurador don Carlos 
Badia Martinez. en'representación de la actora Casa 
Municipal de Misericordia. contra la demandada 
Herencias Yacentes. Ignorados Herederos, Suceso
res y Causahabientes, doña Antonia Manen Mas
sana, doña Antonia Morera Massana y doña Maria 
Casadejús Codina, en los que en resolución de esta 
misma fecha y por desconocerse el domicilio del 
indicado demandado. se ha acordado notificarle y 
emp1aza.re en esta forma edictal, señalándole el plazo 
de diez dias para que comparezca enjuicio en debida 
fonna por medio de Procurador que le represente, 
con la prevención de que si asi no lo efectúa, será 
declarado en rebeldía. dándose por precluido el trá
mite de contestación a la demanda, siguiendo el 
pleito su curso, notificándose a la sede del juzgado, 
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dicha providencia Y demás que se dicten, signifi~ 
cándole Que las copias de la demanda y documentos 
acompañados obran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado. sita en Via Layetana. 10 bis. pral 
de esta ciudad. 

y para que sirva de emplazamiento edictal a los 
efectos de los articulos 269 y 683 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. se libra el presente en Bar
celona a 23 de febrero de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio P. Nuño de la Rosa Y Arnores.-El Secre
tario.-19.058-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ de Primera Instan
cia número 7 de Barcekma, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 362/1992. a instancia de «Banco 
de Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima., contra don 
Juan Antonio AguiJa Rqjas. don Juan Berenguer 
Prieto y «Marketing y Promociones Inmobiliarias. 
Sociedad AnóniJna». y en ejecución de setenncia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias. de los bienes inmue
bles ~bargados al demandado, que han sido tasa
dos ¡)ericialntente en la cantidad de 5.625.000 pese
las. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia -
de este Juzgado. sito en Via Layetana, número 10. 
planta quinta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 1 de junio 
del presente añ9 y hora de las doce, por el ti¡xt 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con remya del 25 por 
100 del tipo. el próximo día 12 de julio del presente 
afto y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 22 de septiembre 
del presente afto y hora de las doce. sin sujeción 
a ti¡xt. pero con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señaJamien
tos ¡xtr causa de fuerza mayor. la subasta corres
¡xtndiente se celebrará el dia siguiente hábil excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. y ello sin interrupción 
hasta su celebración.. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para. 
tomar parte deben\n consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable.
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. demás. hasta d día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultaneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el ti¡xt de subasta y lo admitan. a 
efectos de que. si el primer adjudicatvio no curo'
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
al favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
flesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la. responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados. a los fmes. previstos en el artículo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega-
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tiva. sirva este mismo edicto de notificación en 
forma. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Departamento 8. Piso tercero. segunda, 
situado en la tercera planta del Trébol número S. 
segunda fase del conjunto residencia] «Bell Res
guardlO, en término de El Masnou. Consta de ves
tíbulo. salón-comedor, cuatro donnitorios. cocina 
con lavadero y despensa. cuarto de baño Y cuarto 
de aseo. Tiene una superficie construida aproximada 
de 130 metros 30 decímetros cuadmdos, de los que 
corresponden a la terraza 9 metros 30 decimetros 
cuadrados. Linda: A la derecha, entrando. oeste. 
con resto de la fmca; a la izquierda. este. con resto 
de la fmca y patio tendedero; por el fondo. sur. 
con Trébol o ¡xtrta1 número 4 del edificio «Los 
Castaflos»: al frente. norte. con rellano de la escalera 
y patio tendedero. La cuota de participación es de 
3,735 por lOO. 

Dado en Barcelona a 7 de marro de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.650. 

• 
BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proc» 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 82Wl993...segunda, promo
vidos por «Banca Catalana. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigueo Cloquen. contra la finca hipotecada por 
doña Maria José Mart1nez Ramirez y don Miguel 
Sáez Cruz, en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en publica 
subasta, por término de veinte dias. en la Sala de 
Audiencia de este J_ sito en y", La,etana. 2. 
planta tercera, teniendo lugar la primera subasta 
el 6 de junio de 1994 a las once treinta horas; 
la segunda subasta (si resuItara desierta la primera). 
el 30 de junio de 1994 a las once treinta horas: 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 2S de julio de 1994 a las once treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para. el remate, en pri
mera subasta. la cantidad. en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. . 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. ¡xtr lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente ti¡xt; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serim. admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corres¡xtnda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a· favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse post:uras por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estacan de 
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maniflesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica a los deu~ 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-La fmca ha sido tasada a efectos de 
subasta en 23.689.030 pesetas. 

Qctava.-En el caso de tener que suspenderse aJgu
no de los señalamientos previstos por causa de fuer
za mayor. se celebrarán el día siguiente hábil y a 
la misma hora, a excepción de los sábados. 

Descripción de la fmca 

Apartamento nún'J.ero 17 (nUmero 17 de iden
tificación del Patronato Municipal de la Vivienda 
de Barcelona). Vivienda unifamiliar tipo 0-2 que 
forma parte del conjunto de la edificación situado 
en la baniada de San Juan de Horta de esta ciudad. 
poligono de Montbau (la segregación). con frente 
a la calle de la Cerámica. hoy número 17. Ocupa 
una extensión supeñtcial util de 1 t 2 metros 10 deci
metros cuadrados, y se compone de planta blUa 
y piso. y consta de las siguientes dependencias: Ves
tíbulo o recibidor. un cuarto de aseo. cuatro dor
mitorios y tres terrazas. Linda al frente entrando. 
con apartamento 16 y patio; a la derecha. con apar~ 
tamento 7; al fondo, con zona común; a la izquierda, 
con apartamento 27; por debajo. parte con paso 
peatonal Y parte con solar; y ¡xtr encima con cubierta 
y terraza. 

Coeficiente: 1,754 por 100. 
Inscripción. Registro de la Propiedad número I1 

de Barcelona, al tomo y tibro 631, folio 1. finca 
número 41.496. inscripción primera. 

La garantia exposada fou acceptada en el mateix 
acle pel Banc. foo inscrita en el tom 798. llibre 
798 de Horta. fati 107 vuelto. fmca 41.496-N. ins
cripció cuarta del Registre de la Propietat núme
ro 11 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1994.-El 
Secretario judlcial. Santiago de la Varga Mar
tin.-19.118. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego ~. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este JU7Pdo. Y bajo el núme.
ro 854/1993. se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Bilbao Vtzcaya. Sociedad 
An6Jlima;t.. representado por el Procurador don Isi
dro Marln Navarro y dirigido contra. doña Maria 
Falgas Pana Plasencia y don Carlos Parenl Coma. 
en reclamación de la suma de 2.280.555 pesetas. 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en publica subasta, por pri
mera vez. término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca. la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 ¡xtr 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, sito en 
la vía Layetana, número 8, tercera planta. de esta 
ciudad. se señala para. la celebración de la primera 
el pTÓximo día 15 de junio de 1994, a las diez 
treinta horas; para la segunda. el dia 15 de sep-
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tiembre de 1994, y para la tercera, el día 19 de 
octubre de 1994, a las diez treinta horas, y que 
se celebrarán ruyo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al' pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duefios acto continuo 
del remate, con excepción a la correspOndiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju· 
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apnr 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración. 
JX)drán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

En caso de que algunas de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriera lo mismo en dicha subasta. 
se efectuará la misma el siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efetos del. párrafo fmal de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores don Carlos Perera Coma y doña 
María Plagas Parra Plasencia. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número l. Local comercial destinado a 
aparcamiento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, en el tomo 1.815. libro 
1.481 de la Sección 1.". folio 127, fmca núme
ro 49.095. inscripción 72." 

Tipo: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Barcelona, 9 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel D. Diego Diago.-El 
Secretarlo.-19.635. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 24 de los de Barcelona. 

Hace saber: 
Que en el procedimiento judicial sumario del arti

culo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 206/1 992-cuarta, Instados por «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad AnólliIna», contra don 
Juan Gómez del Valle y doña Ana Carrasco Pache-
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co. he acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el próximo dia 8 de junio de 1994 
y hora de las diez treinta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipO de subasta es el de 
17.222.500 pesetas. fijado al efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

CUarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose ~nstar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que
dando subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. 

Sexto.-Que caso de no existir posturas en la pri
mera subasta. se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 6 de julio de 1994 y hora de las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco lo hubiera en la segunda subasta tendrá 
lugar la tercera el día 7 de septiembre de 1994 
y hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si 10 hubiera al actual titular registral). 

La fmca objeto de subasta es 

Elemento número 4. Local comercial, en la planta 
blija. señalado con el número 3 del edificio sito 
en el municipio de Lloret de Mar. paraje Fanals. 
calle Antillas. sin número. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 2.258. libro 450 de Lloret de Mar, 
folio 81, fmca número 18.361 duplicado. inscripción 
octava. 

Valorada en la suma de 17.222.500 pesetas. 
Nota; Se extiende para hace constar que las fechas 

senaladas y si por circunstancias de fuerza mayor 
así lo impidiesen. se acordarán para el dia siguiente 
habil. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-19.0 12. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. blijo el núme
ro 446/1992-Uno. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caixa d'Estalvis y Pensions de Baleares, 
La Caixa, representada por el Procurador don Car
los Montero Reiter, contra la fmca especialmente 
hipotecada por doña Josefma Riba Serrano y don 
Germán Cánovas Cortés. por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y públi
ca subasta para el dia 16 de junio, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándose con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.650.000 pesetas, precio de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá ·hacerse en calidad 
de ser' cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no eXistir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 15 de julio, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el dia 1 5 de sep
tiembre. a las doce horas. y sin sujl1fión a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas. 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo dia hábil. 
a la misma hora, y en dias sucesivos si persistiere 
el impedimento. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para. en su caso, 
se notifica a los deudores doña Josefma Riba Serra.
no y don Germán Cánovas Cortés, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno de fIgura rectangular, sito en 
Corbera, partida «Peñas de Rovira». de superficie 
371 metros 70 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Dentro de la cual hay construida una casa 
con frente a la carretera de Barcelona, número 17. 
antes 36, compuesta de una vivienda a tres niveles. 
de superficie construida 191 metros cuadrados. úti
les de 1 5 1 ,80 metros cuadrados, compuesta de varias 
dependencias y servicios. La parte del solar sin edi
ficar está destinada a patio. Linda: Al norte,. calle 
de su situación; al este. con Jaime Urgellés; al sur. 
con el auyo que conduce a Corbera de Abajo, y 
al oeste, con «Construcciones Corbera, Sociedad 
Anónima». 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario. 

Diligencia: Para hacer constar que la actora litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. y para que conste 
que los datos registrales de la fmca a subastar son 
inscritos en el Registro de la Propiedad de San 
Vicens deIs Horts al tomo 2.145, libro 108 de Cor
bera, folio 34. fmca 784.N. 

Barcelona.'· 29 de marzo de 1994.-El Secreta
rio.-19.543. 

BARCELONA 

Edicto. 

Dona Maria Amparo Fuentes Lastres. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. blijo el núme
ro 392/l993-C. se siguen autos· de juicio ejecutivo 
en reclamación de 3.379.723 pesetas de principal. 
más 1.200.000 pesetas de intereses y costas, a ins-
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tancia de ~Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador sefior Bohigues Clo
quell, contra don Rafael Salas Vuches y doña Mont
sereat Tarre PcPl1es. en los que por via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte dias y tipo que después se dice. 
el bien inmueble embargado al deudor que a con
tinuación se relaciona. convocándose para su caso. 
en segunda subasta. por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 24 de mayo de 1994, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 2. primera 
planta; para, en su caso, la segunda subasta, el próxi
mo dia 27 de junio de 1994, alas diez horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y. si fuere 
preciso. para la tercera subasta el próximo d.ia 26 
de julio de 1994, a las diez horas y en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. En cuanto a la ter
cera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te de conformidad con 10 dispuesto en los artícu
los 1.506 a 1.508 de la LEC. 

Segunda.-De conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo 1.429 de la LEC, en su nueva redacción, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación- del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el comprador acepta 
las mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao VIzcaya 
con número 06180000 17039293, el 20 por 100 
del tipo de licitación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que asimismo 
se dirá: 

Finca urbana sita en la calle Progreso, número 
5, de Barcelona, compuesta de planta baja y un 
piso entresuelo interior, con cubierta de teja y patio 
al detrás. Tiene una superficie de 164 metros 39 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 15 de Barcelona al tomo 163, 
folio l, fmca número 9.939. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 
Que para el caso de que la subasta señalada en 

los presentes autos se suspenda por causa de fuerza 
mayor, será señalada para el siguiente dia hábil y 
si éste cae en sábado, se traslada al próximo dia 
hábil. 

y para que sirva de anuncio público y notificación 
en forma a don Rafael Salas VIlches y doña Mont
serrat Tarre Penales, libro el presente en Barcelona 
a 17 de marzo de 1994.-La Secretaria. Maria 
Amparo Fuentes Lastres.-19.595. 

Viernes 15 abr~ 1994 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 129/1991-C, se siguen autos de juicio ejecutivo 
en . reclamación de 293.713 pesetas. más 12.346 
pesetas de costas. más 76.827 pesetas de intereses. 
a instancia de «Banc Cata1á de Credit. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don lor
ge Martorell. contra doña Rosa Ronda Teller. en 
los que poI;" via de apremio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. en término de veinte días 
y tipo que después se dirá, el bien inmueble embar
gado al deudor que a continuación se relaciona. 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual ténnino y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y de resultar desierta. 
a tercerfl subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la· audiencia del próximo día 18 de mayo de 1994, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en via Layetana. 2, primera 
planta; para, en su caso, la segunda subasta, el próxi
mo dia 16 de junio de 1994, a las diez horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1994. a las diez horas y en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prjmera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. En cuanto a la ter
cera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la LEC. 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 1.429 de la LEC, en su nueva redacción, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de" mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendíéndose que el comprador acepta 
las mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-l..os posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao Vizcaya 
con número 06180000 17012991, el 20 por 100 
del tipo de licitación. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el preCio de tasación que asimismo 
se dirá: 

Finca: Mitad indivisa, entidad número 72. Puerta 
segunda, tipo H-6b, en la planta primera del edificio 
señalado con los números 39 y 41 de la calle Gomis, 
del sector de Horta, de esta ciudad; vivienda com
puesta de varias dependencias y servicios, con una 
terraza de 19 metros 50 decímetros cuadrados de 
uso exclusivo. De superficie 57 metros 79 decíme
tros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona al tomo 699, folio 187. fmcanúme
ro 46.989 a favor de doña Rosa Ronda Teller en 
cuanto a una mitad indivisa. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de anuncio público y de noti
ficación en fonna a doña Rosa Ronda Teller libro 
el presente en Barcelona a 17 de marzo 
de 1994.-La Secretaria, Maria Amparo Fuentes 
Lastres.-19.680·16. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Maria José Llorens López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 330/1991-B. se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 910.591 pesetas de principal, más 
400.000 pesetas fijadas. prudencialmente. para inte
reses y costas. a instancia de Banco Central His
panoamericano. representado por la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, contra don Juan Pérez 
Roldán y doña Esperanza Peralta Monreal, solida
riamente, en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en ténnino de 
veinte días y tipo que después se díce, los· bienes 
inmuebles embargados al deudor, que a continua
ción se relacionan, convocándose para su caso, en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta y, de 
resultar desierta, a tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia l de junio de 1994, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en via Layetana. número 2; para, en 
su caso, la segunda·, el próximo día 6 de julio de 
1994, a las doce horas, también en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera 
subasta el próximo dia 5 de septiembre de 1994. 
a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. reser
vándose tal facultad, exclusivamente, a la parte 
actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con -la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los demandados. y caso 
que alguna de las subastas no se pueda hacer el 
dia señalado, por causas de fuerza mayor. se hará 
al dia hábil siguiente, exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 
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Fmca número l. Rústica.. Vriia secano en juris-. 
dicción de CordIa. !&mino del Ombotillo. TI .... 
WUl superlicic de 2 robos Y 12 aImudcs. equivalentes 
a 24 áreas 84 centiáreas. Linda: Norte y este. camino 
del Cas..~ sur. camino de Pozo Amargo. y oeste, 
Eugenic.1: laca. lnscri1a en el Rq¡iStro de la Pro
¡Hedad número 2 de TadcIa al tomo 1.731. bOro 
186. folio 188. finca 12.800. 

Fmca número 2. lhbana.. Pan:::eJa número 4. com
_ de no cdüicio y lonaJo descubierto adjunto, 

situada en CordIa. !&mino del 0mbatiII0. que ocupa 
una superficie total de 1.718 metros cuadrados. de 
los que 133.05 metros cuadrados corresponden a 
la parte edificada y los restantes 1.584.95 metros 
cuadrados al terreno descubR:rto. El edificio consta 
de una vivienda denominada tipo e y UD 10cal deDo
minado 4. de sólo planta boja. La .menda tiene 
una superlicic c:onstnDda de 114 _ cuadtados 
Y uti! de 87.08 metros cuadrados. distribuida en 
cocina. comcdor--estar. cuatro habitaciones. baño. 
«haD. y. paso, despensa y coffice.. El lOcal tiene 
una superficie constroida de 19.50 metros cuadra· 
__ Linda todo: _ "...-, camino del Cascojo; 

derecha. entrando. o sur, part;ela número 1, de José 
Maria L<mmo; izquierda o ...-, 1006 Arigi13, y 
fondo o este, VlCCDIe Gracia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 2 de TudeIa. tomo 2.536. bOro 
267. folio 60. finca ntnnero 12.142. 

T tpO por el que salen a subasta:: Finca nÚIJle-. 
ro l. 500.000 pesetas 

Fmca mimcro 2. 14.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1994.-La 
Secretaria. Maria 1006 LIortus López.-19.686-16. 

BARCELONA 

EdictD 

La MagislIada.Jueza del l~ de Primera Jns. 
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este 1.."..00 de mi cargo. 
bajo el número 690/91. se siguen autos de decU
lM><>tros _ a -.. de dIanca CataIana. 
Sociedad Anónima»'- contra doña Francisca Santos 
Montero y don José Ramón Pérez Méndez. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primem y pública subas
la, por término de veinte dias y precio de so avalúo. 
la siguiente finca embargada a la parte demandada: 

Urbana Número 7. Piso LO, 1.-, en la calle Fede
rico Soler. 1. escalera A de ComcIIá de Uobregat. 
lnscri1a en el Rq¡iStro de la Propiedad número 2 
de Hospitalet de Uobresat al tomo 442. foliO 55. 
finca nilmero 30.638. 

La __ m- ... la Sala de Audiencia 

de este ~ el próQno dia 18 de may<>- a las 
once horas. que .... pm¡idida por el _ 
se dará principio al a<to 1eyondo IaJdación de bienes 
y las condiciones de la subasta. publicándose las 
posturas que se admitaa y las ~ que se wyan 
haciendo. y se terminará el- acto cuando. por no 
haber quien mejore la última postura. el Secretario 
lo estime c:omeniente. con arrcglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sm\ de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las clos ten:eras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ~ previamente en 
el _Banco Bilbao VIZC8ya. Sociedad AnÓDillla», 
cuenta número 0537000. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 
que se acreditanl mediante el resgwudo de Ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior. cuando el adjudi
catario hubíem hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate. se le requerirá para 
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que en el plazo de tres días acepte la adjudicaci~ 
si no lo hiciere. penJcrá la cantidad consignada. 

Cuarta-Sólo el .;.cutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Se reservarim en depósito. a insIancia 
del acte<dor. las consignaciones de los postores que 
no resuttarcn rematantes Y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer 8Ilju<ücaIario no cumpliese la obligaci6n 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.. 

Sc:xm.-Los tirulos de propiedad. suplidos POT cero 
tificacilxJ. del Registro, se encuentran de manifiesto 
en.1a -... del.lu7pdn. debiendo los Iicitadon:s 
confonnarse con ellos,. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima-Las carsas y graY6menes anterion:s y 
los preferem.s. si los hubiere. al CTédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin déstinarse a 
su cxtincióo el precio del n:matC. 

Octava. -Para el supuesto de que 1'eSUltare desierta 
la primeno sn_ se señala para que tenga m
la segunda el próximo día 17 de junio. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la· primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por' 

100 del de la primeno, y caso de resnItar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de juHo de 1994. a las 
once horas. rigiendo para la misma las :resIantes 
condiciones lijadas para la segun¡Ia. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circwJs
tancias no pudieran celebrarse las subastas en los 
mas señalados. se celebrarán. a la' misma hOla, el 
siguiente dia hAbil, excepto si éste recayera en 1Dl 

sábado, en cuyo caso la misma tendrá fugar el lunes 
siguiente. 

Asimismo, por medio del presente y para en su 
caso. se notifica a los deudores fa celeb.ración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1994.-La 
~lllC28.-El Sectetario.-19.624. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Calmen Giner Fuste. Sectetaria del ~ 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona. 

Hago saber. Que en este l~. bajo el nlÍlIW
ro 377/1990-8. se sigue ju:icio ejecutivo en recla
mación de 235.637 pesetas, a instancia de _Banco 
Bilbao Vtzcaya. Sociedad Anónllna •• representado 
por el Procurador señor Manjarin Albert, contra 
doña Alejandra Ak:aIá Albert y otros. en los que 
en vis de apremio Y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a.la venta en pública subasta, 
por primera 'VeZ, en tmnino de veinte días y tipo 
que después se dice. los bienes inmuebles embar· 
sacIos al deudor. que a continuación se reIacionan. 
convocándose para su caso. en segunda subasta. 
por igual témlino Y reducción del 25 por lOO del 
tipo de la primera subasta Y. de resultar desierta. 
• ten:era _ por igual !&mino Y sin sqjeci6n 
a tipo. 

Pora la __ de la primeno _ se señala 

la audieocía del próximo día 24 de mayo a las ouce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este l~. sito en VIa Layetana. 2. _ para, 

en su caso, la segunda, el próximo día 23 de junio 
a las once horas. también en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo Y. si fuere preciso, para la tercenl 
subasta el próximo día 22 de julio a las once horas. 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los clos lA:n:ios de la segunda, se snspendertI 
la aprobación del remate de conformidad -con lo 
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djsp_ ... los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Er\juiciamiento CM!. 

Scgnnda.-Los posibles licitadoros, para tomar 
parte en la ... __ C<JDSicnar prniamentc 

en la Cuenta de Consi8nacion<s del Banco BiIboo 
VJ2JCII}'a nimIcro 0627-000-17-037'7190. el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin CU)'O requisito no 
podrán ser admitidos, <il!nifidindooc que podrán 
pmiCDIaIlIe por escrito en pliego cenado. .-mas 
junto con la oonsignacióo antes dicha. en la Mesa 
dcll~ para _ parte en Ia"'-' 

Teroc:ra.-A solicitud del .;.cutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los posIOn:S cuyas afer
las cubran las clos ten:eras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Cuarta-Los tirulos de propiedad de la finca .... · 
rán de manjfjesto en la Secretaria. para que puedan 
examinados los que quienm tomar parte en la subas
la, ¡mMniéndoIes qúe los licitadores deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán dcRcbo a exigir 
nin8unos otros. 

Quinta.-Caso de suspenderse a1gim _to 
por causa de fuerza mayor ajena a la parte, se cele
brará dicho señalamiento en el dia siguiente hilbil, 
eXcepto que dicho día sea sábado. en cuyo caso 
se celebrará al siguiente día y a la misma hora. 

La finca a subastar es la que se describe 

Urt>ona: Casa sita en a..mda Pral de la Ribo. 20. 
m Pn:miIl de Mar. Superficie 103 _ cuadrados, 

solar. Se compone de p\anta boia destinada a aJmacén, 
con _ficie edificada de 57 _ 34 _ ... 
cuadrados Y dos plantas altas que CIOIISIiluyal en con
juDla una sobl vivienda Y con una supedicie total 
de 88,54 _ cuadrados. 

lnscri1a en el Rq¡iStro de la Propiedad de Mataró 
mimcro 2. al tomo 2.801. folio 260. sección Premiá, 
folio 107.linca 729·N. 

TlpO: 10350.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo 1994.-La 
Secretaria. Carmen Gíoer Fuste..-18.973. 

BARCEWNA 

El MagisInIdo-l= delluzaado de Primera Instan
cia nilmero 42 de Barcelona. 

Hace saber. 
Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

ejecutivo número 1032'1 992-segunda,. a instancia de 
.. Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad AnóniJn». repre
sentado por el Procurador señor Francisco Javier 
MIlIIiarin. contra <Electroscrvic:ios Condal. Sociedad 
An6nima>. don Antonio Adell AsuiIar. doña Rosa 
Maria Martín .. Lahoz. don losé LWs Gandioso 
MartiDez Y doña Mariana SéDchez Aranda sofi. 
dariamente. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri. 
mera y pública subasta. POT término de ..,;me dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embarEada 
a la demagda"a doña Mariana S6ncbez Aranda, 
Y que es de la descripción registml siguiente: 

Urbana: NUmero 23. piso átia>. puerta cuarta. 
en la cuarta Y quinta planta de la casa núme
ros 15 y 17 de la caDe Pintor Mir. de .... ciudad, 
formando un dúplex, colD1lllicaéión entre ambas 
plantas mediante una escalera interior. Se compone, 
en planta ático. de recibidor. paso. comedor-estar. 
cocina. dos donnitorios. lavadero y terraza descu
bierta. y en planta sobreático se compone de dos 
dormitorios. aseo y tenaza descubierta. TIene una 
superficie en junto de 92.50 metros cuadrados. Lin· 
da: En planta ático. reBano de escalera. vuelo patio 
de Inces y piso átia> _ izquierda entrando. 
vuelo patio de Inces Y piso ático tercera. izquierda 
vuelo patio luces y piso ético quinta; derecha. pro
yccción _ de la caDe de su situación; fondo. 
resto de la finca que precede; amba. mismo piso 
planta sobreé.tico; debróo. piso segundO cuarta.. Y 
en p1anta sobreático. relación a fachada inmueble. 
linda: Frente, vuelo terraza del mismo piso, planta 
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ático; izquierda entrando. vuelo patio de luces y 
ático tercero y quinto, en sus respectivas plantas 
sobreático: derecha. resto de la fmea que precede; 
fondo. piso ático quinta. en planta sobreático; arriba, 
cubierta del edificio; y debajo. mismo piso que se 
describe. planta ático. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 2,.al tomo 782. folio 197, fmea 
número 46.145. inscripción quinta. 

Se valora en 13.800.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en Via Layetana. 8 bis. de 
Barcelona, el próximo 'dia 13 de julio a las once 
horas; si por causa de fuerza mayor no fuera posible, 
se celebrará al siguiente dia hábil, Y si tampoco 
fuera posible se celebrará en los días sucesivos hábi
les. Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 13.800.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta t queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destir;tarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que quedase desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de septiembre a las 
once horas; si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse, se celebrará al dia siguiente hAbito y si 
tampoco fuese posible se celebrará en los sucesivos 
dias hábiles. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 9 de noviembre a las once 
horas; si por causa de fuerza mayor no fuese posible. 
se celebrará el siguiente día hábil. y si tampoco 
fuese posible se celebrará en-los sucesivos dias hábi
les. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fJjadas para la segunda. 

A los efectos_ previstos por la ley, por medio -del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
las subastas. 

Dado en Barcelona a 24 de marro de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-18.970. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 1091/1993-primera, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de 4I:Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Manjarin Albert, contra la fmca especialmente hipo
tecada por don Juan Padro Canals. por providencia 
de esta fecha se ha acordado la celebración de pri-
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mera y pública subasta para el día 8 de junio de 
1994 a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándose con veinte dias de 
antelación y b¡ijo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se haces saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
8.500.000 pesetas y 9.300.000 pesetas. precios de 
tasación de las fmcas. no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento pÚblico 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar el dia 6 de julio de 1994 a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 6 de sep
tiembre de 1994 a las once horas, y sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y asl sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana 6. Piso entresuelo. puerta tercera de la 
casa sita en esta ciudad. barriada de Sant Andreu 
del Palomar. con frente a la avenida de Borbón. 
15, de superficie 65,33 metros cuadrados. y linda: 
Por el frente, con caja de escalera y vivienda puerta 
cuarta de la misma planta: a la izquierda entrando, 
con caja de ascensor y patio mancomUSlado; a la 
derecha. con fachada principal a la avenida de Bor
bón; y por el fondo. con patio mancomunado e 
inmueble número 17 de la misma avenida. 

Le corresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 3.22 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad niune
ro 2 de Barcelona, al tomo 2.403, libro 119, sección 
1-B. folio 114. fmca 12.273. inscripción primera 
de hipoteca Esta fmea está tasada en 8.500.000 
pesetas. 

Urbana 7. Piso entresuelo. puerta cuarta de la 
casa sita en esta ciudad. ·barriada de Sant Andreu 
del Palomar. con frente a la avenida de Borbón, 
15. de superficie 66,47 metros cuadrados, y linda: 
Por el frente. con caja de escalera y vivienda puerta 
tercera de la misma planta; a la izquierda entrando. 
con fachada, con patio interior y caja de escalera; 
y al fondo. con inmueble número 13 de la avenida 
de Borbón y patio interior. 

Le corresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 3.22 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 2.403.1ibro 119. sección 
l-B, folio 119. finca 12.274. inscripción primera 
de hipoteca. Esta finca está tasada en 9.300.000 
pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
legal fonoa libro el presente en Barcelona a 24 
de marzo de 1 994.-El Secretario.-18.972. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el niunero 202/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador Fran
cisco Pascual Pascual. en representación de doña 
Joaquina Boadas Estolt, contra don Arturo Espinalt 
Casas y doña Delia Catalá Riello, en reclamación 
de cantidad. en cuyas. actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada a los demandados doña 
Delia Catalá Riello y don Arturo Espinalt Casas 
propietarios de la fmca urbana piso segundo de la 
casa número 25 de la calle Jesus de Pont de VIlu
mara, municipio de Rocafort y Vilumara. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa núme
ro 2. libro 36 de Pont de Vllumara y Rocafort, 
tomo 2.177, finca 653. folio 64. Valorada 
en 5.130.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, núme
ro 10 bis principal, de Barcelona, el próximo 
dia 13 de mayo de 1994. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.130.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jWltO con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En caso de suspensión de las subastas, 
por causa de fuerza mayor, se señala el dia siguiente 
hábil a la misma hora. excepto sábado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la tesponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de junio de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin SUjeción a tipo. el dia 13 de julio de 1994. 
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t.an}bién a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la, Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.684-16. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona. publicado en el ~Boletin Oficial del 
Estado» número 86, de fecha 11 de abril de 1994, 
página 5779, columna primera. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Por el pre
sente hago saber: Que en los autos de ejecutivo 
número 219/93-2.a, o •• », debe decir: «Por el presente 
hago saber: Que en los autos de ejecutivo número 
211/93·2.', ...•. -18.480 CO. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Angeles Filloy Rubio. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 813/199 l. se tramite procedidliento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Renault Leasing de Espa
ña. Sociedad Anónima». contra doña Ricarda Saiz 
López. don Jesús Galván Gutiérrez. doña Maria 
Jesús Galván Saiz y «AbascaIa. Transportes y Exca
vaciones. Sociedad Anónima». en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 17 de mayo. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarári 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
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parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZ88do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1: Rústica.-Tierra de labor en el pueblo de 
Otuña, Ayuntamiento de Piélagos (Cantabria). al 
sitio de El Salgar. Con una superficie de 6 áreas 
Y 23 centiáreas. indivisible según la Ley de Unidades 
Mínimas de Cultivo. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santander número 2 al libro 230 de Pié
lagos. folio 179, fmca 24.396, inscripción tercera, 
de fecha de 23 de septiembre de 1961. Tipo de 
la primera subasta: 200.000 pesetas. 

Lote 2: Urbana.-Casa rural, radicante en el pue
blo de Ocuña, Ayuntamiento del Piélagos (Canta
brial. al sitio denominado La Bermeja. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santander número 2 al libro 230 de Piélagos, 
folio 181. fmca 24.397, inscripciÓn tercera, de fecha 
23 de septiembre de 1961. 

Tipo de la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Lote 3: Rústica.-Fmca radicante en el pueblo de 

Ocuña, Ayuntamiento de Piélagos (Cantabria), al 
sitio denominado La Cuestona. con una suPerficie 
de 12 áreas y 46 centiáreas. Finca totalmente valla
da. Indivisible según la Ley de Unidades Minimas 
de Cultivo. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santander número 2 al libro 230 de Pié
lagos. folio 183. fmea 24.398. Inscripción tercera, 
de fecha 23 de septiembre de 1961. 

Tipo de la primera subasta: 400.000 pesetas. 
Lote 4: Urbana.-Vivienda número 37, sita en el 

piso 10. B. del edificio denominado Torre VI, del 
poligono de Cazoña. avenida del Cardenal Herrera 
Oria, número 52. de Santander (Cantabria). 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santander n\Íffiero 1 al libro 626. folio 
73. fmca número 48.260, inscripción quinta. Tipo 
de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Lote 5: Urbana número 5.-Plaza de ganije, situa
da en la planta sótano del bloque I de un conjunto 
urbanístico. compuesto de dos bloques. radiCante 
en el pueblo de Cueto, sitio de Camus o de las 
Cavadas, término municipal de Santander. 

Está señalado con el número 5. y tiene una super
ficie de 18,8 metros cuadrados. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santander número 1 al libro 920. tomo 
219, fmcanúmero 76.827. 

TIpo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Lote 6: Urbana número 41.-Cuarto trastero 

número 9. situado en la planta de entrecubierta con 
acceso por el portal 2 del bloque l. en el pueblo 
de Cueto, al sitio de Camus o Las Cavadas. ténnino 
municipal de Santander. Tiene una superficie de 
10 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San
tander número 1 al libro 2.190, folio 41, finca 
7<;.899. 

Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 
Lote 7: Urbana número 42.--Cuarto trastero 

número 10. lindante con el anterior y de 10 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito al libro 920, tomo 
2.190. folio 42, fmca 76.901. 

,TIpo de subasta: 300.000 pesetas. 
Lote 8: Urbana número 43.-Cuarto trastero 

número 11, lindante con el anterior. y de 10 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito al libro 920. tomo 
2.190, folio 43. fmca número 76.903. 

Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 
Lote 9: Urbana número 44.--Cuarto trastero 

número 12. lindante con el anterior, y de 10 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito al libro 920, tomo 
2.190. folio 43, fmea número 76.905. 

TIpo de subasta: 300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Angeles Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-19.669-3. 

BOEnúm.90 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Burgos, 

Hago saber: Que este Juzgado. bajo el núme
ro 366/1993, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos. contra don Francisco Eduardo 
Femández Gobema y doña Maria de la Paz Berzosa 
VIcente. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de 20 dias y precio 
de su avalúo la fmca que se describirá al fmal del 
presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle San Juan núme
ro 2. primera. de esta ciudad. el próximo dia 1 
de junio a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primero.-EI tipb del remate es de 14.800.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 1083 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZCaya, una cantidad igual. por lo menos al veinte 
por ciento del tipo del remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompaftando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 1083 del Banco Bilbao VIzcaya, la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El preciO del remate deberá abonarse dentro de 
los 8 dias siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 1 de julio a las diez 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración; y celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 7 de septiembre a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar. que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos en la fmca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda en primera planta alta del edificio en 
la calle Santander número 9. Tiene una superficie 
útil de 137 metros 88 decímetros cuadrados. Se 
compone de hall, pasillo. distribuidor. comedor, 
salón-estar, cocina, tres dormitorios y dos baños. 
Linda, mirando desde la calle Santander: Frente. 
con dicha calle y patio de luces interior, derecha. 
caja de escalera de patio. izquierda o sur. casa núme
ro 7 de la calle Santander. Le corresponde una 
cuota de participación en relación al valor total del 
inmueble de 15,40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de esta ciudad. tomo 3.533, libro 311, folio 42. 
fmca número 26.736. Inscripción tercera. 

Dado en Burgos a 1 de marzo de 1994.-La Magis
trada~Jueza.-EI Secretario.-19.116. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado al número 44M992, a 
instancia de la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra «Ladrillos y Bovedillas del Pino. Socie.
dad Anónimalt, «Cibernética y Control, Sociedad 
Anónima». don Francisco Javier. don Enrique. don 
Adolfo Luis, don José Ignacio. doña Nieves Mar
tinez Pérez y doña Cannen Consuelo Huidobro. 
sobre reclamación de cantidad. por resolución dic
tada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que después se indi
carán. embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad de los demandados, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de mayo del afta 
actual, a las diez horas por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el dia 17 de jwrio del año actual, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, en caso de no haber postores 
en la segunda, el dia 13 de julio del año actual, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas que en 

primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o s~gunda subasta. deberán consignar previamente 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judi· 
ciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, cuenta número 
1082-0000-17-440-92. el 20 por 100 del precio de 
cada subasta. y para la tercera, el 20 por 100 del 
precio fijado para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso que expida dicho banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna y que 
solamente él podrá hacer postura en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Sexto.-Que a instancia del acreedor. podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirno.-Que los titulas de propiedad son supli
dos por certificación del Registro, encontrándose 
de manifies_to en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
íos licitadores conformarse con ellos sin que puedan 
exigir otros. 

Octavo.-Que están de manifiesto en la Secretaria 
de e!>1e Juzgado los autos, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
a1 crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes 

1) Rústica sita en Pino de Bureba (Burgos), fmea 
cereal secano, a! sitio de la Tejera. polígono 4, par-
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cela 58. de 3 áreas y 60 centiáreas. Inscrita a! tomo 
1.765, libro 19, folio 144. fmca 2.174. Tasada a 
efectos de subasta en 3.000 pesetas. 

2) Finca rústiea sita en Pino de Bureba, cereal 
secano a! sitio de la Tejera. poUgono 4. parcela 
50. de 3 áreas Y 50 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.765, libro 19, folio 145. finca 2.175. Tasada a 
efectos de subasta en 3.000 pesetas. 

3) Finca rústica sita en Pino de Bureba, cereal 
secano. a! sitio de la Tejera, polígono 4, parcela 
61, de 68 áreas. Inscrita al tomo 1.765. libro 19. 
folio 146, fmea 2.173. Tasada a efectos de subasta 
en 7.000 pesetas. 

4) Finca rústica sita en Pino de Bureba, cereal 
secano, al sitio de Valdefresnos, de 19 áreas y 4 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.765, libro 19, folio 
147, fmca 2.443. Tasada a efectos de subasta en 
19.000 pesetas. ' 

5) Finca rustica sita en Pino de Bureba, cerea! 
secano. a! pago del Transformador, de 21 áreas. 
Inscrita "a1 tomo 1.765, libro 19, folio 148. fmca 
2.444. Tasada a efectos de subasta en 20.000 pese
tas. 

6) Finca rústica en Pino de Bureba, cereal seca
no, al pago de la Tejera. de 10 áreas y 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.765. libro 19. folio 149, fmca 
2.442. Tasada a efectos de subasta en 10.000 pese
tas. 

7) Finca rústica en Pino de Bureba, cereal seca
no, al sitio de Valdefresnos, de 21 áreas. Inscrita 
al tomo 1.765, libro 19, folio 150. finca 2.445. Tasa
da a efectos de subasta en 20.000 pesetas. 

8) Finca rustica en Pino de Bureba, al sitio de 
Valdefresnos o Tejera. de 94 áreas y 50 centiái-eas. 
Sobre esta parcela existe un conjunto de edifica· 
ciones destinadas a industria de fabricación de ladri
llo, teja y bovedilla. ocupando toda la planta indus
trial una superficie de 5.695 metros cuadrados. Tasa
da a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

9) Finca rustica en Pino de Bureba. cereal seca
no. al sitio de la Tejera, polígono 4, parcela 55. 
de 8 áreas y 16 centiáreas. Inscrita al tomo 1.765, 
libro 19, folio 93. fmca 2.626. Tasada a efectos 
de subasta en 8.000 pesetas. 

10) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca
no. al sitio de Valdefresnos, polígono 4, parcela 
69, de 22 áreas y 44 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.765, libro 19, folio 94, finca 2.627. Inscrita a 
efectos de subasta en 20.000 pesetas. -

11) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca· 
no, al sitio de Va1defresnos, de 14 áreas y 90 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.765, libro 19, folio 95. 
fmca 2.628. Tasada a efectos de subasta en 14.000 
pesetas. 

12) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca
no. al sitio de Valdefresnos, de 24 áreas y 48 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.765, libro 19. folio 96, 
fmca 2.629. Tasada a efectos de subasta en 24.000 
pesetas. 

13) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca
no. al sitio de Valdefresnos, de 16 áreas y 32 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.765, libro 19, folio 97. 
finca 2.630. Tasada a efectos de subasta en 16.000 
pesetas. 

14) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca
no, al sitio de la Tejera. de 38 áreas y 12 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.765, libro 19, follo 98. fmca 2.631. 
Tasada a efectos de subasta en 30.000 pesetas. 

15) Finca rustica en Pino de Bureba. cereal seca
no, al sitio de Valdefresnos o Rtlbladillo, de 39 
áreas y 93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.765. libro 
19, folio 103, fmca 2.635. Tasada a efectos de subas
ta en 30.000 pesetas. 

16) Finca rústica en Pino de Bureba, cereal seca
no. al sitio de la Tejera, de 1 hectárea, diez áreas 
y cincuenta centiáreas. Inscrita al tomo 1.765. libro 
19, folio 104, fmca 2.636. Tasada a efectos de subas
ta en 100.000 pesetas. 

17) Finca rustica en Pino de Bureba, cereal seca
no. al sitio de la Tejera. de 1 hectárea, 23 áreas 
Y 50 centiáreas. Inscrita al tomo 1.765. libro 19. 
folio 105. finca 2.637. Tasada a efectos de subasta 
en 100.000 pesetas. 

18) Finca, rustica en Pino de Bureba. cereal seca
no, al sitio de la Tejera, de 24 áreas. Inscrita al 
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tomo 1.765, libro 19. folio 106, fmca 2.638. Tasada 
a efectos de subasta en 20.000 pesetas. 

19) Finca rustica en Pino de Bureba. cereal seca
no, al sitio de la Tejera de 45 áreas y 75 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.765, libro 19, follo 107. fmca 
2.639. Tasada a efectos de subasta en 40.000 pese
tas. 

20) Finca rustica sita en Briviesca (Burgos). 
cereal secano. número 814 del plano general. al 
sitio de Valdesantamaria, de 44 áreas y 80 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.810, libro 131. folio 122. fmca 
11.344. Tasada a efectos de subasta en 200.000 
pesetas. 

21) Finca rústica sita en Briviesca, cereal seca
no, número 802 del plano general, de 1 hectárea 
y 18 áreas. Inscrita al tomo 1.810. libro 131. folio. 
89, fmca 11.488. Tasada a efectos de subasta en 
200.000 pesetas. 

22) Urbana sita en Briviesca, parcela número 
58. de la manzana G del pollgono industrial de 
Lavega de 4.485 metros cuadrados. Sobre esta par
cela está construida una nave industrial de 129 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.695. libro 108. 
folio 32. fmca 13.936. Tasada a efectos de subasta 
en 15.000.000 de pesetas. 

23) Urbana en Briviesca. Desván sito en planta 
entrecubiertas. señalado con la letra A. a la izquierda 
del rellano, del edificio en la avenida de Doña Men
da de Velasco, número 3. de 25 metros y 39 deci
metros cuadrados. Cuota de valor del 0.67 por 100. 
Inscrita al tomo 1.800. libro 128.-folio 20. fmca 
16.430. Tasado a efectos de subasta en 100.000 
pesetas. 

24) Finca rústica sita en Bañuelos (Burgos), 
cereal secano, número 3 del plano general, al sitio 
de la Cantera, de 53 áreas y 40 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.644, libro 29. folio 6, fmca 3.773. Tasada 
a efectos de subasta en 100.000 pesetas. 

Se hace constar que caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados deudores, 
respecto del1ugar, dia y hora del remate, Quedarán 
enterados de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

Dado en Burgos a 23 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-19.115. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0000111993. instado por «Caja Postal, Sociedad 
Anónirna», contra don Abud Jacob «Promotora de 
Negocios, Sociedad AnóniIna», he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca hipotecada 
que después se dirá, la que tendrá lugar, por primera 
vez, el dia 20 de mayo a las once horas, sirviendo 
de tipo el del precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; por segunda vez, en su caso. 
el dia 20 de junio a las once horas, sirviendo de 
tipo el de la primera, rebajado en un 25 por 100; 
y por tercera vez, en su caso, el dia 20 de julio 
a las once horas. sin sujeción a tipo; en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 6.756.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del. precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto con aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Si en cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora o su sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

La fmca objeto de subasta es: Vivienda señalada 
con la letra F. en la planta quinta. conocida como 
sexta. del edificio sito en esta ciudad, con fachadas 
a la plaza de América, avenida de Alemania, calle 
Gabino Muriel y avenida de Portugal. conocido a 
efectos de identificación con el nombre de ~El Des
cubrimiento», con acceso por la bifurcación A del 
portal A-B. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
37 decimetros cuadrados. Se compone de: Vestíbulo 
de entrada. pasillo de distribución. sa1ón-comedor 
con terraza. cocina con terraza-lavadero. cuatro dor
mitorios. y dos cuartos de baño. Inscrita al tomo 
1.706, libro 651. folio 87. fmea 36.529. 

Dado en Cáceres a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabéu.-El 
Secretario.-19.164-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Castellón de la Plana. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y fon el número 9611991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador de los Tribu
nales señor Rivera Huidobro, en representación de 
la «Caja Rural Credicoop. Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», contra «AB.G. Servicios Agro
pecuarios. Sociedad Anónima». don J. M. Beltrán 
Castell y don J. Rochera Cardallat, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza Juez Borroll. Palacio 
de Justicia, primera planta, el próximo dia 16 de 
junio de 1994 a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes embargados. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal plaza BorroU de, esta ciudad. cuenta núme
ro 1339/000/17/0096/91. el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta indicada 
anterionnente el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se resetvarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos en su 
caso por certificación del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
créditos preferentes. si los hubiere, al del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 16 de junio de 1994 a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción al tipo, el próximo día t 8 de julio de 1994 
y hora de las doce, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados, se celebrarán a la misma hora del día 
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 

Sin perjuicio de que se lleven a cabo las noti
ficaciones en el modo ordinario, sirva este edicto 
para notificar en fonna a todos los interesados. y 
a los demandados declarados rebeldes. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Mitad indivisa del chalet sito en la par
tida Viñeta. del término municipal de San Jorge, 
sobre una parcela de 185 metros cuadrados. con 
una superficie edificada de 32.70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
(CasteUón), al libro 20. folio 103, fmca 2.042. Valor 
de tasación: 6.337.794 pesetas. 

Segundo.-Mitad indivisa del chalet sito en la par~ 
tida Viñeta. del término municipal de San Jorge, 
sobre una parcela de 185 metros cuadrados. con 
una superficie edificada de 32,70 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
(Castellón), al libro 20. folio 105. fmca 2.043. Valor 
de tasación: 6.337.794 pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 16 de marzo 
de 1 994.-EI Secretario, Juan Francisco Carballo 
Martínez.-19.080-3. 

CIEZA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez de' Pri
mera Instancia número 2 de Cieza y su Partido 
judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 37311993 se tramitan autos del 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
representada por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin. contra don Pascual Turpin García, sobre 
reclamación de 1.277.262 pesetas. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y ténnino de 20 dias 
los bienes hipotecados que al final se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
para la primera, el 75 por 100 del tipo para la 
segunda. y la tercera será, en su caso sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación registraI 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
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gado una cantidad igual. por lo menos al 20 
100 del tipo, tanto en la primera corno en la segt 
subasta, y en la tercera el depósito consistirl 
el 20 por 100 uel tipo fijado pard la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas podrán ha( 
posturas por escrito en pliego cerrado. deposite 
junto a aquél el resguardo de la consignaciól 
la Mesa del Juzgado. 

Quiílta.-Las posturas podrán hacerse a cal 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores J 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rl 
tante los acepta y queda subrogado en la res 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin 
el precio del remate. 

Para la celebración de la subasta se señala e 
30 de mayo de 1994 para la primera. el dü 
de junio de 1994 para la segunda, y el dia 2 
julio de 1994 para la tercera, y hora de las 
treinta de su mañana en la Sala de Audiencia 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de C 
calle Paseo, sin número. 

Bienes objeto de subasta· 

Vivienda número 4, tipo A. situada en la pi 
segunda alta del edificio sito en Abarán (Mur 
avenida Federico Servet. sin número. Ocupa 
superficie construida de 107 metros y 2 decim~ 
cuadrados y una útil de 86 metros y 45 decinu 
cuadrados. Linda según se mira de frente 'al edi1 
Derecha entrando. vivienda tipo B de la misma 1 
ta Y descansillo de escalera al que tiene su pl 
de acceso independiente; izquierda. heredero: 
don Nicolás Gómez Tornero: fondo, patio de I 
y casa de dofia Maria Gómez GÓmez. Const 
comedor, cocina, cuatro dormitorios. cuarto de 1 
y aseo y otras dependencias. Inscrita en el Reg 
de la Propiedad de Cieza, al tomo 729, libro 
de Abarán, folio 97, fmca número 16.201. in&< 
ción primera. segunda y tercera. 

Fonna parte material y está integrada en un 
ficio situado en la villa de Abarán. avenida Fed~ 
Servet. sin número. que es la registral nÍlr 
15.310. 

El precio pactado y que servirá de tipo pru 
primera subasta es de 5.333.687 pesetas. 

Dado en Cieza a 7 de marzo de 1994.-El J 
Juan Manuel Marin Carrascosa.-EI Secl 
rio.-19.175, 

C1EZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez 
Juzgado de Primera Instancia número l de 
ciudad de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c, 
y con el número 427/1993, se tramitan autos 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
~Banco de Murcia. Sociedad Anónima». repre 
tado por la Procuradora doña Piedad Piñera M: 
contra don Jesús Carrasco RlÚz y otros. sobre fl 
mación de 15.645.000 pesetas, en los que por 
videncia de esta fecha se ha acordado sacar 
venta en primera. segunda y tercera subasta púb 
por término hábil de veinte mas. los bienes e 
cialmente hipotecados a los demandados que all 
se describirán, bajo las siguientes. 

Condiciones 

Primera-Para el acto del remate se ha seña 
en primera subasta el dia 2 de junio de 1994 
segunda subasta el dia 27 de junio de 1994 
tercera subasta el día 22 de julio de 1994. las 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
gado. sito en calle Paseo. 2. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera df 
tres súbastas, los licitadores deberán consignar 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adm.it 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao ViZCaya 
en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 30.260.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante. sin que puedan 
exigir ningún otro; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán sUbsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ogli
gación. y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señaIamientos de las subastas confonoe a lo 
prevenido en el último párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en fonoa de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Un edificio destinado a nave de manipulación 
de fruta fresca. con cámara frigorífica y sala de 
máquinas y demás dependencias e instalaciones pro
pias de esta clase de establecimientos. que consta 
de planta baja con una superficie construida de 657 
metros 82 decimetros cuadrados, sita en la pobla
ción de Abarán, con fachada principal a la plaza 
de don Jesús García Candel. Linda: Frente. plaza 
de don Jesús Garcia Candel, en linea de 27 metros 
40 centimetros; derecha. callejón de hacendados en 
linea quebrada de 16,40 metros y 20,85 metros; 
izquierda, calle del Molino. en linea de 38 metros 
y 5.80 metros por la que tiene acceso; fondo. con 
fmca de don Jesús y don José Carrasco G6mez, 
en línea oblicua de 25.20 metros. Registra! 17.810. 

Dado en Cíeza a 17 de marzo de 1 994.-El Juez. 
Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Oficial en 
funciones de Secretaria.-19.187. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Qrtiz. Juez de Primera 
Instancia número 5 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
453/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima». fren-
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te a don Germán Fabio González Contri. en cuyos 
autos se ha acordado la venta de los bienes hipo
tecados que se reseñarán. habiéndose señalado para 
la celebración: 

La primera se celebrará el día 28 de Junio de 
1994. a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda se celebrará el día 28 de julio de 
1994. a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación Que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el dia 29 de septiembre 
de 1994. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

1. Los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar el 20 por 100, por lo menos. 
de las cantidades tipo de cada subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no ace~ 
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

2. Podrán participar en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

3. En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signaCión de igual fonoa que la relacionada en la 
condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

4. Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonoarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los ace~ 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

5. El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

6. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 8.882. de Denia, tomo 808, libro 269, folio 
97. Valorada en 23.634.303 pesetas. 

Finca 8.883, de Denia. tomo 808, libro 269, folio 
99. Valorada en 365.697 pesetas. 

En lotes separados. 

Dado en Denia a 9 de febrero de 1 994.-El Juez. 
Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario.-19. 714. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz. Juez de Primera 
Instancia número 5 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 456/1992 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima», frente a don Walter A Scharli y 
doña Ella Scharli-Kaufman, en cuyos autos se ha 
acordado la venta del bien hipotecado que se rese
ñará. habiéndose señalado para la celebración: 
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La primera se celebrará el día 16 de junio de 
1994, a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda se celebrará el día 19 de julio de 
1994, a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el día 20 de septiembre 
de 1994. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a -que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
confonoarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca 2.135. de Jávea, tomo 1.245. bbro 25, folio 
151. Valorada en 32.833.896 pesetas. 

Dado en Denia a 17 de febrero de 1994.-El Juez, 
Joaquin Hervás Qrtiz.-EI Secretario.-19.716. 

DON BENITO 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Polo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito (Badajoz). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue. con el número 245/1990. expediente de 
jurisdicción voluntaria, a instancia de la Procuradora 
doña Gloria Galán Mata, en nombre y represen
tación de don Juan Leal Gómez, sobre declaración 
de fallecimiento de don Antonio Leal López, nacido 
en Don Benito el2 de junio de 1906. hijo de Antonio 
y de Magdalena, casado con doña Ana Gómez Cal
derón, hoy fallecida, y vecino que fue de dicha ciu
dad. de donde se ausentó en el año 1938. en plena 
guerra civil española. sin que desde entonces se 
haya tenido noticia alguna de su paradero. 

y para que así conste, ya efectos de dar publicidad 
a la incoación de dicho expediente, se expide el 
presente en Don Benito a 20 de febrero de 1992.-El 
Juez, José Antonio Patrocinio Polo.-El Secretario 
judicial.-16.960. y 2." 15-4-1994 
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DOS HERMANAS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JllZ8adO de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Dos Hermanas. publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 84. de fecha 8 de abril de 1994, 
página 5705. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «o •• represen
tado por el Procurador don Manuel Terrades Mar
tínez del Hoyo y doña Estrella Ostas Calderon ...•• 
debe decir: « ... representado por el Procurador don 
Manuel Terrades Martinez del Hoyo contra don 
José Antonio Aires BOlja y doña Estrella Ostas Cal
derón ... ».-17.689 co. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Magistrada-]ueza 
de Primera Instancia número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
fa 271/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Ramón Lazcano Alcorta y doña Maria Teresa 
Odriozola Beristain. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 27 de mayo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 27 de junio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

S. Vivienda de la derecha subiendo por las esca
leras. señalada con la letra A, de la segunda planta 
alta del edificio sito en la parcela número 1, en 
el barrio de Itziar. jurisdicción de Deba. < señalado 
con el número 41 de la calle Prozesio Bide. 

Ocupa una superficie útil de 84 metros 84 deCÍ
metros cuadrad"s. y consta de «hall». pasillo. cocina. 
salón-estar. tres donnitorios y dos baños. Linda: 
Norte, apartamento del centro de la misma planta 
y caja de escaleras; sur y este. terrenos que serán 
cedidos al Ayuntamiento de Deba para ser objeto 
de su urbanización, y oeste, terreno propio de la 
casa. Carece de anejos y le corresponde un por
centaje de participación en los gastos y elementos 
comunes de la fmea de 11,50 por 100. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad: Torno 
1.429. libro 120 de Deba. fmea 5.573, folio 22, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 17.850.37 S pesetas. 

Dado en Eibar a 29 de marzo de 1994.-La Jueza. 
Cristina MaUagaray Urresti.-El Secretario.-19.656. 

EIBAR 

Edicto 

Don Azucena Olmedo Hernández. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 127/1993 se tramita procedimientojudicia1 suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de C~a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, contra don Feliciano 
González Alconada. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 1 de junio de 1994, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el t/Banco Bilbao V1z
caya, Sociedad Anónima» número 
1836-000-18-0127-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de julio de 1994. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta. siendo d~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el ca."lo de que tampoco h1 
licitadores en la segunda subasta, se señala 
la celebración de una tercera, el día 27 de 
de 1994. a las diez horas, cuya subasta se cele 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 de 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas cYenas al Ju 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigl 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sát 

El presente edicto servirá de notificación 
deudores para el caso de no poder llevarse a I 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 30: Local comercial de plant 
mera, con acceso desde la escalera situada 
fachada este del bloque número 11. dentro del 
gono 32 del Plan Genem1 de Ordenación U 
de Elgóibar, barrio de Ursandi, hoy, Urasandi. r 
ro 49. fonna rectangular. Superficie aproxima 
92 metros cuadrados y cuota de partlcipaci< 
1.20 por 100. Inscrita al tomo 638, libro I¿ 
Elgóibar, folio 32. fmea 8.079. 

Tipo de subasta: 7.818.187 pesetas. 

Dado en Eibar a 29 de marzo de 1 994.-La J 
Azucena Olmedo Hernández.-El Sec 
rio.-19.621. 

EL BURGO DE OSMA 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara. Jueza de 
gado de Primera Instancia e Instrucción ( 
Burgo de Osma (Soria) y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejec 
seguidos en este Juzgado bajo el número 681 
promovido a instancia del «Banco Central His 
Americano, Sociedad Anonima», representad( 
la Procuradora de los tribunales doña Mom 
Jiménez Sanz. contra don Luis Criado López y 
Maria Angeles Gonzalo Garcia, he acordado a 
ción de la parte actora. sacar a subasta públic 
bienes que al fmal de este edicto se relacionan 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sal 
Audiencia de este Juzgado, por primera vez. el 1= 
mo día 19 de mayo. tipo de su tasación. No 
curriendo postores se señala por segunda VI 
día 13 de junio siguiente, sirviendo de tipo tal 
ción con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
tores de la misma, se señala por tercera vez 
sujeción a tipo. el día 7 de julio. celebrándose t 
ellas a las diez treinta de sus horas, y la se81 
y la tercera en el lugar de la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo que ce 
ponda en cada subasta y. en su caso, en C\l 

a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. 
Tercera.-Para tomar parte en las mismas deb 

los licitadores consignar previamente el 20 por 
del tipo de tasación correspondiente, en la Cu 
Provisional de Consignaciones número 4151 ( 
17 0068193 que este Juzgado tiene abierta e 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta viIlél 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el den 
que tiene la parte actora, en todos los casm 
concurrir a la subasta sin verificar tales depós 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito 
de la publicación del presente edicto hasta la ' 
bración de la subasta de que se trate, deposiU 
el importe de la expresada consignación previ 
la Mesa del Juzgado. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devI 
rán a los licitadores, excepto la que corresp( 
al mejor postor que quedará en su caso, y a cue 
como parte del total precio del remate. 
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Sexta.-El rematante deQerá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subas
ta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres dias. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder eí remate a un tercero. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran, suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pq.edan 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del edificio sito en San Esteban de Gor
maz, caBe Camino de la Vega, sin número, portal 
uno, planta tercera, letra A. de 124 metros cua
drados 63 decímetros cuadrados construidos, ing.. 
crita en el Registro de la Propiedad de El Burgo 
de Osma a nombre de la demandada al tomo 1.280, 
folio 99, fmca número 10.597. 

Tipo de tasación: 8.750.000 pesetas. 

Dado en El Burgo de Osma a 3 de marzo de 
1994.-La Jueza. Ana Mercedes Merino Melara.-El 
Secretario.-19.158-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sUmario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 265/1992, promovidos por C¡:Ya de Ahorros y 
Monte de Cataluña, con domicilio en Barcelona, 
plaza Antonio Maura. 6. con número de identi
ficación fiscal G-08-169815, representado por el 
Procurador ~or Escude, contra don José Maria 
Pelleja Sancho. Goza de justicia gratuita la parte 
actora. He acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Nou número 86, primera, el dia 7 de junío 
de 1994. De no haber postores se señala para la 
segunda subasta el dia 4 de julio de 1994, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el odia 
29 de julio de 1994 a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 13.000.000 de pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo. No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero. Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018. 2.600.000 pesetas, 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de eUas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto. Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con, aqUél, el importe de la consignación ~ 
que se ha hecho mención. 
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Quinto. El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. Los autos y la certificación registral de 
cargas y úhima inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja 
y primera planta, sita en el término municipal de 
El Vendrell, partida «Castellassos~, parcela 8 de la 
manzana D-3, del plano de parcelación de la urba
nización residencial Oasis con frente a una calle 
sin nombre; construida sobre un solar de 450 metros 
17 decímetros cuadrados, de los que la parte cons
truida es de 115 metros cuadrados entre ambas 
plantas. 

La planta baja consta de garaje. comedor-estar, 
cocina, lavadero, aseo, y la prltD.era planta <;le tres 
habitaciones, baño y dos terrazas. Linda al norte. 
en línea Qe 26.05 metros con calle; al este. en línea 
de 7,30 metros, 2.43 y 4,96 metros con calle for
mando chaflán, y al oeste, en linea de 25.66 metros. 
con parcelas 6 y 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-III, tomo 499 del archivo, libro 154 del Ayun
tamiento de El Vendrell, folio 60, fmca núme
ro 12.10 1, inscripción quinta. 

Sirva este edicto de notificación en fonoa de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 8 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secreta
rio.-18.956. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga). 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que se tramita en este Juzgado con el número 
49/1992, a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad. Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Femández Martinez. con
tra «Balpuerto, Sociedad Anónirruu. representado 
por el señor Mena Lirio --el tipo de la subasta será 
la que se indica en la descripción de las fincas-. 
se ha acordado proceder a la venta en pública subag.. 
la, por término de veinte dias. por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fmcas que 
al fmal se describen, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su ma.tlana. 

La primera, por el tipo pactadb. el día 11 de 
mayo de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 15 de junio de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 14 de julio 
de 1994, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
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del tipo de eUas, esto es, el75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani~ 
fiesto en secretaria, entendiéndose que todo· licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo y lugar. cumpliendo asi lo dispuesto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personal resulte 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Número 5. Vivienda procedente del bloque 111 
del conjunto llamado «Club Belgravia», en la planta 
segunda del edificio, señalada con la letra A; com
prende una superficie total construida de 130 metros 
16 decímetros cuadrados, de los que 19 metros 65 
decímetros cuadrados corresponQen a porche. Se 
halla distribuido en cocina, dos cuartos de baño, 
salón-estar, dos dormitorios y porche. Representa 
una cuota de participación en su bloque de 13,978 
por 100. Y una cuota de mantenimiento en el con
junto de 1,48 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 732. libro 522, 
folio 69, fmca número 38.484, inscripción 2.a A 
efectos de subasta se tasa esta finca en 17.125.000 
pesetas. 

Número 7. Vivienda procedente del bloque In 
del conjunto llamado «Club Belgravia», en la planta 
de áticos del edificio, señalado con la letra A; com
prende una superficie construida de 70 metros 67 
decímetros cuadrados y. además. 37 metros 29 decí
metros cuadrados de terrazas. Se halla distribuida 
en cocina, cuarto de batio, salón-comedor y un dor
mitorio. Y son los linderos de esta vivienda, tomados 
por la puerta de entrada a la misma. los siguientes: 
Por la derecha. entrando, por la izquierda y por 
la espalda, con vuelo sobre los terrenos del edificio, 
y a su frente, con el hall de acceso, ascensor, esca
leras del edificio y con la otra vivienda letra B de 
la misma planta. Representa una cuota de parti
cipación en su bloque de 8,066 por lOO. Y una 
cuota de mantenimiento en el cof\junto de 0,87 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, en el tomo 732, hbro 522, folio 73. 
fmca número 38.488. inscripción 2.a A efectos de 
subasta se tasa en 11.901.875 pesetas. 

Parcela señalada con el número 18, procedente 
del cof\junto que se denomina «Club Be1gravia~, 
en el partido de Saladavileja, en el término municipal 
de Estepona, en la zona G del mismo. Tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con zonas comunes; por el sur, finca 4 del conjunto; 
por el este, con la parcela 19, seguidamente agre
gada; por el oeste, con la principal de la cual procede. 
Sobre esta parcela se realiza la siguiente construc
ción: Vivienda adosada señalada con el número 18, 
procedente del «Club Belgravia)t, partido de Sala· 
davieja, en el térinino municipal de Estepona. zona 
G del mismo. Se compone de planta baja, de una 
superficie de 64 metros 25 decímetros cuadrados; 
de planta primera, con 62 metros 43 decímetros 
cuadrados; un torreón, de 5 metros 60 decímetros 
cuadrados, y una superficie de terrazas de 25 metros 
78 decímetros cuadrados. Se halla distribuida la 
planta baja en cocina, salón y terraza; la planta 
primera tiene dos dormitorios, dos cuartos de baño 
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y terraza, y el torreón es la salida a cubierta del 
edificio. Sus linderos son los propios de la parcela 
en la cual se integra. Su cuota de mantenimiento 
es de 2.174 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona. al tomo 732. libro 522, 
folio 99. Imea número 38.514, inscripción 2.'" A 
efectos de subasta esta finca se tasa en 23.375.625 
pesetas. 

Dado en Estepona a 18 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Román M. GonzAlez López.-La Secreta· 
ria.-20.903. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas lbá.ñez, Magistrado-Juez 
del Juz¡ado de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 49811990 se tramitan autos de ejecutivo a ins
tancia de don Julio G6mez Gay, frente a don Luis 
Ponee López y doña Marta Araceli Rubio Garcia, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera consecutivas de 
los bienes que se describen. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado: 

La primera subasta el dia 16 de mayo de 1994 
y por el tipo de tasación. 22.356.000 pesetas. . 

La segunda subasta el dia 16 de junio con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta el dia 15 de julio sin sujeción 
a tipo. Todas a las trece horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la Cuenta Provisional de este Juzgado 
número 2.916 del4l:Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima». haciéndose constar necesariamente el 
número y afta del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas, y para la tercera. del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con-
signación correspondiente. ' 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. don
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados. se enten
derán que se celebrará el siguiente dia hábil. excep
tuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2. Finca número 1-2 del inmueble 
denominado d-a Perla 3., sito en Fuengirola con 
fachada a paseo Maritimo, calle en proyecto, calle
jón sin nombre y calle del Mar. Está situada en 
planta baja del edificio y tiene fachada a paseo Mari-
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timo, calle sin nombre y calle en proyecto. teniendo 
acceso por estas fachadas y por el portal de ingreso 
al edificio. Mide 372 metros y 6 dectrnetros cua
drados y consta de una parte diáfana y algunas 
dependencias contiguas a las de los elementos comu
nes de la planta baja, y linda frente, paseo Maritimo; 
fondo. calle en proyecto y pasillo de acc~so a los 
ascensores; derecha. calle sin nombre, e izquierda, 
portal de ingreso al edificio. 

Finca número 9.379. Inscrita al libro 138 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. Folio 4. 
Inscripción quinta. 

Dado en Fuengirola a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-EI 
Secretario.-19.007. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandia y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 21611993 a ins
tancias de don Humberto Koninckx Bataller. repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Juan G. Koninckx Bataller. contra don Isidro Garcia 
González y doña Mercedes Egea Dominguez, se 
ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada uTla 
de ellas, la fmea que al final se describirá propiedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 17 de mayo 
de 1994 a las doce horas de la mañana, en su 
caso, por segunda vez, el día 21 de junio de 1994 
a las doce horas de la maftana. y por tercera vez. 
el dia 6 de septiembre a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, oficina principal, de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 4381000018 21693, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación del edicto en plica 
cerrada. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo de ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Bien objeto de esta subasta 

Media hanegada, o sea 4 áreas 15 centiáreas de 
tierra secaoa con algarrobos. en cuyo perimetro exis
te una casita de campo y una era situada en término 
de Villalonga, partida de Baranquets o Azud, lin
dante: Por norte. de don Baltasar Moratal Giner; 
sur, finca de doña Presentación Sastre; este. carre
tera de Gandia a Villalonga, y oeste, río Serpis. 
Inscrita al tomo 224. libro 8, folio 189. fmca número 
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1.450, inscripción tercera del Registro de la 
piedad número 2 de Gandia. 

Valorada a efectos de subasta en: lS.000.00( 
pesetas. 

Igualmente, y de confonnidad con lo prevel 
en el último párrafo de la regla séptima, par 
caso de no encontrarse a los demandados el 

domicilio designado en·la escritura de hipoteca, s 
el presente también de notificación en forma a 
deudores don Isidro Gaceta González y doña ~ 
cedes Egea Dominguez. del lugar. dia y han; 
los señalamientos para las subastas. 

Dado en Gandia a 18 de febrero de 1994. 
Juez, David Maman Benchimol.-La Secr 
ria.-19.109-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgade 
Primera Instancia número 5 de Gandia, h 
saber: 

Que en el procedimiento del articulo 131 d~ 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado COI 

número 331/1993. a instancias del Procurador ~ 
Juan Román Pascual, en nombre y representac 
de .Bankinter, Sociedad Anónima., se saca a púb 
subasta por las veces que se dirán y término 
viente dias cada una de ellas, las fmcas que al ti 
se describen, propiedad de don Amadeo Marti 
Daroqui y doña Josefa Martinez Bañuls. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audier 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
23 de mayo a las once treinta horas. en su c 
la segunda el día 22 de junio de a las once trei 
horas; y por tercera vez, el dia 20 de julio d 
las once treinta horas, bajo las siguientes COI 

ciones. 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pacu 
en la escritura de constitución de hipoteca. que 
indicará al final de la descripción de la fmea; 
la segunda, el 75 por' 1 00 de aquél tipo; y la tercl 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas 
las primeras inferiores al tipo de cada una de el 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte a, 
ra. en todos los casos. de no concurrir como post. 
a las subastas sin verificar tales depósit 
todos los demás postores. sin excepción. debel 
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig 
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilt 
Vizcaya, oficina principal, cuenta núml 
454ltOO(){)fJ.W33l193. una cantidad no inferior 
40 por 100 del tipo de cada subasta. excepto 
la tercera, excepto en la tercera. que no serán ir 
riores al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a c; 
dad de ceder el remate a un tercero y realiza 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicaci 
del presente edicto hasta la celebración de las sub 
taso teniendo en cuenta en todo caso el depós 
previo señalado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis 
a que se refiere la regla cuarta del artículo I 
de la Ley Hipotecaria están de ·manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; entendiéndose que to 
licitador acepta como bastante la titulación; y q 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen 
-si los hubie~ al crédito del actor continuar 
su1;Jsistentes, entendiéndose que el rematante 1 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pree 
del remate. ni deducirse las cargas de dicho prec 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificad 
en forma a los deudores don Amadeo Martin 
Daroqui y doña Josefa Martinez Bañuls, en ca 
de no ser hallados en el domicilio designado a 
efecto, en la escritura de constitución de hipote~ 
expresado en la regla tercera del articulo 131 
la Ley Hipotecaria. 
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Finca objeto de subasta 

UIbaoa. Número 57. VIVienda dcR:cha. puerta 6. 
piso segundo, tipo F. con acceso por el zaguén 
número 33 de .la avenida RcpübIica Argentina csca-
1c:ra D. Y coo servicio de ascensor. edificio sito en 
GandIa. en dicha......ooa. números 33 y 35. Super
Iicic de 84 metros cuadnldos. y referido • su lrenll: 
a la mencionada avenida. linda: Frente. ~ de 
la República Aq¡entina; derecba enlIando, >ivienda 
izquierda piso segundo,. escalera. C. número 38; 
izquierda. vivienda izquierda. puerta 5 de """ piso 
y escalera número 56. dicha escalera y patio de 
luces; y fondo, patio de luces. Cuota de participación 
en el edificio de 1.10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de GandIa. al tomo 1.342, libro 571 de Gandla. 
folio 156,'finca nUmero 28.264. inscripción- quinta 
en cuanto -ala nuda propiedad, y expandida la hipo
teca al usufructo vitalicio mediante inscripción sép
tima. obrante al tomo 1.458. libro 686 de Gandia. 
folio 166. 

Tipo: 9.660.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 21 de ÓUUzo de 1994.-El 
Juez. Rafael Carbona Rosaleñ.-19.114. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia. 

Hago saber: Que en el procedimiento del art1cuJ.o 
131 de la Ley Hipotecaria., seguido en este JU7pdo 
con el número 26 V1993. a instancias del Procurador 
don Jesús E. Ferrando Cuesta. en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao VJ.ZC8Y8,. Sociedad An6-
nirnlP. se saca. a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas. 
las fmeas que al final se describen. propiedad de 
doña María Consuelo Alcaraz Sivera. don Vicente 
Mayáns Mari y doña Consuelo Savall Ardid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 23 de mayo 
a las trece treinta horas. en su caso por segunda 
el día 22 de junio a las trece treinta horas, y poc 
tercera vez el dia 20 de julio a las trece treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de no concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
CUenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 454JtOOO()IJW261193, 
una cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo 
de eada subasta. excepto en la tercera, que no serán 
inferiores a1 40 por lOO del 'tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán. hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los deudores doña Maria Consuelo Alea-
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raz Sivera, don VlCCIlte May6ns Mari Y doña Con
suelo SavaD Ardid. en caso de no 5eI' hallados en 
el domicilio designado a tal efecto en la escñtura 
de eoastitución de _ ..".....00 en la ..... 
ten:era del artk:ulo 131 de la Ley ~ 

Fmca objeto de la subasta 

Unica. Urbana.. Nave industrial sitUada paralela
mente al linde occidental de la total finca. en término 
de Lugar-Nuevo de San Jerónimo. partida de Pla
neta. con una superficie construida de 1.932 metros 
cuadmdos de forma rectangular. con su k>ngitud 
máxima norte-sur, distribuida en una nave principal 
destinada a menesteres industriales. existiendo en 
su parte norte dos locales destinados a servicios.. 
Tiene su fachada orientada al oeste, con entIadas 
accesorias al sur. Está dotada de servicios de agua. 
electricidad y saneamiento. Linda toda la na\'e por 
los cuatro puntos cardinales con terrenos de la finca 
sobre la que se levanta. 

Dentro de esta nave ihdustrial se encuentra ubi
cada la maquinaria que se describe al final. 

Esta finca se halla ubicada en la rustica com
prensiva de 1 hectárea 18 áreas 3 centiáreas de 
tierra secana. olivar y campa. en término de Lugar 
Nuc>o de San Jerónimo, partida Planeta. que linda: 
Norte. don Ernesto Martinez Martinez; sur, don 
José Artés Y don Salvador Catalá; este, don José 
Artés, doña Natividad Artés Y don Elias Camarena 
Bataller, y oeste, 'Grupo Sindical de Colonización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Gandia. al tomo 952. hbro 9 de Lugar Nuevo, 
folio 132. inscripciones cuarta y séptima. 

La maquinaria ubicada dentro de dicho local y 
que también se subasta, es la descrita seguidamente: 

Relación de maquinaria instalada en la factoria: 
1) Instalación alimentación y triturado 8ridos. 
Tres tolvas de carxa de 1,5 metros cúbicos. Marca 

Loro-Parisini. Modelo E 250 x 750 H 519362. 
Zaranda 400 ~ 1500 números 5302009. 5302008 

y 5302007. 
Tres molinos tipo M044 números 444301. 

444300 Y 444303. 
Tres motores y monoreductores números 

337847·2787020.338115·2787018 Y 
338844-2787019. 

Tres cintas transportadoras cerradas marca 
Loro-Parisini con tolva de carga de 250 kilogramos. 
Modelo 1L-400 número de fabricación 5270686, 
5274685 y 5274687. 

2) Instalación alimentación polvo compactante. 
Una tolva de carga de 1.5 metros cúbicos con 

alimentador vibrante y molino pulverizador marca 
Loro-Parisini con motor número 338549 tipo C 
180M. 

Un Sinflll de alimentación al silo de a1macen~e 
de polvo con motor tipo MF90L4. 

Un silo de abnacenaje de polvo con motor vibra
dor tipo 1 RS7 T5 número 811440. 

Tres sinfines de alimentación de carga de polvo 
modelo DNIDO LB-4 motor números 1594775, 
1594756 Y 1594771. 

Un termo calefactor modelo F7164 con motor 
número OF414. 

3) Instalación sección amasadoras. 
Tres amasadoras marca Bretón, rotativas a palas. 

con motor tipo 160-56 números 14957, 14958 Y 
14960. 

Una amasadora multicolor a palas rotativas y ele
vación hidráulica marca Bretón. con motor tipo 
180-S-8, número 1161 S con sistema hidráulico. 

Tres bombas alimentadoras para resina. 
Tres bombas alimentadoras para catalizador del 

tipo AD71R4 número 1506781. 
4) Instalación sistema transportador de áridos 

y amalgama de materias primas. 
Una cinta evacuadora de áridos de las tolvas de 

alimentación con motor tipo 40-038-18 número 
262189. 

Una cinta transportadora situada b~o las ama
sadoras con motor tipo AIO lOA 2B AOOO con 
reductor MH l OO. 

Una cinta transportadora-elevadora motor tipo 
AIC 107 2BA210yreductorMHOIOO. 
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Una cinta tnmsportadora-era cxm lIlOtm 
tipoACll06 2BA224_MH0l52. 

Una cinta transp¡:xlaiura con motor tipo AIC 
090 2B A224 con rcductcK MUO 112_ 

5) fnstaJación dosifkacióa.. 
Una mAquina cIosfficadora de amalgama con ... 

tema rompebolas, palas __ y sistema de ele-

vaciÓll Y desplazamiento 1atera1, con e1cct:rofrcnos 
y soporte de cinta de tr&nspcwtadora con motores 
tipo RBOB4 número 269B77 _ número 
A08987 tipo TKRRI'D'lO moI<JI" movimielIto palas 
tipo MEVA 132 M4 n6mero 2433188, con motor 
elevador CF 112HBC número 851208 reductor 
MHA 112 AG4 Y elecuofrcuos tipo C90L reductor 
MHO 100 números 55406 y 55403. 

6) Instalación prensado amalgama y horno 
en<iur<cedor. 

Un equipo completo de prensado y horno endu
recedor compuesto por cinta de transporte, prensa. 
equipo completo Vibrador. sierra corta papeles y 
horno endurecedor con sistema sandwich de endu
recimiento por calor. con CQ.uipo completo hidrau
lico de elevación y bajada. aceleración hidráulica 
para vibradores y sistema completo de calentamien
to con instalación para gasoil, con elementos com
ponentes de diveBaS maraIS y motores eléctricos 
e hidráulicos de los siguientes tipos: 

Tipo A160 L4 variador tipo 2117Al6&ZZZ núme
ro 10787088 reductor tipo CA08tKl núniero 
78135729. 

Cuatro motores tipo 80 CS números E 1179, 
E 0379 y E 0379. 

CUatro motores movimiento sierras tipo HF 5684 
Y FC 63 B número 590810 número 60444 y dos 
sin placa de identificación. 

Un motor movimiento cinta transportadora tipo 
SK18645 número N 1663. 

Un grupo moto-bomba hidréulico con motor tipo 
QVN250M4 niunero 8003378 y bomba Hidromatic 
NR 502.25.03.00. NR 502.25.03.00 Y NR 
451.25.06.00. 

Un grupo moto-bomba hidráulico con motor tipo 
QVN 250 número K800.54g..s y bomba hidráulica 
tipo 2M 15 Er. 4811OL1ASK Y 71 EW 2RP1. 
números 419753. 443964 y 443964. 

Uó equipo de vatio compuesto por tanque de 
almacenamiento y grupo moto-bomba del tipo BUR 
55<Y4 Y tipo QVN 200 L4 número K 800641Yl. 

Dos grupos moto-bomba horno tipo AXIALKOL
BEN PAU32RK-Pl BA números 006764 y 008206. 

Una bomba hidráulica prensa tipo 13254 número 
03584 axial.kolben pumpe modelo PAU 32 RK PI 
BA número 008202. 

Un tren de rodillos transportadores salida horno 
con cortapapel tipo 80ez número E0379. 

7) Instalación calibrado. 
Una máquina calibradora marca Bretón de tres 

cabezales con motores porta-coronas de diamante 
del tipo C80M números 339175. 42537 Y 43539. 

Tres motores que hacen subir y bajar el cabezal 
tipo M7134 números 1380. 1380 Y 1380. 

Un motor eléctrico del tipo R9057 número 
P563·5. 

Una máquina volteadora de placas con, correas 
trapezoidales y motores eléctricos de arrastre del 
tipo C80 número 1037l. 

Un motor eléctrico nÚlllero M55506. 
Una máquina calibradora marca Bretón de tres 

cabezales' con motores eléctricos porta coronas de 
diamante del tipo C 180 M. un grupo hidráulico 
de vaivén y un grupo eléctrico de arrastre con motor 
del tipo R9054 número P5631 O. 

8) Instalación pulidoras. 
Una máquina pulidora de 6 cabezales porta abra

sivos de vaivén marca Bretón. C011 motores eléctricos 
del tipo· FC16OC1325B con equipo de sube-baja 
para los cabezales, grupo neumático y grupo eléc
trico de arrastre con motor número 339625. 323182 
y 557663. 

Una máquina pulidora de 6 cabezales FC 132-SB 
marca Bretón con 6 motores eléctricos del tipo 
ACI-1302 BÑOON número 266883 y 266884 con 
juego completo de. elementos para sube y baja neu
mático y grupo eléctrico de arrastre con motor 
eléctrico. 
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Una máquina pulidora de 6 cabezales marca Bre
tón con 6 motores para abrasivos y equipo completo 
de sube y baja hidráulico. con equipo eléctrico de 
arrastre Al C0902BA224620SZ con motor eléctrico 
del tipo e-I32·58 números 286792. 286785. 
286779.323188.270346 Y 270348 HEUA-l00L4 
número 2480470. 

9) Instalación sección cortadoras. 
Una máquina ranuradora marca Bretón con juego 

completo de disco de diamante para corte y grupo 
eléctrico de arrastre con motor eléctrico del tipo 
180 M2 C80L número 4LOSOO y 10392. 

Una máquina cortadora de cinco cabezales porta 
discos de diamante con motores y con equipo de 
arrastre eléctrico con motor eléctrico del tipo e80L 
número 19675. 

Una máquina cortadora transversal de 5 cabezales 
porta disco de diamante con reductor y motores 
eléctricos con grupo eléctrico de arrastre con motor 
eléctrico. 

10) Instalación sección secado, biselado y empa
quetado. 

Un equipo de secado compuesto por grupo ven
tilador y motor eléctrico del tipo MV-1325GZ 
número 0510565 con tren de rodillos de transporte 
y grupo eléctrico de arrastre con motor eléctrico 
y mandos de parada y puesta en marcha. 

Un desplador lateral clasificador con equipo eléc
trico de arrastre con motor y equipo neumático 
de deslizamiento. 

Dos máquinas biseladoras con equipo de cinta 
de arrastre eléctrica con motor del tipo AC l 0702 
CA249 número 6202Z y cuatro motores eléctricos 
del tipo 594'393 con equipo porta abrasivo para 
biselar marca AlC-071 2CA249, M714A-2776, 
451,283. A1G-071 2C A249-5941392. 

Un equipo completo de secado fmal con grupo 
ventilador y motor eléctrico. 

Un equipo de abrillantado y limpieza de piezas 
terminadas con grupo eléctrico de arrastre con moto
res eléctricos del tipo OA80B4 números 12462-82, 
12693-6, 36~3910 y 367403021 con tren de rodillos 
de transporte y equipo 'de encerado final 
100C4-10818. 10813. 

Una cinta NR1479. 
Una cinta ADC07I 2CA249. 
11) Instalación neumática. 
Un grupo compresor con motores eléctricos. 
Un grupo compresor con motores eléctricos. 
12) Instalación de evacuación de polvos volá

tiles. 
Un silo-torbellino para recogida de polvos volátiles 

con instalación para recogida de polvos en la zona 
de amasadoras con grupo eléctrico y ventiladores, 
con motor eléctrico del tipo 180-L-4 número 19388. 

13) Instalación de pesada. 
Una báscula de 60 toneladas marca Adisdis A. 

instalada en el exterior de la nave con equipo de 
grabado de pesos. 

14) Utillaje y herramientas. 
15) Utillaje y herramientas. 
Un equipo de soldadura eléctrica marca GAR 

300 A. 
Un equipo de soldadura autogena SEO-3. 
Una máquina perforadora marca CU 202V. 
Una máquina pulidora manual marca 112 

M-0103930. 
Tipo pactado en la escritura de constitución de 

hipoteca: 29.250.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de marzo de 1994.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-EI Secreta
rio.-19.054-54. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 547/1991, a instancia de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima», contra «Manufac-
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turas F4, Sociedad Anónima);. don José M. Heras 
Casademont y doña Maria Dolores Armengol 
Domingo, y por medio del presente edicto se saca 
a la venta, en primera. segunda y tercera pública 
subasta, las fmcas que se dirán. 

Relación de bienes embargados que actualmente 
están en poder de los demandados y que se sacan 
a subasta pública: 

Urbana. Porción de terreno, señalada de número 
203 en la urbanización «La Suiza Catalana del Mont
sen}'», procedente de la heredad «Can Besa» . del 
término municipal de Montseny. Inscrita al tomo 
678, libro 4 de Montseny, fopo 96, fmca número 
325. Registero Granollers. 

Servirá de tipo para la primera subasta el importe 
de 15.472.500 pesetas para la primera y el de 
11.604.375 pesetas para la segunda subasta. 

Solar, con sus edificaciones, sito en Reus, calle 
Raseta de la Selva. sin número. Inscrita al tomo 
621, libro 240 de Reus-2, folio 206, fmca número 
15.794 (tres novenas partes). Servirá de tipo para 
la primera subasta la cantidad de 8.520.399 pesetas 
y para la segunda subasta la cantidad de 6.390.299 
pesetas. 

Casa. sita en Reus. avenida Quince de Enero, 
números 16, 18, 20 Y 22. fmca número 15.796, 
obrante al folio 209 del tomo 621, libro 240 de 
Reus-2 (tres novenas partes). Servirá de tipo para 
la primera subasta la cantidad de 46.089.498 pesetas 
y para la segunda la suma de 34.567.123 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
la tercera, también en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673. aftadiendo el número de los autos, en el Banco 
Bilbao VIZcaya. de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón FoIch. 4-6, segunda planta, los días siguien
tes: 

La Primera, el dia 1 de junio de 1994, a las doce 
horas. 

La segunda, el dia 27 de junio de 1994, a las 
nueve horas. 

La tercera, el día 21 de julio de 1994, a las nueve 
horas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de marzo de I 994,-El 
Magistrado-Juez. CarIes Cruz Moratones.-La Secre
taria.-19.715. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 31W1992 a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Juan Cabarrocas, Sociedad Limi
tada», contra don Juan Cabarrocas Aparicio y contra 
don Juan Cabarrocas Pon, en reclamación de 
11.810.098 pesetas de principal más 4.000.000 de 
pesetas de intereses y costas, y conforme a lo dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente edicto. se sacan a la v.enta en primera, 
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segunda y tercera, pública subasta, y por tér: 
de veinte días, los bienes que se dirán y que ft 
embargados a los demandados en el procedim 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad 
pericialmente a los bienes y que asciende a la : 
de 12.500.000 pesetas respecto de la fmca Q1 

dirá número 1.573. 
Para la segunda subasta en su caso, el tipo f 

para la primera subasta, con la rebaja del 25 
100, es decir, la cantidad de 9.375.000 peseta: 
pecto de la fmca que se dirá número 1.573. 

y la tercera, también en su caso, se cele! 
sin sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso 
los licitadores consignen previamente en la el. 

de este Juzgado número 167400017031992 del 
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 2Q por 
efectivo de los indícados tipos, sin cuyo req\ 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran la~ 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecu1 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese 
tor que ofrezca las dos terceras partes del pi 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y a< 
las condiciones de la misma, se aprobará el- rer 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audif 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instruc 
número 6 de Girona, sito en la calle Ramón FI 
de esta ciudad. 

Por 10 que se refiere a la primera. el dia I 
octubre de 1994 a las diez treinta horas. 

Para la segunda el día 14 de noviembre de : 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera el día 14 de diciembre de 
a las diez treinta horas. 

Los bienes objeto de subasta y que se d 
podrán examinarlos los posibles postores en el d 
cilio de la propia fmca subastada. Los titulo 
propiedad de los bienes estarán de manifiesti 
Secretaria para que puedan examinarlos, que é 
rán conformarse con ellos y que no tendrán deri 
a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
ferentes al crédito de e la actora continuarán 
sistentes, entendiéndose que el rematante los ae 
y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mas, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son 

Casa de campo señalada de número 15, ho) 
de bajos y piso. con terreno contiguo. de ca 
en junto 2 hectáreas 18 áreas 74 centiáreas 32 
timetros cuadrados, de la que la casa ocupa 1 

50 metros cuadrados aproximadamente. sita e 
vecindario de Broguera, término de Llagostera, 
dante en junto: Este, don Dalmacio 80rt y 
Pedro Mir; y oeste y norte, tierras del Manso F 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gir 
en el tomo 665. libro 44 de Llagostera, folio 
fmca 1.573. 

El presente edicto sirve de notificación en fe 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de marzo de 1994 
Magistrado-Juez. Pablo Diez Noval.-La SeCI 

ria.-18.985. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú 
ro 5 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 d 
Ley Hipotecaria número 19611993, a instanci~ 
«Banco Popular, Sociedad Anónima», contra 
Miquel Pont Teixidor y doña MontserratJuliá F 
y por medio del presente edicto. se sacan a la VI 

en primera. segunda y tercera pública subasta 
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el término de veinte días. la fmea que se dirá y 
que garantiza en el procedimiento indicado el eré
dito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 11.070.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 8.302.500 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673. clave 2770, añadiendo el número de los autos. 
en el Banco Bilbao VlZCaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, 4-6, segunda planta, los días siguien
tes: 

La primera, el dla 7 de junio de 1994 a las diez 
horas. 

La segunda, el dia 4 de julio de 1994 a las diez 
horas. 

La tercera, el día 28 de julio de 1994 a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación_ 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extensión al precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Rústica. Pieza de tierra, sita en el término de 

Sant Vicenc;: de Camós. procedente de la heredad 
conocida por Mas Ventós. dentro de la cual se hallan 
las ruinas de Casa Mansó, que estaba seftalada con 
el número 45. de cabida 65 vesanas. equivalentes 
a 14 hectáreas 21 áreas 55 centiáreas. 

Inscrita al tomo 2.310, libro 14 de Sant Vicenc;: 
de Camós. folio 168. fmca número 750 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-18.986. 

GIRONA 

Edioto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en e!fte Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
de Catalu:fia. contra «Castañer, Sociedad Anónima». 
y don Lorenzo Castañer V1ftas, número 11/1993, 
y por medio del presente edicto. se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, tér
n$10 de veinte dias. la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento el crédíto de la actora.· 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 60.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que siIVió de' tipo para la primera subasta, 
es decir, la cantidad de 45.000.000 de pesetas. 
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y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018001193 del Banco Bilbao VIZcaya. de 
esta ciudad, el 20 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Las sub.astas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch. 4-6, segunda planta. de esta ciudad: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 21 de 
octubre de 1994. a las once quince horas. 

Para la segunda, el día 21 de noviembre de 1994. 
a las once quince horas. 

Para la tercera, el día 21 de diciembre de 1994, 
a las once quince horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Vivienda unifamiliar. sita en término municipal 
de Banyoles. procedente del Mas Palau. calle Doctor 
Mascaró, compuesta de semisótano. de superficie 
47 metros 17 decímetros cuadrados; de planta baja. 
de superficie 116 metros 73 decímetros cuadrados. 
y de planta alta. de superficie 87 metros 20 deci
metros cuadrados; el semisótano está integrado por 
garaje. taller y almacén. La planta baja se compone 
de porche de entrada, recibidor, comedor-estar. coci
na, tres donnitorios. cuarto de aseo y terraza, y 
la planta alta. se compone de tres dormitorios y 
dos baños, paso y cuarto de annarios. Linda: Al 
norte y este, fmca de que se segregó; al sur. resto 
de fmea matriz. y al oeste. calle Doctor Mascaró. 

Inscrita en el tomo 2.610. libro '176 de Banyoles. 
folio 34, fmca 10.386, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secreta
ria.-19.548 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Girona. 

Hago saber. Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 588/93. a instancias del 
Institut Catala de Crédít Agrari. contra «Agrofitor. 
Sociedad Anónima», y por medio del presente edic
to. se saca a la venta en primera. segunda y tercera 
pública subasta, término de veinte días. la fmca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea. la cantidad de 7.500.000 pesetas. 
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y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1673 clave 2770, añadiendo el número de los autos. 
en el Banco Bilbao VIZCaya. de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. 4-6. segunda planta, los días siguien
tes: 

La primera. el dia 15 de junio de 1994. a las 
diez horas. 

La segunda. el día 15 de julio de 1994. a las 
diez horas. 

La tercera, el día 15 de septiembre de 1994, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Pieza de tierra yerma y alcornocal. sita en el tér
mino de Sant PoL distrito de La Bisbal, procedente 
del Manso Teixidor del Collet de la Ganga, de cabida 
aproximada 81 vesanas. equivalentes a 16 hectáreas 
71 áreas 80 centiáreas. dentro de la cual se halla 
enclavada una casa seftalada de número 48, con 
su era y pajar, constando la casa de tres cuerpos 
o lares y de bajo y de bajos y un piso. Lindante: 
Al este, parte con don Juan Salas. parte con la 
casa de Caramany de la ciudad de Girona y parte 
con la fmca de esta herencia; al sur, con esta fmca; 
al oeste. con la carretera que discurre de La Bisbal 
a Calonge. parte con don Jaime Verz Vallés, median
te Torrente. y parte con don Francisco Sala. parte 
con la carretera que di.rige a Calonge y parte con 
dicha casa de Caramany. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal al tomo 1.449 del archivo, libro 84 de La 
Bisbal, folio 132. fmca número 543. inscripción 
decimotercera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-19.712. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones. Magistrado-Juez del. 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 422/1993. a instancias de 
la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona., contra 
don Enriqui Labarta Vrrgili y don Lluís Sureda Vtla, 
y por medio del presente edicto, se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, tér
mino de veinte días. la fmca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 13.160.866 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea.1a cantidad de 9.810.650 pesetas. 

Y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean interM 

venir. deberán consignar. 'previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1.673 clave 2.770. añadiendo el número de los 
autos, en el Banco Bilbao ViZcaya, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4-6. segunda planta, los días siguien
tes: 

La primera. el dia 20 de junio de 1994. a las 
nueve horas. 

La segunda. el día 20 de julio de 1994, a las 
doce horas. 

La tercera, el día 16 de septiembre de 1994, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de,esta subasta es: 

Vivienda unifamiliar, situada al ténnino municipal 
de Llambilles, construida sobre una porción de terre
no de superficie 400 metros cuadrados. Está cons
truida a dos niveles, planta bé\ia y planta alta. La 
planta baja compuesta de un solo local sin distri
bución está destinada a almacén y tiene una super
ficie construida de 88 metros 26 decimetros C)l8.

drados, y una sqperficie útil de 79 metros 96 decí
metros cuadrados. La planta alta destinada a las 
dependencias propias de la vivienda. tiene una super
ficie construida de 89 metros 53 decimetros cua
drados, y se accede mediante escalera exterior ado
sada a la pared del limite sur. La parte no edificada 
del solar está destinada a patio o jardín. Linda: 
Al norte y al oeste, con la antigua via del ferrocarril 
de San Fellu de Guixols. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Girona., tomo 2.253 dél archivo, libro 12 de 
Llambilles, folio 58. fmca número 532. inscripción 
sexta de hipoteca. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de marzo de l 994.-EI 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-19.641. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tobes, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Prilílera Instancia núme
ro 4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 926/1991. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima». representado por la 
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Procuradora de los Tnounales dona Maria Isabel 
Serrano Peñuela, contra don Francisco Trrado Gon
zález y doña Josefa Manzanares Serrnno, acordán
dose sacar a pública subasta el bien que se describe. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 26 de mayo de 1994, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. ' 

Segunda subasta: El dia 29 de junio de 1994. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 de) tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 8 de septiembre de ) 994. 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cc:rrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse. en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultán~ente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Bien a subastar 

Rústica.-Trozo de tierra de este ténnino muni
cipal de Coin. al partido de La Carretera y Fuente 
del Sol, es de secano. Comprende una extensión 
superficial de 2 hectáreas 41 áreas 48 centiáreas. 
Linda: Al oeste, con don Rafael Ordóñez. carrilo 
de servidumbre y parcela. de la igual procedencia, 
vendida a don Juan Manuel TIrado González; al 
norte. con herederos de don Francisco Ramirez, 
y la indicada finca de don Juan Manuel Tirado 
González; al sur, con camino de servidumbre y arro
yo de Gambero. y al este, con don José Pérez y 
doña Micaela Femández Morón. Finca registral 
número 18.025. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
13.365.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez accidental. Enrique Pinaza 
Tobes.-EI Secretario.-19.728. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del JUZ8ado de Primera Instancia número 1I de 
Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bé\io el núme
ro 1.066/1993-A se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Cé\ia General de Ahorros de 
Granada representada por la Procuradora doña Ana 
del Cannen Gómez Navajas contra don Pedro Sán
chez Leyva y dona PUriflcación Paluzo Yañez, en 
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los que por providencia de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y en su 
caso, tercera vez. ténnino de veinte dias hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario. muo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los dias 17 
de mayo de 1994 a las once horas para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el día 16 
de junio. a las once horas, para la segunda, y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda. 
se señala el dia 19 de julio a las once horas. para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de plaza Nueva, segunda 
planta. y en las que regirán las siguientes, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta. el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, ascendente a 8.000.000 
de pesetas: para la segunda. el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100 y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta de este Juzgado número 1.761. clave 
número 18. procedimiento número 1.006ll993A. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referido artí
culo, están de manifiesto en esta Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garaptia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la reSta séptima del articulo 131. 

Novena-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número 43. Vivienda unifamiliar del tipo 
B, de dos plantas de alzado. Ocupa una superficie 
de parcela de 117 metros 12 decimetros cuadrados 
de los cuales 69 metros 66 decimetros cuadrados 
están ocupados por la edificación en dos plantas 
y el resto de 47 metros y 6 decimetros cuadrados 
a patio. La parte construida consta en planta baja, 
de hall. estar-comedor, cocina y servicio, y en la 
alta, de tres dormitorios. servicio y escalera interior 
de comunicación. La superficie construida entre las 



BOE núm. 90 

dos plantas es de 111 metros, 4 decímetros cua
drados y la útil de 90 metros cuadrados; en planta 
baja existe además el -garaje con superficie cons
truida de 17 metros 80 decímetros cuadrados y útil 
de 14 metros 24 decímetros cuadrados. que linda 
frente al que se sitúa (oeste). con calle de separación 
con las parcelas o solares números 7 y 10; derecha. 
vivienda número 42; izquierda. la número 44, y al 
fondo, con la vivienda número 36 con patio inte
riores de ambas por medio. Dicha fmea se sitúa 
en el término de Churriana de la Vega. urbanización 
San Cayetano. casa número 43. 

Registro: Libro 73 de Churriana de la Vega, folio 
7, fmea número 4.089. inscripción cuarta, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Granada. 

Dado en Granada a 20 de diciembre de 1993.-El 
,.Magistrado-Juez, Francisco' Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-19.134-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua
dalajara, 

Hace público: Que en providencia dictada en el 
día de la fecha en el expediente de suspensión de 
pagos 9811.994, ha sido admitida a trámite. tenién
dose por solicitada, declaración del estado de sus
pensión de pagos de «Elo Domingo, Sociedad Limi
tada». ~on domicilio social en Azuqueca de Henares, 
autovia Madrid-Barcelona. kilómetro 43,500, poli
gono Aida. nave A-2, inscrita en el Registro Mer
cantil de Guadalajara al tomo 100 general, libro 
24 de Sociedades, folio 142, hoja 503. con código 
de identificación fiscal B-19124700. representada 
en este expediente por el Procurador don José Luis 
Marina -Serrano. 

y para que conste y a los efectos previstos en 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1992, se expide el presente en Guadalajara a 9 de 
marzo de 1994.-EI Magistrado-Juez. Julián Muelas 
Redondo.-EI Secretario.-18.805. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 20Wl990 a instancias 
de «Banco Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador señor Garcia Uroz, 
contra «Productos Elaborados, Sociedad Anónima», 
don Amador Ortiz Villa Y doña Maria del Carmen 
Femández Rabadán, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte dias, los bienes que al 
fmal se dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Huelva, sito en calle Alameda Sund
heüo, sin número, en las fechas siguientes: 

Primera _ subasta: El dia 17 de mayo a las once 
horas de su mañana, por el tipo de tasación; en 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 17 de junio a las once 
horas de su mañana con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 18 de julio a las once 
horas de su mañana sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta del Banco 
Bilbao VIzcaya de Huelva. calle Vázquez López, 
1, 76.000 cuenta pto. 1923000017020990, el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 
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CuaTta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oportuna, que puedan examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bienes que se subastan 

Cámaras frigorificas en número de tres portátiles 
de 150 metros cúbicos aproximado, con motor eléc
trico incorporado. Valoradas en 4.800.000 pesetas. 

Carretilla elevadora marca Linde. valorada en 
200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.148·3. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 51 CV199 3, seguido a instancia 
de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora doña Juana Isabel 
Bennasar, contra' don Stephen George Keefe. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza número 74, 
primero, el día 17 de mayo a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 28.500.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado núme
ro 0428000018051093, el 20 por 100 de dicha can· 
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quffita.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas· 
ta, se señala para la segunda el día 15 de junio 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas· 
ta, en su caso, el día 15 de julio a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor. las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sítos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante a las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
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saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable despues de aprobadO el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Casa y corral, señalada con el núme
ro 13 de la calle Puig, de la villa de Alaró. 

Inscrita al tomo 967 del archivo, libro 66 de Alaró. 
folio 141. inscripción octava, y en el tomo 3.470 
del archivo. libro 159 de Alaro. folio 189. fmca 
número 1.641, inscripción novena del Registro de 
la Propiedad número 2 de Inca. 

Dado en Inca a 5 de febrero de 1994.-EI Juez.-La 
Secretaria.-19.103·3. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Guillén Figuerola, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- . 
ro 2 de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 151/1992, se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don Javier Loren
zo Merino, representado por el Procurador señor 
López Navarro contra «Aundi. Sociedad Anónima» 
sobre préstamo hipotecario, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez consecutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose seftalado 
los dias 20 de mayo, 17 de junio y 14 de jl.llio 
de 1994. respectivamente y todas ellas a sus doce 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
misma. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar al menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo para cada 
subasta. y siempre con anterioridad a la celebración 
de las mismas, debiendo consignarlo en la cuenta 
provisional del Juzgado, oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya de Jaca, número de cuenta 1992. hacién
dose constar en dicho ingreso obligatoriamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desean participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran. parti
cipar en la subasta, previniéndoles Q1.l-e deberán con· 
fonnarse con ellos. y que no tenddm derecho a 
exigir ningún otro. Las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y que queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Cuarta.-Servirá el presente de notificación al 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Departamento número 2, parcela de 
garaje trastero de la planta sótano segundo, super· 
ficie útil 21,31 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.040, folio 112, fmca 3.186. Tipo 700.000 
pesetas. 

Segundo.-Departamento número 3, parcela de 
garaje trastero número 3 de la planta sótano segun
do. Superficie útil aproximada de 21,31 decímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.040, folio 113, finca 
3.188. Tipo 700.000 pesetas. 

Tercero.-Departamento número 4, parcela de 
garaje trastero 4 de la planta sótano segundo. Super-
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flcie útil aproximada de 21,31 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.040. folio 114. finca 3.190. TIpo 
700.000 pesetas. 

Cuarto.-Departarncnto número 59. local comer
cial o lonja derecha situada en el lindero este del 
edificio. Superficie l.itil aproximada de 61,36 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.040. folio 169. 
fmea 3.300. Tipo 5.000.000 de pesetas. 

Quinto.-Departamento número 60. local comer
cial o lonja izquierda situado en el lindero este del 
edificio. Superficie útil de unos 37,12 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.040, folio 170, finca 
número 3.302. Tipo 1.000.000 de pesetas. 

Las cinco fmeas pertenecen al término municipal 
de Sallent de Gallego y están inscritas a11ibro 24. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. en el «Boletín Oficial del Estado~y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca~, 
expido, firmo y libro el presente en la ciudad de 
Jaca a 22 de febrero de 1994.-La Jueza, Maria 
Lourdes Guillén Figuerola.-El Secreta~ 
rio.-19.167~3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Fernández. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Jerez de la 
Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha:. 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 00583/1992, se tramita en este Juzgado. pro
movido por Caja de Ahorros de Jerez. representada 
por el Procurador don Fernando Carrasco Muñoz, 
contra «Arecastell. Sociedad Anónima,., sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del pre
sente se anuncia la venta, en públicas subastas. por 
ténnino de veinte días, de IA.s fmcas hipotecadas 
que al fmar se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe~ 
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
bJ.ras por escrito, en pliego cerrado depositando en 
este Juzgado. junto a aquél. el importe de la con~ 
sigilación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la ceftificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estári de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargás o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás García Figueras, 14, (sede de 
los Juzgados). a las doce horas de su mañana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 24 de junio próximo. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 26 de julio. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias que en la primera, se celebrará. 
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Tercera subasta: El día 27 de septiembre. Será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100 por 
10 menos del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. Parcela procedente de la denominada 
Cerrado Llano. en el término municipal de Jerez, 
con una superlicie inscrita de 10 hectáreas 50 áreas 
28 centiáreas 51 miliáreas y 75 centimetros cúbicos 
y con cabida de 11 hectáreas 18 áreas 40 centiáreas 
o sea 25.000 avanzadas. Linda: Al norte, con el 
Sotillo Nuevo; al sur, con la carretera de Jerez a 
Cortes; al este. con la parcela descrita como registra1 
número 313 de esta sección. Esta fmca según el 
documento ahora presentado, está, atravesada de 
este a oeste por una tubería subterránea de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Jerez 
al tomo 1.035. libro 9 de la sección cuarta, fmca 
418, inscripción cuarta. folio 159. Dicha fmca sale 
a subasta por la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de marzo 
de 1 994.-La Magistrada~Jueza, Lourdes Mario Fer~ 
nández.-El Secretario.-18.955. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Domingo Urbano Villafañez García, &,ecretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme~ 
ro 560/92-0, se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Julio Cambón Maceiras, 
nacido en La Coruña, el 9 de febrero de 1945. 
y habiendo desaparecido en el mar en la mañ.ana 
del dia 9 de junio de 1990, cuando se encontraba 
mariscando en el lugar conocido como «Seixo Blan
CO" en Mera. Ayuntamiento de Oleiros. y habiendo 
tenido su último domicilio en Perillo, Olerros. 

y para su publicidad confonne a lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, expido y finno el presente en La Coruña 
a 23 de marzo de 1994.-El Secretario, Domingo 
Urbano Villafañez García.-19.665-55. 

1.8 15-4-1994. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique García Presa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 005811992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Manuel Faustino Mourelo Caldas. en representación 
de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima' con
tra doña Esther Seivane Iglesias. don Antonio Recal~ 
de Oural y «Recalde, Sociedad Limitada" en recla
mación de cantidad, _ en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas~ 
ta, por ténnino de 20 dias y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Primera.-Rústica, labradio de 28 áreas, en la 
parroquia de Santo Tomé, municipio de Lorenzana, 
en Soto de Afuera. inscrita al tomo 384. libro 69, 
folio 154, fmca 6.885. Valorada en 660.000 pesetas. 

Segunda.-Rústica, labradio de 1 hectárea y 80 
centiáreas. en la parroquia de Santo Tomé, muni
cipio de Lorenzana, en Villaflores, inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 155, fmca 6.886. Valorada 
en 42.500 pesetas. 
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Tercera-Rústica, pastizal de 6 áreas, en la parro
quia de Santo Tomé, municipio de Lorenzana, en 
Pumarega, al mismo tomo y libro. folio 156, fmca 
6.887. Valorada en 150.000 pesetas. 

Cuarta.-Rústica, labradio de 6 áreas y 37 cen~ 
tiáreas, en la parroquia de Santo Tomé, municipio 
de Lorenzana, en Cortiña de Estebo. al tomo 421. 
libro 71, folio 132, fmca 7.338. Valorada en 200.000 
pesetas. 

Quinta.-Urbana, vivienda en el entresuelo del edi
ficio sito en rila do Asilo, en Foz. de 92 metros 
cuadrados, con cuatro habitaciones, dos baños, 
salón y cocina. Inscrita al tomo 493 de Foz. libro 
102, folio 173 vuelto, finca 13.853. Valorada en 
5.300.000 pesetas. 

Sexta.-Urbana, local de planta baja, destinado 
a usos comerciales del edificio sito en rúa do Asilo 
de Foz, de 228 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
496 de Foz, libro 104, folio 201, fmca 13.852 dupli
cado. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Séptima.-Urbana, vivienda en la planta segunda. 
letra A. del edificio sito en avenida del Generalísimo 
número 42 de Foz. con una superficie útil de 90 
metros cuadrados, que tiene un trastero situado en 
el desván del edificio. de 3,7 metros cuadrados, valo
rado en 5.500.000 pesetas. 

Octava.-Nave industrial dedicada a carpintería, 
con maquinaria y utillaje para la fabricación de coci~ 
nas de una superlicie aproximada de 500 metros 
cuadrados. valorada en 8.500.000 pesetas. 

Novena.-Urbana. chalet situado en Santo Tomé. 
municipio de Lorenzana, de una superficie de 150 
metros cuadrados de dos plantas. La primera, dedi
cada a garaje y almacén, la segunda a vivienda com
puesta de salón, cuatro dormitorios. cocina y dos 
bañ.os. Su estado de conservación es bueno. Valo
rado en 8.250.000 pesetas. 

Décima.-Bajo comercial de una superficie de 300 
metros cuadrados, sito en la calle Ramón Rodríguez 
número 45 de Foz. Su valor es de 18.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Plaza de Avilés sin número 
el próximO dia 19 de mayo de 1994 a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el veinte por ciento del tipo del remate. 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores -que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer

tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de junio, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun~ 
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de julio. también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda 

Dado en Lugo a 23 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Enrique García Presa.-El Secre~ 
tario.-19.161. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución..de ésta 
fecha. recaída en autos de juicio ejecutivo número 
15611991. que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Lérida y su 
partido, a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales doña Concepción Gonzalo Ugalde en nom
bre y representación de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónitna» contra don José 
Maria Baro Porqueras, se sacan a la venta en pública 
subasta por ténnino de 20 días los bienes del deman
dado, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos.. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta tercera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 17 de mayo de 1994. 
En ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 21 de junio de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 21 de julio de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Campo de secano en la partida Ubera de 2 hec
táreas. 50 áreas y 10 centiAreas. Linda: Norte. José 
Baró; sur y este, herederos de don Salvador Esteve 
Moreno; oeste, don José Castellano. parcelas 310, 
360 Y 361 del polígono 11. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Caspe al tomo 59, libro 9, folio 
103. fmca número 1.015. Valorado en 5.285.000 
pesetas. 

Campo de secano en la partida Ubera. de 3 áreas, 
14 centiáreas. Linda. por los cuatro puntos car
dinales con Sociedad Civil de Montes, parcela 359 
del polígono 11. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caspe al tomo 341, libro 35. folio 87, 
finca número 4.469. Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Campo de secano en la partida Ubera de 2 hec
táreas, 68 centiáreas. Linda: Norte. oeste y sur, 
Sociedad Civil de Montes; este, Sociedad Civil de 
Montes, parcela 357 del poligono 1. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 341, 
libro 35, folio 88". fmca número 4.470. Valorada 
en 2.900.000 pesetas. 

Campo de secano en la partida Ubera de 2 hec
táreas, 25 áreas. Linda: Norte. oeste y sur, Sociedad 
Civil de Montes; este, don Joaquín Larri Rodés y 
otro. Parcela 351 del pollgono 1 L Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 341. 
libro 35. folio 89, fmca número 4.471. Valorado 
en 4.165.000 pesetas. 

Campo de secano en la partida Plana. de 3 hec
táreas, 86 áreas Y 25 centiáreas. Linda: Norte, mon
tes comunes; sur, don Samuel Montull Callizo; este, 
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don Domingo Estruga; oeste, doña Pilar Vidallet 
Y otro. Parcelas 163 y 176 del Polígono 28. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 
36, libro 6, folio 100. finca número 659. Valorado 
en 3.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente pública, 
expido el presente en Lleida a 20 de enero de 
1994.-La Secretaria JudiciaL-19.145-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 38211993 seguido 
en este Juzgado número 6. a instancia de la Pro
curadora doña Montserrat V11a. Brescó en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Cayetano Espax 
Cami, se ha acordado librar el presente y su publi-. 
cación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la venta en públ..ica subasta de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, que con su 
valor de tasación se expresará en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus pO'ituras por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá. cederse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa~ 
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso. subrogándose el rema
tante en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce de sus horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado número 
6, sito en calle Canyeret. sin número, de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá. consignarse en la cuenta provisional de con
signación numero 2200 del Banco Bilbao VlZcaya, 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Séptima.-EI tipo de la subasta es de 60.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo pri
mero. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo dia 20 de mayo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos t~eras partes del 
avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el próximo día 20 de junio, 
con rebaja del 25 por 100. 

De darse la misma circunstancia para la tercera 
subasta se sefi.ala el día 20 de julio. sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 46. Pieza de tierra. en ténnino de 
Alpicat, conocida por Gimenells. de superficies 10 
hectáreas 57 áreas 97 centiáreas. Se encuentra ins-
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crita en el libro 21, folio 10, fmca 2.228 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Lleida. 

Valorada a efectos de subasta en 45.109.791 
pesetas. 

Parcela número 50, sita en el ténnino de Alpicat 
de cabida 3 hectáreas 67 áreas 50 centiáreas. Se 
encuentra inscrita en el libro 40, folio 70. fmca 
3.212 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Lleida. 

Valorada a efectos de subasta en 15.640.209 
pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-19.050-57. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 249/1993 se sigue procedimiento judicial suma~ 
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Juan Francisco Navarro Tomás, en la representación 
que tiene acreditada del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Diago Zapatero 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas, por las veces que se dirán y 
por término de veinte días cada una de ellas, la 
fmca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 11 de mayo y hora de las doce. no concurriendo 
postores, se sefi.ala a la misma hora que la anterior 
y por segunda. vez, el día 7 de junio, y declarada 
desierta ésta se señala por tercera vez el día 30 
de junios hora de las doce, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primers.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca. con 
la rebEtia del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excePción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao VlZcaya de esta localidad, cuenta 
número 435100018024993, una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos .262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fincas objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Rústica. en término de Chelva, par
tida LumbeL 14 áreas 80 centiáreas de cereal riego. 
erial, pajar y era, ·de las que 30 centiáreas corres
ponden al pajar, dos áreas 50 centiáreas a la era 
y 50 centiáreas de erial, y el resto cereal riego. 
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Finca número 3.603, inscripción segunda. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chelva en el 
tomo 100. libro 26 de Chelva. folio 95. 

Tipo d~ tasación para la subasta: 21.750.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 10 de marzo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-19.668-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 736/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Manuel Matas 
Serrano y doña Amparo Sanz Fraile. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. muo las siguientes 
condiciones: 

Primt"J"a.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de mayo de 1994, 
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación. 7.800.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de junio de 1994, 
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación, 5.850.000 pesetas, sin Que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de julio de 1994, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000736/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qujnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambieq, podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere.n cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sitaeo Santander. 7, 3.c• C. en ~Vtlla Yuvenrus 
lli. Parla (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Parla, al tomo 509, libro 34. 
folio 138. finca número 2.050. inscripción segunda 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.674-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla. bajo el número 285/1992. 
a instancia de don Avelino Mourelo Núñez y otros. 
representados por el Procurador don César de Frias 
Benito, contra don Evelio Barriga Moratalla y doña 
Remedios Olmeda Lozoya, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación reseñado en 
la descripción de cada una de las fmeas objeto de 
subasta. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de junio de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación con reblija del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de julio de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado nUmero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000000285/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todali las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. verificándose los depositos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el ·siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Lote l. Tierra de secano. en el término muni

cipal de Vlllarrobledo, en el paraje conocido por 
Cubo del Marqués, de 23 fanegas de apeo real de 
superficie. equivalente a 16 hectáreas 11 áreas 38 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.125, libro 370 de Vtllarrobledo, 
folio 54, fmca registra! número 26.458 e inscripción 
sexta. TIpo primera subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Lote 2. TIerra de secano, en mismo término 
municipal que la anterior, al mismo paraje. de caber 
1 fanega de apeo real, equivalente a 70 áreas 6 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.125, libro 370 de Villarrobledo, 
folio 57, fmca registral número 26.459 e inscripción 
sexta. Tipo primera subasta: 750.000 pesetas. 

Lote 3. Tierra de secano e indivisible, sita en 
el término municipal de Minaya, en el parlije cono
cido por La Zarria. de 13 almudes de marzo real 
de superficie, equivalente a 4 hectáreas 55 áreas 
37 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.112. libro 27 de Minaya. folio 58. 
fmca registra! número 2.194 e inscripción séptima. 
Tipo primera subasta: 2.950.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación de las fechas 
de subasta a don Evelio Barriga Morata1la y doña 
Remedios Olmeda Lozoya. expido el presente en 
Madrid a 26 de noviembre de 1993.-El Magistra
do-Juez.Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-19.71O. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 745/1993. 
a instancia de «Banco Popular EspañoL Sociedad 
An6nin1a», representado por el Procurador don 
Eduardo Codes FeÜoo. comra entidad mercantil dn~ 
mobiliaria Montalbán. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. los bienes que 
al ímal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 62.000.000 
de pesetas para la fmea registral número 6.829 y 
30.000.000 de pesetas para la f'mca registral número 
6.833. ambas objeto de subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Segunda subasta: Fecha, 22, de junio de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, con rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. no siendo 
admisibles posturas inferiores. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de julio de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000000745193. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres, subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Lote l. Local comercial sito en Madrid. 
calle Andrés Borrego, número 10. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 27, 
al tomo 211, folio 61 e inscripción tercera, fmca 
registral número 6.829. 

Lote 2. Piso primero, derecha. Inscrito al tomo 
211, folio 65 e inscripción segunda, fmca registral 
número 6.833 del mismo Registro de la Propiedad. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-19.685. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.178/1992. 
a instancia de +:Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Eugenio 
Sobera Cáceres y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el . remate en primera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 9.003.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seiialadO para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000"1.178/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de Úlgreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrddu y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condiciÓn primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la calle Sierra Nevada, 
número 16, bloque A-2, 3-4, Tarrasa (Barcelona). 

Inscrita en eJ Registro de la Propiedad de Tarrasa 
al tomo 1.690, libro 741, folio 139, fmea registral 
número 46.051. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre
taria.-20.864-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 7/1992. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis ~ Pinto Marabotto, contra don Enrique 
Benavides Moreno y otros. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado al fmal de este edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
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plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000007/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin-destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 

.de ceder a tercero. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-' 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1.- Urbana.-Finca sita en residencia! «Las 
Lomas~, carretera de Granada, sin número, calle 
Los Chercos, número 6, segundo. C, Almerta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 2 a! tomo 891, libro 288. folio 55, fmca 
registra! número 13.322. 

Tipo primera subasta: 9.567.000 pesetas. 
2.- Urbana.-Fmca sita en el mismo domicilio. 

piso tercero, A. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 891, libro 288. folio 57. fmca registralI3.326. 

Tipo primera subasta: 10.146.000 pesetas. 
3.- Urbana.-Finca sita en el mismo domicilio, 

piso segundo, D. Inscrita en el mismo Registro a! 
tomo 891, libro 288, folio 59. fmca registralI3.324. 

Tipo primera subasta: 9.567.000 pesetas. 
4.- Urbana.-Finca sita en el mismo domicilio, 

piso tercero, B. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 891, libro 288, folio 61, fmca registralI3.328. 

Tipo primera subasta: 10.149.000 pesetas. 
5.- Urbana.-Firtca sita en el mismo domicilio. 

piso tercero. C. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 891, libro 288, folio 63. fmca registral 13.330. 

Tipo primera subasta: 10.149.000 pesetas. 
6.- Urbana.-Finca sita en el mismo domicilio, 

piso primero, A. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 891, libro 288, folio 43, fmca registral13.3IO. 

Tipo primera subasta: 8.502.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre
taria.-20.86 1-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bl\io el número 2.228/1991, 
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a instancia del {(Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don José 
Luis Azcona ArroYO. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince dias 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remáte en primera subasta. el, próximo día 10 
de mayo de 1994, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.534.000 pesetas cada una de las tres fmeas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el" próxima dia 14 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
12 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las ~ubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberátl consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agenciJt sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2.228/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes .en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neCesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Urbana. Finca sita en la avenida Cataluña. 
edificio 21 (hoy calle Río Piedras, número 11). piso 
segundo. B, Zaragoza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 2 al tomo 1.293, 
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libro 505. sección tercera. folio 32, fmca registpU 
número 26.137. inscripción segunda. 

2.- Urbana. Finca sita en el mismo domicilio, 
piSO quinto. B. Zaragoza. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 1.293. libro 505. &ección tercera. folio 
68, fmca registral número 26.161, inscripción se
gunda. 

3.- Urbana. Finca sita en el mismo domicilio. 
piso quinto, A. Zaragoza. Inscrita en el mismo Regis
tro a! tomo 1.293, libro 505, sección tGrCCra, folio 
65. fmca registra! número 26.159, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición.-El presente edicto se adiciona en el sen
tido de hacerse constar que la publicación del pre
sente edicto sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario respecto a los deman
dados don José A.ntonio Varela Bravo y doña Lucia 
Baquero Ortiz, titulares de la fmca registra1 número 
26.161. quienes en su momento fueron requeridos 
de pago por medio de edictos publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el {(Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid~. 

Madrid, 7 de abril de I 994.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-20.870-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.137/1990. 
a instancia de. «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet, contra don Tomás Victor Lorenzo 
Hemández y doña Maria de los Angeles Rodríguez 
Hetnández. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el 
indicado al fmal de este edicto. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación el indi
cado a! fmal de este edicto. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1994. a 
las dieZ cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
245900000001137/90. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 



BOEnúm.90 

Tercera-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. verificAndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tadOl' acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cua1qwera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. segUn la condición primera. de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas rústicas.. sitas en Santa Cruz de Tene
rife. en el término municipal de Güimar. 

1.- Finca rústica. Un trozo de terreno en el tér
mino de Güimar. donde llaman Las Socas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de 
Tenerife número 3 al libro 149 de GO.ímar.- folio 
53. finca registral número 12.068, inscripción pri
menL 

TIpo primera subasta: 19.000.000 de pesetas. TIpo 
segunda subasta: 14.250.000 pesetas. 

2.- Finca rústica. Trozo de terreno sito en el 
término municipal de Güimar. donde dicen Las 
Socas. Paren de no Ellas y conocido tambien por 
GonzaIiánez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife número 3 al libro 157 
de Güimar. folio 196, ¡mca registral número 12.828, 
inscripción primera. 

TIpo primera subasta: 15.000.000 de pesetas. TIpo 
segwida subasta.: 11.250.000 pesetas. 

3.- Fmca rústica. Trozo de terreno en Las Socas, 
con cabida aproximada de 9 almudes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tene
rife número 3 al hbro 193. folio 163 de Güimar. 
folio 53, fmca registral número 15.075. 

TIpo primera subasta: 7.500.000 pesetas. TIpo 
segunda subasta: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria-19.671-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo tI número oo72S1l992. se siguen autos de eje-
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cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Enrique Monterroso Rodriguez, en representación 
de don Manuel Antonio Femández Franco, contra 
ePromagca. Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas al demandado. 

Urbana. Número 45, local para garaje número 
15. en planta baja del edificio denominado G.Q.ll 
con fachada a la avenida de Somosierra, sin número, 
carretera nacional l. Madrid-lrun, kilómetro 
188,800. en el Polígono Industrial Sur, de esta villa, 
con una superficie construida aproximada de 
1.522,93 metros cuadrados. Consta de 45 plazas 
de garaje. numerdadas del l al 45. inclusive. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes al tomo 474. libro 388, folio 119. 
¡mca niunero 27.240. 

Urbana Niunero 44, local para garaje número 
14. en planta baja del edificio denominado G.Q.II, 
con fachada a la avenida de Somosierra, sin número. 
carretera nacional 1, Madrid-lrun, kilómetro 
188.800. en el Pollgono Industrial Sur, de esta villa, 
con una superficie construida aproximada de 
1.174,66 metros cuadrados. Consta de 31 plazas 
de garaje. numeradas del 1 al 3 I. inclusive. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes al tomo 474. libro 388, folio 112, 
¡mea número 27,.238. 

Los bienes saldrán a subasta en lotes separados. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, quinto, 
de Madrid, el próximo dia 17 de mayo a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 33.504.460 
de pesetas respecto del primer lote; y 25.842.520 
pesetas respecto del segundo lote, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán de depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y qp.e lo admitan y hayan 
cubieIj:o el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. si" destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de junio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el. tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 18 de julio, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.131-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 50 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.06811993, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Fotopublicaciones. Sociedad Anónima». con 
domicilio en esta ciudad, Capitán Haya. 19, B. 
actualmente en Puerto Rico. 3. habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a doña 
Cannina Soler Balaguero y doña Pilar Carazo Fer
nández, con un activo de 330.376.462 pesetas, y 
un pasivo de 213.441.316 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en 
Madrid a 15 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-18.919. 

MADRID 

Edicto 

Don Agust.in Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 794/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Víctor Esteban Muftoz y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 30 
de mayo de 1994. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este J~o, por el 
tipo 3.995.600 pesetas. número 8.427; 1.995.000 
pesetas. número 8.442; 3.995.600 pesetas. número 
8.454; 3.987.200 pesetas. número- 8.467. y 
3.784.000 pesetas. número 8.445. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre -por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las fIncas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Torrijos (Toledo), calle Conquis~ 
tadores. portal 15. bajo. A. registral número 8.427. 
tomo 1.469. libro 100. folio 197. 

Calle Conquistadores, portal 19. primero, B, regis
tra1 número 8.442, tomo 1.469. libro 100, folio 227. 

Calle Conquistadores, porta1l9, segundo, B, regis
tral número 8.454. tomo 1.472, libro 101. folio 1. 

Calle Conquistadores. portal 3. tercero, A. regis
tra1 número 8.467. tomo 1.472. libro 101, folio 27. 

Calle Conquistadores. 15-25. portal 4. primero, 
A. registral número 8.445. tomo 1.469, libro 100, 
folio 233. 

Inseritas en el Registro de la Propiedad de Torri
jos, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado. libro el presente en Madrid a 21 de enero 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El SecretariO'.-1 9.72 1. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el nilmero 2.846/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima., con
tra doña Concepción Medrano Marin y don Alfonso 
Castillo Sánchez y doña Maria Beseos Ramos y 
don José Luis Used Aznar. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnlno de 
quince días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1994. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgad~. por el tipo 
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de 6.398.000 pesetas. número 33.745. y ~.398.000 
pesetas. número 33.817. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de septiembre de 1994. a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 

. a tipo. 

Cuarta.-A p4rtir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pUego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

5exta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JUUado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contin~ subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip~tes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima .. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas~ se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Zaragoza, avenida de Cataluña, 
número 165, 1.0 A. registral número 33.745. tomo 
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1.483. libro 634. 5.° E. registra! número 33.817. 
tOItÍo 1.484. libro 635. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• libro el presente en Madrid a 26 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustln Gómez Sal
cedo.-E1 Secretario.-20.871·SS. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.174/1992, 
a instancia de «Hispano Hipotecario, Sociedad Anó
nimalt. representada por el Procurador don Carlos 
Riopérez Losada, contra don Santiago Abril Loza
no. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-' 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 30 de mayo de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
31.169.299 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de junio de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
23.376.975 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 5 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juz.gado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000002174/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastá su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condi~ción sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QUÜlta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptirna.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su céle
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, calle Manuel 
del Valle, número 5, portal número 2, piso L°, dere
cha. Ocupa una superficie aproximada de 162 
metros 7 decimetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 33 de Madrid, al tomo 
1.416, libro 12 de Canillejas, folio 95, fmca registral 
número 582. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-19.729. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrísima Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 35 de Madrid, doña Maria 
Asunción Merino Jiménez. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cognición número 9401991, a instancia de don 
Luciano Rochs Nadal. representado por la Procu
radora doña Maria de las Mercedes Blanco Fer
nández, contra don Marcos Ricardo Bamatán y 
doña Rosa Maria Pereda de S:astro. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, de 
los bienes embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
32.197.134 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán 
Haya, 66, cuarta planta, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 17 de mayo y hora 
de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de junio y hora 
de las diez, con las mismas condiciones de la primera 
pero con la rebaja en el tipo del 25 por 100. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dia 7 de julio 
y hora de las diez. con las condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana 4.070, cuenta 
corriente número 252900014094091. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
dia señalado para_ el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado previa consignación 
del depósito. 
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Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinto_-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que de confonnidad con el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. a instancia del 
acreedor se saca el bien a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, expre
sándose en el presente dicha circunstancia y debien
do observarse a este fm lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte' demandada. en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo 
dia de la siguiente semana. a la misma hora y Con 
las mismas condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Una cuota indivisa del 58 por 100 del piso segun
do letra e, de la casa sita en el número 10 de 
la calle Sor Angela de la Cruz. en Madrid. 

Descripc~ón de la fmca: 

Urbana. Local 8. destinado a vivienda, en planta 
segunda con la denominación e, del edificio en 
Madrid. calle Sor Angela de la Cruz. 10. Consta 
de vestíbulo. estar-comedor. cinco dormitorios de 
señores, tres cuartos de baño completos, uno con 
ducha, que ventilan por conducto vertical. El servicio 
se compone de cocina, lavadero, oficio. despensa. 
dormitorio y aseo, con lavabo. inodoro y baño-aseo 
que ventila por conducto vertical. Tiene armarios 
empotrados en vestíbulo, pasillo y donnitorios. Tie
ne tres terrazas. dos a espacio interior sin edificar 
y otra al patio. Linda: al norte. con fachada al local 
6 y patio; al este. con servicios comunes y local 
9; y al oeste. con medianeria a la fmca 12 de la 
calle Sor Angela de la Cruz y patio. Ocupa una 
extensión superficial de 181.28 metros cuadrados 
y 13,50 metros cuadrados correspondientes a terra
za; total. 194,78 metros cuadrados. Le corresponde 
como anejo la plaza de aparcamiento señalada con 
la denominación del piso. Cuota. 18.78 por 1.000. 

Inscripción: Finca número 35.533. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. folio 
214. tomo 680, libro 488. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Asunción Merino Jimé
nez.-El Secretario.-19.099-3. 

MADRID 

Edicto 

El Seretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 541/1986, se siguen autos de secues-
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troJ a instancia del Procurador señor Garcia Crespo. 
en representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima» contra Inmobiliaria de Cons
trucciones, don Emilio Garijo Martín y doña Isabel 
Flores Rivero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de quince dias 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Finca 11.811, vivienda sita en la tercera planta 
alta. puerta número 7 de la escalera 8, del edificio 
general. Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 
de Alicante. al tomo 1.138, libro 145. folio 113. 
inscripción tercera. 

Finca 11.827, vivienda sita en la primera planta 
alta, puerta número 1 de la escalera número 9 del 
edificio general, tipo D, inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de Alicante. al tomo 1.138. libro 
145, folio 177. inscripción tercera. 

Finca 11.836, vivienda sita en la tercera planta 
alta, puerta número 10 de la escalera número 9 
del edificio general. tipo C, inscrita en el Registro 
de la Propiedad 2 de Alicante, al tomo 1.138, libro 
145, folio 213. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66 
de Madrid. el próximo dia 9 de mayo de 1994, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: 

Con respecto a la fmca 11.811 el tipo será de 
2.523.929 pesetas. 

Con respecto a la fmca 11.827 el tipo será de 
2.205.767 pesetas. 

Con respecto a la fmca 11.836 el tipo será 
1.993.587 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 541/1986, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiVas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros_ 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito el actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 6 de junio de 1994. a 
las diez honis, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 4 de julio de 1994. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en tablón de anuncios del 
Juzgado y en el ~Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado» 
y para que sm:a de notificación de las subastas acor-
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dadas a los demandados deudores don Emilio Garijo 
Martín. doña Maria Isabel F10res Rivero. doña 
Asunción Moreno Hemández. don Manuel Vico 
Herrera. doña Antonia Areche Herntmdez, expido 
el presente en Madrid a ti de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-19.666-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0014411989, se siguen autos de 
declarativo menor cuantia. a instancia del Procu
rador don Santos de Gandarillas Cannona. en repre
sentación de don Federico Olavarría del Campo, 
doña Blanca Olavarria del Campa, doña Maria del 
Pilar Olavarria del Campo, doña Maria Eugenia 
Jamba de Agustin, don Enrique Jiménez Sánchez 
y don Juan Maria Mazuelos Tamariz. contra doña 
Maria del Cannen Olavania del Campo y don Fran
cisco José Borrallo Abril, representados por el Pro
curador don Vicente Arche. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha aconlado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas a los demandados doña María 
del Carmen Olavarría del Campo y don Francisco 
José Borrallo Abril. 

l. Piso octavo. letra e (número 35 de orden) 
de la casa sita en esta capital y su avenida del Gene
ralísimo, 56, hoy paseo de la Castellana. 127, tenien
do su fachada a zona ajardinada de dicho paseo 
y la fachada posterior a la calle Capitán Haya ins
crito en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid. al tomo 217. folio 76. finca 11.869, ins
cripción cuarta_ 

2. Local nlimero de orden, situado en la planta 
baja o primera del edificio número I de la plaza 
de las Sirenas. en el anejo de Calahonda. término 
de Motril, sitio de los Llanos de Carchuna, señalado 
con el número 1 y destinado a local Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Motril, al tomo 435. 
libro 188 de Motril folio 121, inscripción segunda 

3. Piso cuarto D (niunero 26 de orden). en la 
planta quinta. cuarta de piso. del edificio señalado 
con el número 1 de la plaza de las Sirenas. en 
el anejo de Calahonda. ténnino de Motril sitio de 
Uanos de Carchuna. señalado con el número 26. 
In.seQto en el Registro de la Propiedad de Motril 
al tomo 435, hbro 188. folio 196, finca 15.960, 
inscripción segunda 

4. Piso A en la planta sexta" décima en orden 
a construcción del edificio en esta capital de Madrid. 
sito en la manzana comprendida por las calles 
Meléndez Valdés. Andrés Mellado. Gaztambide y 
Fernando el Católico. que dispone de cuatro portales 
que son los señalados con los números 50 y 50 
bis de la calle Meléndez Valdés, hoy número 52 
y 54, 29 de la calle Andrés Mellado y 20 de la 
calle Gaztambide.. hoy 24. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 1.282, 
folio 176, finca número 54.165, inscripción primera. 

5. Plaza de aparcamiento de automóvil número 
127. Está situada en la parte central del lindero 
oeste del inmueble, del segundo sótano, segunda 
planta en orden de construcción del edificio de esta 
capital de Madrid, sito en la manzana comprendida 
por las calles Meléndez Valdés. Andrés Mellado, 
Gaztambide y Fernando el Católico, que dispone 
de cuatro portales que son los señalados con los 
números 50 y 50 bis de la calle Meléndez Valdés. 
hoy números 52 y 54: 29 de la calle Andrés Mellado 
y 20 de la calle Gaztambide. hoy número 24. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid, 
al lomo 1.279. folio 57, finca número 53.777. ins
cripción primera. 

6. Plaza de aparcamiento de automóvil numero 
128. Está situada en la parte central del lindero 
oeste del inmueble del segundo sótano. segunda 
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planta en orden de construcción del edificio en esta 
capital. sito en la manzana comprendida por las 
calles Meléndez Valdés. Andrés Mellado, Ga:ztam. 
bide y Fernándo el Católico, que dispone de cuatro 
portales que son los señalados con los números 
50 y 50 bis de la calle Melendez Valdés, hoy núme
ros 52 y 54; 29 de la calle Andrés Mellado y 20 
de la calle Gaztambide, hoy número 24. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid. 
al tomo 1.279, folio 59, finca niunero 53.779, ins
cripción primera. 

7. T11lStero número 6. Está situado en el primer 
sótano. tercera planta en orden de construcción. 
bajo la rampa de"vehículos del edificio de esta capital 
de Madrid. sito en la manzana comprendida por 
las calles Meléndez Valdés, Andrés Mellado. Gaz
tambjde y Fernando el Católico, que dispone de 
cuatro portales que son los señalados con los núme
ros 50 y 50 bis de la 'calle Meléndez VaIdés, hoy 
números 52 y 54; 29 de la calle Andrés Mellado 
y 20 de la calle Gaztambide. hoy número 24. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid. 
al tomo 1.388, folio 89. fmca número 59.876. ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, segundo, 
d próximo día 24 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera-El tipo del remate será de 108.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 en la primera y segunda subasta del tipo 
de cada una de eUas, y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo· de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la suma indicada m¡terionnente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con enos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 'sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resuhare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de junio de 1994. 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de julio de 1994. 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

y notificando la presente resolución a los deman
dados a través de su representación procesal 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-19.06I. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrad4rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, muo el número 783/1991, 
a instancia de «Banco Exterior (Suiza). Sociedad 
Anónima», contra «Tossa1s. Sociedad Anóllima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en tercera subasta el próximo día 17 de 
mayo de 1994. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juxpdo, sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo de la segunda para ser admitidos a 
licitación. suma Que podrá consignarse en la cuenta 
provisional de consignaciones número 2.460 del 
Banco Bilbao Vu:caya (Capitán Haya, 55. oficina 
4.070), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse la 
subasta, se traslada su celebración. a la misma hora, 
para el siguiente viernes Mbil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiese Wl número excesivo de subastas para el 
mismodia 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Consistente en el edificio denominado 
«Hotel Montblanch», en Palma de Mallorca, calle 
Calvo Sotelo. 695. 

Inscrita en el Re~stro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Mallorca., tomo 2.063, libro 230, 
sección séptima, folio 16, fmca número 12.915. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm. expido y ft.rmo el presente en Madrid a 
21 de febrero de 1 994.-El Magistrad4rJuez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-19.670-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
1.133/1990. se siguen autos ejecutivo-Ietras de cam
bio. a instancia de «Alquiler de Equipos Industriales, 
Sociedad Anónima» (Alequinsa), contra don Fran
cisco Rodríguez Dominguez. en reclamación de can
tidad. en los que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada al demandado don Francisco Rodriguez 
Domínguez: 

Urbana.-Nútnero 54. vivienda puerta 11, en plan
ta segunda, portal número 13, del edificio ubicado 
en la calle San Vicente, número 13. de la ciudad 
de MarbeUa TIene una superficie de 77,32 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de MarbeUa al tomo 234. libro 232. folio 
82, fmea registral número 18.319. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Capitán Haya. número 55, 
el próximo dia 13 de mayo, a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.958.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segun'da.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya. número 55, 
cuenta nUmero 2449, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignado. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera subas
ta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 17 de junio. a las diez horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera. Y 
de resultar desierta la segunda subasta. se celebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo, el día 15 de julio. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la pUblicación del presente de notificación 
en fonna al demandado para el caso de que. inten
tada. no pudiera verificarse en la fonna prevista 
por la Ley. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.874-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 36711993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Alberto Pérez Díaz y doña 
Maria del Carmen Corrales Díaz, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 28.200.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de junio de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebcua del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como b~stantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por-los participantes a la subasta, salvo-la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes· que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 4, local comercial situado en la planta 
baja de viviendas con portales de entrada por Villaa
mil 76. Isla de la Gomera, 1, calle del Canal, 2, 
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y calle particular. número 1. de esta capital. Entrada 
por la calle Isla de la Gomera, hoy número 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 18 de Madrid, 
al tomo 872. libro 74. de la sección cuarta, fmca 
número 3.987. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial 'del 
Estado». y para que sirva de notificación de las 
fechas de subasta a los demandados Alberto Pérez 
Diaz y Marta del Carmen Corrales Diaz, en la fmca 
hipotecada, libro y frrmo el presente en Madrid a 
24 de febrero de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-19.637. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01306/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra don Justo Portillo Rodriguez 
y doña Trinidad Gómez Martinez. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de julio de 1994. a 
las doce horas. Tipo de licitación. 11.314.394 pese
tas, sin que sea admisible 'postura inferior. 

. Segunda subasta: Fecha, 14 de septiembre de 
1994, a las diez cuarenta horas. Tipo de ncitación. 
75 por 100 del fijado para la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de primera agencia 4.070, sita en la 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instanci¡¡t, nyrnero de expediente o pro
cedimiento 24590000001306/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los ,acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fine« hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Madrid, calle Henninio Puer
tas. número 47, piso segundo izquierda_ Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid 
al tomo 1.968, folio 160, fmca 14.509, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid ¡:l 28 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-19.435. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.175/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Fran
cisco José Mateos Grimaldos y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado en cada una de las fincas reseñadas 
al fmal del presente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de junio de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de julio de 1994, a, las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres' subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos- deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depcr 
sitante deberá facilitar los' siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070 sita en 
Capitán Haya, número 66, edilicio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000002175/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sext8.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente hábil, según la 
condición primera de este edicto. la subasta sus
pendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tUadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus'ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas sitas en la localidad de Torrente (Va
lencia): 

Lote l. Vivienda sita en la calle Eliana, hoy 
calle Lope de Rueda, número 1, piso 6.°, puerta 
12. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te número 1, al tomo 2.059, libro 468 de Torrente. 
folio 1-24 é inscripción segunda, finca registra! núme
ro 38.462, tipo de licitación: 3.254.367 pesetas. 

Lote 2. VIvienda sita en la calle Nuestra Señora 
del Puig, número 12. piso 3.°. puerta 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Torrente, 
al mismo tomo y libro que la anterior, al folio 169, 
finca registra1 38.492, tipo de licitación: 3.763.650 
pesetas. 

Lote 3. VIvienda sita en la calle Nuestra Señora 
del Puig, número 10, piso 5.°, puerta 10. Inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad y al mismo 
tomo y libro que la finca anterior, al folio 70. fmca 
registral número 38.542. tipo de licitación: 
3.246.751 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1994.-ElMagis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.349·55. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 163/1993. 
a instancia de don Bartolomé Hernández Nicolás. 
representado por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago. contra don Filiberto de Diego 
Iliana y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describiráil, bajo las ,siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 32.000.000 
de pesetas para el lote 1 y 1.500.000 pesetas para 
el lote 2. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de junio de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
24.000.000 de pesetas para el lote 1 y 1.125.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de julio de 1994. a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000163/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliega cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ,garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las rttismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7. a del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda sita en Madrid. avenida de Pio 
XII. número 48. piso 12, letra A. Ochpa una super
ficie aproximada de 204 metros 50 decirnetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 29 de Madrid. al tomo 760. libro 9 de la sección 
octava de Chamartín de la Rosa, folio 13, fmca 
registral número 407. inscripción segunda. 

Lote 2. Dos participaciones indivisas de 85 cen
tésimas cada una, que se concretan en la utilización 
de las plazas de garaje señaladas con los números 
26 y 27. Tiene su acceso por el número 48 de 
la avenida de Pio XII. La fmea matriz de que las 
particiones forman parte está inscrita en el mismo 
Registro que la anterior, al tomo 759. libro 8. octava, 
folio 27. fmea registral número 354. inscripción 
primera. 

Dado enoMadrid a 9 de marzo de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.701. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.084/1993. 
a instancia de don Gervasio Martín Blázquez, repre
sentado por la Procuradora doña' Nuria Munar 
Serrano. contra don José Luis Gilpérez Mosquero 
y doña M. Rosa Homero, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de mayo de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 11.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de junio de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
8.550.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pard la primera 
y segunda subastas y en la ter.;era, una I...8Iltidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señaiado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya., número 66. edificio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001084/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ~cep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
·\fechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente;; edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a eabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, calle Puerto
llano, número 1, bajo. izquierda. Ocupa una super
ficie de 79 metros 77 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid númzro 
17, al folio 163, tomo 818 de Canillejas, fin..:::a mlme
ro 18.150. inscripción cuarta de hipoteca. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-19.585. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Maglstrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diCIembre de 1872. bajo el número 97/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóniltléu, representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra doña Maria Anto
nia Rodríguez Zampaña y otros. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 
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Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 10 
de mayo de 1994. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de e!<lte Juzgado, por el tipo de las 
fmcasnÚffieros 18.197, 18.203 y 18.224.1.071.300 
pesetas, y la fmea número 18.434, 1.071.299 pese
tas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seiialado para la tercera subasta, el próximo dia 
12 de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de, la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000097/1991. En tal supues
to deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se 'encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada ~'U celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia dei cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposi.to las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

L Finca sita en la calle Alcalde T. Terry, blo
que 1, tercero. C. El Puerto de Santa Maria, Cádiz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ei Puerto 
de Santa Maria al libro 423, folio 137. nnca registral 
número 18.197. 
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2. Finca sita en la calle Alcalde T. Terry, blo
que 2, bcYo, A. El Puerto de Santa Maria. Cádiz. 
Inscrita en el mismo Registro al libro 423. folio 
161, Ímea 18.203. 

3. Finca sita en la calle Alcalde T. Terry, blo
que 3. bajo, B. El Puerto de Santa Maria, Cádiz. 
Inscrita en el mismo Registro al libro 423. 
folio 245, fmea 18.224. 

4. Finca sita en la Palmar Victoria. bloque" 13. 
segundo, D, El Puerto de Santa Maria, Cádiz. Ins
crita en el mismo Registro al libro 427, folio 93. 
fmea registral 18.434. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-20.928. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de" Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 2.244/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Marcos González Pinto y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 1.817.519 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se· ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hac~rse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20. por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Déci.ma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos: 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semaria dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Santa Cruz de Tenerife. edificio 
«Los Geranios de Ofra». bloque 1, cuarto (C-4). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Cris
tóbal de La Laguna, fmca número 59.550. tomo 
1.196. libro 679. folio 34. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado .. , libro el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-20.875-55. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 780/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Pedro Alarcón Rosales, en representación de 
«El Mundo del Salón, Sociedad Anónima». contra 
dasapo, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su aval, la siguiente fmca 
embargada a la demandada «Entidad Jasapo. Socie
dad Anónima»: 

Piso llamado escalera l. en planta séptima, tipo 
1, de la casa en Madrid, calle de Raimundo Fer
nández Villaverde, número 34, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid al tomo 2.415, 
libro 2.415, folio 212, fmca 64.008N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, el próximo día 25 de mayo del corriente, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posnlras que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». el 50 por 100 del tipo del 
remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél. el 50 pur 100 del tipu del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las car8as y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de junio del corriente, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 25 de julio del corrien
te, también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1 994.':'El Magis
trado-Juez.-El Secretario. 

Diligencia: En Madrid, a 17 de marzo de 1994. 
La extiendo yo el Secretario judicial, para hacer 

constar que se hace extensivo el presente edicto, 
para notificar la subasta a los demandados. 
Doy fe.-19.540. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.946/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Cristóbal Ceballos Rodríguez y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de quince dias. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 3.087.222 pesetas, número 55.688. y 3.819.145 
pesetas, número 55.822. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxima dia 8 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de julio de 1994. a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, nUmero 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
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de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndóse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese -con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que -como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Las Palmas: Calle Bentagache, 
número 5, 2.° A, registra! número 55.688. Calle 
Duodécima, número 5. 1.° B. registra! núme
ro 55.822. 

Inscritas en el· Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-20.872-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la.Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.464/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 

Viernes 15 abril 1994 

don José Luis Quevedo Anyanet y otros, contra 
don Luis Quevedo Anyanet y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1994. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.814.000 
pesetas cada una de las fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1994, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 4.360.500 pesetas cada una 
de las cuatro fmcas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos. 
a licitación; calcuJándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2464/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del preccio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fmcas urbanas sitas en Telde (Las Palmas). 
. urbanización Eucaliptus 11. bloque número 8. Ins
critas en el Registro de la Propiedad de Telde: 

1. Piso LO. letra B. Inscripción: Tomo 1.187. 
libro 486, folio 14, finca registra137.364. 
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2. Piso 2.°. letra B. Inscripción: Tomo 1.187, 
libro 486, folio 22. fmca registral 37.372. 

3. Piso 8.°. letra B. Inscripción: Tomo 1.187. 
libro 486, folio 70, f"mca registra! 37.420. 

4. Piso 10.°, letra A. Inscripción: Tomo 1.187. 
libro 486. folio 84. fmca registral 37.4,34. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. 

Adición.-Que se practica para hacer constar que 
la fmca registral número 37.434. correspondiente 
al lote 4. queda excluida de los anteriores seña
lamientos de subastas por haUarse suspendida de 
su prosecución en las presentes actuaciones. 

Madrid. 22 de marzo de 1994.-El Magistra· 
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.860-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 38/1990, 
a inStancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Juan Manuel 
Rodríguez Villanueva y doña Rafaela Exojo García. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de, fmca 8.465: 1.100.000 pesetas, y la f"mca 
16.415: 1.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la· reb¡ija del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado. número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 38/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rústica. Tierra de secano cereal de 4 
fanegas sita en el ténnino de Tomelloso, al sitio 
de La Cana y Lucera, Coto de los Rodeños. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso al tomo 1.954, libro 257, folio 21, fmca registral 
número 8.465, inscripción cuarta. 

2. Finca rustica. Tierra de secano cereal de 6 
fanegas sita en el ténnino de Tomelloso, al sitio 
de La Cana y Lucera. Coto de los Rodeños. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso al tomo 1.954. libro 257. folio 24. fmca registral 
número 16.415. inscripción tercera. 

Libro el presente en Madrid a 29 de noviembre 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria. 

Adición.-EI presente edicto se adiciona en el sen
tido de hacerse constar que la publicación del pre
sente edicto sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.865-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de ] 872, -bajo el número 1.437/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra don Juan CUbo 
Ochoa y doña Juana Moreno Moreno y don Leo
poldo Sáez Santamarla y doña Cannen Trilla 
Gutiérrez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince dias, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 866.570 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas de 
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su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 41000 de la agen
cia número 4070, sita en calle Capitán Haya. núme
ro 66, edificio Juzgados de Primera Instancia. Núme
ro de expediente o procedimiento: 245900000 
01437/1992. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.- Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. -según la condición primera de es~ edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.- Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la- que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.- Si se hubiere pedido_ por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de la fmca hipotecada de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del ar
ticulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en calle Rumania, número 17, 
cuarto, 4, de Tarrasa (Barcelona). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarrasa 
al tomo 2.009, libro 583. segunda, folio 154, fmca 
registral número 37.093, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.868·55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.737/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
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Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Antonio 
Pozos Cabrera y doña Mercedes Sterne Balboa, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince dias el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 10 
de mayo de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 2.862.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el pr6ximo día 
12 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2.737/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran supndos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito -del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de] remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Escritor Cristóbal 
de Mesa. bloque 1, puerta 1, tercero 3, Córdoba. 
actualmente calle Arquitecto Félix Hernández, 
número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
al tomo 1.585. libro L585, número 520, de la sec-
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ción 2.-, folio 54. fmea registral número 40.777, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ucoda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición.-El presente edicto se adiciona en el sen
tido de hacerse constar que la publicación de los 
presentes edictos sirve como notificación en la fmea 
hipotecada de los señalamientos de subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. al no haberse podido llevar a cabo en 
la misma del modo ordinario. 

Madrid. 24 de marzo de 1994.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.869-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. blijo el número 1.543/1992, 
a instancia de t:Banco Hipotecario de España, Socie
dad anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contar don Juan Burgos 
Caro y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta por término de quince dias los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 9 de 
mayo de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se 
señala en la descripción de las fmeas. 

Segunda.-Par el supuesto de que resultare desierta 
se ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 13 de junio de 1994. a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este -Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. Tipo: El que se señala en la descripción 

,de las fmcas. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
18 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cUalquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los 'siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin nilmero. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001543/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

SeN.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 0Ín
gUn otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que ~ r:eser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡>
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Siete fmcas sitas en Fuengirola (Málaga). calle 
de Maestra Aspiazu. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Marbella. 

1. Portal número 1. 1.0. puerta 2. Inscripción: 
Tomo 1.029. libro 250, folio 137. fmca registral 
4.610. Tipo de subasta: 811.166 pesetas (primera) 
y 608.374 pesetas (segunda). 

2. Portal niunero 1, 4.°, puerta 2. Inscripción: 
Tomo 1.029. libro 250, folio 173. fmea registra! 
4.634. Tipo de subasta: 811.166 pesetas (primera) 
y 608.374 pesetas (segunda). . . 

3. Portal número 2, 2.°, puerta 2. Inscnpclón: 
Tomo 1.029. libro 250, folio 224. finca registral 
4.668. Tipo de subasta: 811.166 pesetas (primera) 
y 608.374 pesetas (segunda). 

4. Portal número 2, 5.°. puerta 2. Inscripción: 
Tomo 1.035. libro 252. folio 10. fmca registral 
4.692. Tipo de subasta: 811.166 pesetas (primera) 
y 608.374 pesetas (segunda). 

5. Portal número 2. 6.°. puerta 4. Inscripción: 
Tomo 1.035. libro 252. folio 287, fmca registral 
4.704. Tipo de subasta: 795.096 pesetas (primera) 
y 596.322 pesetas (segunda). . .. 

6. Portal número 2. Comercial. Inscnpc:tón: 
Tomo 1.035. libro 252, folio 31. fmca registral 
4.706. Tipo de subasta: 2.540.600 pesetas (primera) 
y 1.905.450 pesetas (segunda). 

7. Portal número 4. 6.°. puerta 3. Inscripción: 
Tomo 1.035, libro 252. folio 175. fmca registral 
4.802. Tipo de subasta: 811.166 pesetas (primera) 
y 608.374 pesetas (segunda). 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. 

Adición: Que se practica para hacer constar que 
las fmcas registrales números 4.610 y 4.634 corres
pondientes a los lotes uno y dos. respectivamente. 
no se encuentran sujetas a los señalamientos de 
subastas acordados anteriormente por hallarse Sus
pendidas de su prosecución en el presente proce
dimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-20.859-55. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 807/1989. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
José Manuel Dorremochea Aramburu. en represen
tación de «Banco del Norte. Sociedad Anónima». 
contra don José Manuel López Vidal. en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avaluo. 

--- --_ .... _---_ ... 
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la siguiente fmca embargada al demandado don José 
Manuel López Vidal: 

Urbana.. Vivienda sita en la ca]le Duquesa de Ca. .. -
trejón~ 6. bajo C. de Madrid, con una superficie 
de 169 metros cuadrados construidos en planta úni
ca, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Madrid al folio 16, tomo 457. fmea 24.855. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. segunda planta, el próximo dia 31 de mayo. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 35.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgad~. número 
18.000-6, clave 2.436. del «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima». el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por < 100 del tipo ~el 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto por la parte ejecutante. 

Quinta ...... Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de junio. a I~ diez 
horas, en las mismas condiciones que la pnmera 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 26 de julio. también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
demandado don José Manuel López Vidal, hoy en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1994.-El Magis
trad~Juez.-EI Secretario.-19.694. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el nUmero 1.442/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Fernando Pérez Martín y don Antonio 
Moreno Romero y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta por ténnino de quince 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seña1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1994. a las trece horas. en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.448.800 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de junio de 1994. a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio de 1994, a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretarúl del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptirna.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo moniento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si· el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Piso en la avenida de la Luz, portal 3. primero 

A-l, de El Ejido (Almena). Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Berja al tomo 1.151, libro 441. 
folio 230, finca con número registral37.282. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, expido el presente en Madrid a 5 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-20.873-55. 

Viernes 15 abril 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez, Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
d. Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.791/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Miguel Fleitas Trujillo y doña Juana Teresa 
Medioa Santana, doña Luz Betancort Montesdeoca 
y don Juan González Ortega y doña Maria de los 
Reyes Quintana Navarro, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
mayo de 1994, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.280.000 pesetas por cada una de las fmcas 
que abajo se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas, en ·la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 

- tipo. 
Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del p~io tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los-titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservru:se en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 
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Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bracióll, a la misma hora, para el siguiente viernés 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas en Las Palmas de Gran Canaria (Las 
Palmas): 

1. Calle Viriato, 40-42-44. 6-A izquierda. Regis
tral1.558. 

2. Calle Vrriato, 40-42-44, 4-A izquierda. Regis
tra! 1.556. 

3. Calle Viriato, 40, 2-A izquierda. Regis
tra! 1.554. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Las Palmas al tomo 980 de la sección 2.!I, libro 
18. folio 43. 39 y 35. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.929. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.692/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra doña Josefma 
Cubells Escusa. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
mayo de 1994. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1994. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
7 de julio de 1994. a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán" posturas qUe sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
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caIJe Capitán Haya. nUmero 66. Edificio Juzpdos 
de Primera Instancia Número de expediente o pro
ccdimiento: 24S9O()()(M) 02692/1991. En tal supues
to debenl acompañane el resguaido de ingreso 
correspondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos,. de manifiesto en la Secret:ar:ia del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que h,ubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser
wn\n en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubi~rto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle maestro José Serrano, mime
ro 8, 2." derecha. puerta 3, en Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
4. tomo 551, Sección Segunda de Ruzafa. folio 50, 
fmea 798, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1994.-EI Secre
tario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez, Juan Uceda 
Ojeda.-20.858-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Jnstancia nCunero 31 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 211/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad {\n6nima~, representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra Marta del 
Carmen Expósito Sánchez, Pedro Hervás Ortega 
y Encarnación Valdivia c., en los cuales se ha acor
dado sacar a publica subasta por ténnino de quince 
días los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
mayo de 1994. a las doce treinta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo que se reseña en su descripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 2 de junio de 1994. a las doce treinta 
hOlllS de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebc\ia del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera.. 

Tercera-Si :resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tenjera subasta el próximo dia 7 
de julio de 1994, a las doce treinta ho~ de su 
mañana., en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores debenin consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
calle Capitán Haya., 66. edificio Juzgados de Primera 
Instancia. Número de expediente o procedimiento: 
245900000 00211/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales., obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Hcitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere oedido por el acreedor 
hasta el mismo momento -de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicació;" de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas }fipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. al no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas sitas en PuertoI1ano (Ciudad Real). 
carretera Almodóvar del Campo. 13. 

Primer lote. Número 13. segundo C. Tipo: 
5.219.200 pesetcls. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puer
tollano al tomo 1.299. libro 281, folio 82. fmca 
25.856. inscripción segunda. 
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Segundo lote. Niimero 13. segundo F. Tipo: 
5.180.000 pesetas. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo y libro que 
la anterior. folio 100. finca registral 25.874, ins
cripción segunda. 

DadoenMadrid.ll de abril de 1994.-ElMa¡ps
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-20.857-55. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU2'88do de Primera Instan· 
cia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos nÚDlero 727/1991 
seguidos a instancia de Unicaja contra «Promocio
nes Campo y Martinez, Sociedad Anónima», se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez. y en su caso segunda y tercera vez, de los 
bienes que se relacionan al fmal, señalándose para: 

La primera subasta el dia 17 de mayo próximo. 
La segunda el dia 14 de junio siguiente. 
y la tercera el dia 14 de julio siguiente. 
Todas a las diez horas, en este Juzgado. sito en 

la calle Córdoba nUmero 6. segundo. 
De tenerse que suspender cualquiera de ellas, por 

ser dia festivo. por el número excesivo de subasta 
o por cualquier otra causa, se traslada su celebración 
al siguiente dia httbil, a la misma hora. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
Y sin sujeción a tipl la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos, excepto la 
tercera. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Para tomar parte en las dos primeras los lici
tadores deberán acreditar con la presentación del 
resguardo correspondiente haber consignado pre
viamente una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 de sus respectivos tipos en la cuenta número 
2.933 del Banco Bilbao V1ZC8ya (calle Larios. 12. 
Málaga). correspondiendo para la tercera igual can
tidad que la de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos de manifiesto en Secretaria. 
en donde pueden ser ~dos por los licitadores. 
que deberán conformarse con ellos. sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a los deudores de los Señalamientos de las subastas. 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

Bienes a subastar y sus tipos 

1) Chalé unifamiliar número 7 de la segunda 
fase del conjunto residencial en construcción. sito 
en parcela de terreno. procedente de la hacienda 
de campo llamada Cerrado de Calderón. en el par
tido de San Antón y Torre de San Telmo, de Málaga, 
con sótano y cuarto trastero. Tasado en 15.820.380 
pesetas. 

2) Chalé unifamiliar número 12 en el mismo 
sitio y de las mismas caracteristicas del anterior. 
Tasado en 16.294.210 pesetas. 

3) Otro chalé en el mismo sitío y caracteristicas 
que los anteriores. señalado con el número 10. Tasa
do en 15.085.310 pesetas. 

4) Otro chalé igual que los anteriores, señalado 
con el número 11 y tasado en 15.076.910 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.l33-3. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tan~a número 14 de Málaga. en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 6981l992-C, a instancia del Procurador 
señor Olmedo Jiménez. en nombre y representación 
de Banco Español de Crédito, contra don Diego 
Montáñez Gareia y doña Isabel Mudarra Sánchez 
Cañete. sobre efectividad de un préstamo hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnmo de veinte días, los bienes hipo
tecados que más abajo se describen. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 18 de mayo de 1994 
a las doce horas de su mañana. por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
35.360.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por la actora, se señala el dia 
13 de junio de 1994 a las doce horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 11 
de julio de 1994 a las doce horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en calle Larios, 14, cuenta corriente de este 
Juzgado número 302700001869892, el 20 por 100 
del tipo establ'ecido para cada subasta. debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria., estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

1) Vivienda unifamiliar enclavada en parcela de 
terreno destinada a solar. procedente de la Hacienda 
de Campo. llamada Cala del Moral, en ténnino 
municipal de Rincón de la Victoria. carretera de 
Málaga a Almeria en su kilómetro 258 entre la 
Cala del Moral y el Rincón de la Victoria, sitio 
conocido por Promontorio El Cantal. Constituye 
las parcelas N-46 y N·47 de la urbanización El 
Cantal. La superficie de su solar es de 1.700 metros 
cuadrados y sus linderos son su frente; al norte, 
en linea de 28.090 metros, con calle de la urba· 
nización; por la derecha. entrando; al oeste, en lineas 
de 18,080 metros, con calle de la urbanización. 
estando estos linderos de norte y oeste, acodados 
por una linea curva de 11,060 metros por la izquier· 
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da; al este, en lineas de 23 metros y 31.020 metros 
con terrenos de la finca matriz, y por el fondo o 
sur, con las parcelas número N-25 A Y N·25 B 
Y fmca matriz. 

Consta en planta baja y un pequeño altillo. la 
planta baja está distribuida en salón.-comedor, coci· 
na, vestlbulo, paso. paso-distribuidor, vestidor-dis-
tribuidor. dormitorio principal. baño principal, dos 
dormitorios niños. baño niños, dormitorio servicio 
y aseo. con una superficie construida incluido por· 
che de 218,57 metros cuadrados y en altillo con 
habitación tiene una superficie construida de 49,59 
metros cuadrados. El resto de la superficie no ocu
pada por la edijicación se destina a zona verde y 
desahogo. 

Inscripción: Libro 220. folio 26, fmca 10.724 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, ins
cripción primera. 

Adición. En Málaga a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en fonna de 
los señalamientos de subasta al demandado señor 
Montáñez García y doña Isabel Mudarra Sánchez 
Cañete. Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga" se expide el presente en Málaga a 21 de 
enero de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-19.155-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 7 de Málaga. 

Hace saber. Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 53811992, seguido a ínstancias del 
Procurador señor Ballenilla Ros, en nombre y repre
sentación de «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima., contra don José Luis Pérez Soler y don 
Khlil10lah Moradian Zehab, se anuncia por medio 
del presente la venta en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán, por primera vez y tér· 
mino de veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Tomás de Heredia. 
sin número, el dia 14 de junio. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es de: Finca 
número 15.669, inscrita al tomo 458. libro 369, 
folio 155. Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga; 3.900.000 pesetas. 

Finca número 15.667, 3.900.000 pesetas. 
Finca número 15.665, 3.900.000 pesetas. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién· 
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vtzeaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y. queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que del mismo se deriven .• 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en la 
fonoa y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de EItiuiciamiento Civil. 
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A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala Para la segunda el día 14 de julio 
y hora de las once, en la misma sala. sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa· 
ción rebajado en un 25 por lOO, y debiendo los 
licitadores. en este caso, consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeCión a tipo, el dia 14 de septiembre y hora 
de las once, debiendo los licitadores hacer la con
signación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser· hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente dia hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial situado en el «Núcleo Cristal». 
entre las calles de Francia y Decano Pedro Navarre
te, local número 75. en el término municipal de 
Torremolinos; inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. al tomo 458. libro 369. folio 
155, fmca número 15.669. 

Local comercia! situado en el «Núcleo Cristab. 
entre las calles de Francia y Decano Pedro Navarro
te. local número 74, en el ténnino municipal de 

. Torremolinos; inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, a! tomo 458. libro 369, folio 
153, fmca número 15.667. 

Local comercial situado en el «Núcleo Cristal~, 
entre las calles de Francia y Decano Pedro Navarre
te. en el término municipal de Torremolinos; inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
a! tomo 458, libro 369, folio 151. fmca número 
15.665. 

Dado en Málaga a 14 de marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria judicial.-19.691. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regioa Marrades GÓmez. Magistra· 
da·Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en éste Juzgado al número 
000811993. se siguen autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Pastor, Sociedad Anónima., 
contra don José Prat Rial, en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de 20 dias 
Y tipo pactado en la escritura. que se dirá, la fmea 
hipotecada que se dirán, habiéndose señalado para 
el remate de la primera subasta en la Sala de Audien
cia de este .Juzgado el próximo dia 15 de junio 
de 1994, a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del registro 
a que se repere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Sec.re-
tafia, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los· hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente en el Juz· 
garlo o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
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destinado al efecto. una cantidad igual al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
"establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura. señalándose para el remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia trece 
de julio de 1994. a las once treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 14 de 
septiembre de 1994, a las once treinta horas, con 
las restantes condiciones que las anteriores excepto 
que el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Casa señalada con el número 1, de la 
calle Mayor, del pueblo de RJUadell. de dos cuerpos 
o edificaciones, la una compuesta de bajos y 2 pisos, 
con frente a la calle Mayor. y la otra construida 
posterionnente, la cual adosada a la primera, consta 
de bajos y un piso, con cubierta de terraza y depósito 
de agua; ocupan una superficie edificada aproximada 
de 100 metros y 75 decímetros cuadrados respec
tivamente. teniendo en la parte posterior una por
ción de terreno de ftgura irregular de unos 1.288 
metros cuadrados. Linda: Este. en una extensión 
lineal de 53 metros. parte con camino que conduce 
al barrio de Las Casetas. con frente a la plaza Mayor 
y camino que conduce a la estación; sur. con don 
Francisco Rafat Selga. la estaci6n de cuyo linde 
que va del camino de las casetas al torrente DanreU 
no puede precisarse por su dillcil acceso: norte. 
con don Francisco Pons Solares, desde el camino 
a la estación, hasta el citado torrente. cuya extensión 
no puede precisarse por la especial configuración 
del terreno. y oeste. con torrente Danren. en una 
extensión aproximada de 45 metros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa número 2, 
al tomo 178, libro 3 de RajadeU, folio 227, fmca 
22, cuadro. Tasada a efectos de subasta en 
24.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
de las subastas señaladas a la entidad ,Trio!. Socie
dad Limitada», titular actual de la finca objeto de 
subasta, y cuyo domicilio actual se desconoce. Asi
mismo servirá el presente de notificación en fonna 
de las subastas al deudor señor Prat RiaI. para el 
caso de resultar negativa la notificación en el domi
cilio designado. 

Dado en Manresa. 14 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. María Regina Marrades 
Gómez.-El Secretario.-19.027. 

·MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina B.. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 392/1993, de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Mutualidad General de 
Previsión ,Divina PastOra., representada por el Pro
curador señor Lima Montero, contra los bienes hipo
tecados por doña Antonia González Sanchez y don 
Francisco Acera Navarro. se ha acordado en reso
lución de esta fecha, sacar a públicas subastas. por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas. las fincas especialmente hipo-
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tecadas que al fmal se identifican concisamente. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
26 de mayo de 1994, a las diez horas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez para 
el dia 20 de junio de 1994 y a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta, se señala por ter
cera vez el día 14 de julio de 1994. a las diez 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.039293, una .cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas.
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin peljuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, dia. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con dia festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de subasta 

Finca.-Urbana. Número 10. Portal 6, planta pri
mera, vivienda puerta número 2, del edificio en calle 
Juan de la Cosa, en esta ciudad de Marbella. Ins.
cripción: Pendiente de ella, para búsqueda. tomo 
1.183, libro 182. folio 198. fmca número 14.297. 

Tipo de tasación: 6.000.031 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina B.-El Secre
tario.-19.679. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Marchena y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 4611993. se siguen autos de juicio 
pieza separada mayor cuantia a instancias de don 
José, doña Ana, doña Dolores Jiménez Fernández, 
representados por la Procuradora doña Francisca 
Váiquez Tagua, contra don Segundo Jiménez Fer
nández, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peljuicio de la facultad que la ley confiere a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación, el dia 18 
de mayo de 1994. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO del 
valor de tasación el día 20 de julio de 1994. 

La tercera sin sujeción a tipo el día 19 de octubre 
de 1994. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 de 10 señalado como tipo 
que sirve de base, y en la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado para la segunda sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que se pueden hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado. pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso, 
10 que podrán verificar desde su anuncio· hasta el 
día respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras Partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas. 

Que los titulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten· 
diéndose que el rematante las acepta y QUeda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Bienes que salen a subata 

Finca urbana. casa sita en calle Madre de Dios, 
34. de Aranal (Sevilla), con una superficie de 268 
metros y 80 centimetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marchena al folio 184, 
libro 226. tomo 757. 

Valorada en 21.162.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 7 de enero tie 1994.-La 
Jueza. Teresa Orellana Carrasco.-La Secreta
ria.-19.062·55. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Salvador V1lata Menadas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Massamagrell. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía 
blijo el número 17M993, a intancias de la Pro
curadora doña Carmen Vtñas Alegre, en nombre 
y representaci6n de «Unileasing, Sociedad Anóni
ma., contra «Industrias Metálicas Ouma. Sociedad 
Anónima., sobre reclamación de cantidad en cuyos 
autos ha recaído resolución en el dia de la fecha 
que copiada literalmente dice así: 

Providencia Juez en Massamagrell a 31 de enero 
de 1994. Señor VJ.lata Menadas. 

Por presentado el anterior escrito, junto con el 
exhorto para el emplazamiento del demandado, 
únanse a los autos de su razón. Y respecto al deman
dado «Industrias Metálicas Gwna. Sociedad Anó
nima., al no haberse podido llevar a efecto el empla
zamiento interesado por ser desconocido en el domi· 
cilio de Puebla de Farnals aportado. como se solicita, 
emplácese al demandado «Industrias Metálicas 
Guma, Sociedad AnÓ11ÍtlUl», por medio de edictos. 
en la forma que previene el articulo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para que en el plazo de 
1 O dias. comparezca en autos, personándose en for
ma por medio de Abogado y Procurador, aperci
biéndole que de no comparecer dentro del ténnino 
señalado. será declarildo en rebeldia y lo parará 
el petjuicio a que hubiere lugar en derecho; y a 
tal efecto. llbrese el oportuno oficio al,Boletln Ofi
cial de la Provincia» y al,Boletin Oficial del Estado». 
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loo que se acompaiialán del com:spoodicnte edicto. 
para que silva ordenar su inserción en ambos bole
tines; cuyos despac_ se _ al Procurador 
de la actora. tal y como solicita, para que cuide 
de su diligenciamiento. Asimismo, Iijese uno de los 
edictos librados en el tablón de anuncios de este 
J~. para su publicación. 

Se decreta anotación preventiva de los bienes 
inmuebles designados como propiedad de la doman
dada. libréndose • tal erecto loo despachos con los 
insertos necesarios que se entregaré.n para su auso 
a la Procuradora solicitante y que son los siguientes.: 

1) Camión marca Pegaso. modelo 1223 con 
gJÚa. Y-3203-DY. 

2) Camión marca Ebro, modelo Trade 2.8. 
Y-2326-BY. 

3) Camión marca Barreiros modelo 2626 B- mr
bo 300. Y-5051-P. 

4) Derechos de traspaso del negocio. 

Así lo acuerda. manda y finna su señoria. Doy 
fe. FIrmado y rubricado don Salvador Vtlata Mena
das. Ante mi doña Maria Reyes Aranda Laffarga. 

Y para que silva de emplazamiento en forma a 
la demandada .Industrias Metalicas Guma. Sacie
dad Anón.ima». mediante su publicación por edictos 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en los boletines oficiales correspondientes. 
libro el presente en Massamagrell a 31 de enero 
de 1994.-El Juez. Salvador Vdata Menadas.-El 
Secn:tario.-19.122. 

MASSAMAGRELL 

Edklo 

Doña Matildc Sabater Alamar. Jueza del Jmpdo 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido. 

Hago saber. Que cwnpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en pnxedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria mime
ro 53811993. promovido por el Proouradoc señOI 
Mora Vicente. en nombre y representación de «Ban
co Exterior. Sociedad Anónima.. contra don VICente 
Ruiz Soro, se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán. y en término de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas hipotecadas al final relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en Miguel Servet, 23. en este 
municipio. el próximo dia 23 de mayo de 1994 
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que se 
expresará al describir la fin~ no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 20 de junio 
de 1994 a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 18 de julio de 1994 a laS diez horas, 
todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fUado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VlZ
¡;aya, sito en la calle Mayor, de esta localidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante. en todos los casos, 
de concunir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también .hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este J~o. junto con dicho pliego. el resguardo 
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de in&reso del importe de la COI1'eSpondiente con

..... - previa Cuana..-Los autos y certificación del Reglstto a 
los que se reflCTe la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderé. que todo 
licitadoc acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguna otra. Y qoe las cargas y grao 
vámenes anteriores y las posteriores. si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlo. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta,-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hi{KJteCada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla s6ptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere 
hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de subasta 

56 áreas y 52 centiareas de tierra secano en tér
mino de PuzoL partida de la Costera. barranco de 
la Coma. sobre la cual existe una vivienda unifamiliar 
que consta de dos plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Massamagrell al tomo 1.693. 
boro 154 de Puzol. rolio 96. finca 14.930. Valomda 
en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Massamagrell a 7 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Matilde Sabater Alamar.-La Secreta
ria.-19.121. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garcia de Ceca Benito, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número l de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, b~o el número 60/1993. a instancia de t:Ban
co de Fomento, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Sampere Meneses. contra 
don Sabas Femández González, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dias y el tipo (le tasación 
que se indicará. la fmea siguiente: 

VIVienda en planta primera de la casa sita en 
Móstoles y su calle Colón, 12 y 14. TIene acceso 
directo desde la calle Colón por una escalera y puer
ta de entrada demarcada con el número 12. Tiene 
una superficie aproximada de 155,20 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles. al tomo 225, libro 31, folio 209, finca 
número 2.929, inscripción La 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles, polígono núme~ 
ro 1 de Arroyomolinos. calle A. esquina a calle 
F. 27, el próximo día 13 de junio. a las doce horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca seftalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 12.300.000 pesetas. 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo-
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sitante deberá racilitar los siguientes datos: J~ 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles. cuenta 
del Jwpdo número 2673. de la avenida Dos de 
Mayo. número 4. de Móstoles, nUmero de proce
dimiento 60/1993. en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta-Que las carps anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse los posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cua1le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 11 de julio. 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
das de este JU788ÓO. para la que serviré de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
día 12 de septiembre, a las doce horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, así como publicación en el «Boletin· 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid» y sirva de notificación 
en legal fonna al demandado don Sabas Fernández 
Gonzillez caso de que no fuere hallado. 

Dado en Móstoles a 14 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Gaceia de Ceca Beni
tO.-La Secretaria.-19.538. 

MULA 

Edicto 

Don Juan Emilio López Llamas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Mula y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 21Yl994. se tramita pro
cedimiento judicial sumario conforme al articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador 
don Octavio Femández Herrera en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Limitada);, contra t:Gildefons Calzados. Sociedad 
Anónima Laboral». don Antonio Martinez Marti
nez, doña Maria del Rosario Gil Safón. don Emilio 
Sánchez Femández. don Matias Llamas Rodriguez. 
doña Luisa Martinez Espin. don Pascual Martinez 
López y doña Catalina Martinez Martínez. en los 
cuales por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por prim'era, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días. las ¡mcas hipotecadas que después se 
expresarán bajo las condiciones que también se 
harán mención para cuyo acto se ha señalado el 
dia 17 de mayo, para la primera. el 10 de junio 
para la segunda y el 4 de julio de 1994 'para la 
tercera y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1) Almacén, situado en la planta baja del edificio 
situado en Bullas. calle Cristobal Colón, 29. que 
tiene su entrada por la calle de situación y por 
el zaguán y cuadro de escaleras de subida a las 
vh1endas en plantas altas, y linda: Derecha, entran
do, fmea de doña Maria Martinez García; izquierda, 
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zaguán y cuadro de escaleras de subida a las vivien
das en plantas altas. y espalda, fmea de don Fabio 
Carreña y don Amador Sandoval. Tiene una 'super
ficie construida de 67 metros y 63 decimetros cua
drados y útil de 61 metros y 81 decímetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 934 general, libro 76 de Bullas. 
folio 166, fmea 11.308. inscripción primera. 

Tiene fljado un valor de 6.570.000 pesetas, como 
tipo inicial para su subasta. 

2) Vivienda en planta primera del edificio situa
do en Bullas, calle Cristobal Colón, 29, que tiene 
su entrada por el zaguán y cuadro de escaleras exis
tente en el centro de la fachada de la planta baja, 
y linda: Frente (según se mira desde su fachada), 
la calle de su situación; derecha entrando, fmea 
de doña Maria Martínez Gmia; izquierda. la de 
don Pedro Hidalgo Valera. y espalda. otras de don 
Fabio Carreña y don Amador Sandaval. Consta 
de vestíbulo. pasillo. comedor. sala de estar, cuatro 
dormitorios, cocina, dos tuartos de baño y terraza. 
Tiene de superficie construida 173 metros y 48 deci
metros cuadrados y útil de 139 metros y 6 deci
metros cuadrados. 

. Inscrita al tomo 934 general, libro 76 de Bullas. 
folio 170. fmea 11.310, inscripción primera. 

Tiene fijado un valor de 15.330.000 pesetas co~o 
tipo inicial para. su subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de la subasta es el pactado a 
tal efecto en la escritura de constitución de hipoteca. 
El tipo de la segunda subasta será el 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta lo será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en la Caja de Ahorros del Mediterráneo, de Mula. 
una cantidad como minimo correspondiente al 20 
por 100 de los tipos de las subastas. sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. presentado ante el Juzgado jun
tamente con el resguardo de la consignación corres
pondiente en la cuenta de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. en cuyo escrito se hará constar que 
el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-Los autos y fa certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo antes 
citado, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
cOmo bastante la titulación de la finca. 

Quinta.-Las cargas anteriores y gravámenes y los 
preferentes al crédito. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta, subro
gándose en las responsabilidades de las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI remate se podrá hacer en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Mula a 22 de febrero de 1994.-EI Juez, 
Juan Emilio López LIamas.-La Secreta
ria.-19.113·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta bajo 
el número 106/1990, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra 
don Juan. doña Ana Gema, doña Paloma Ramos 
Peña. sobre reclamación de un crédito hipotecario, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas-
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ta las fmcas hipotecadas que después se expresarán, 
por término de quince dias, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
18 de mayo de 1994 a las once horas; para la cele
bración de la segunda, el dia 17 de junio de 1994 
a las once horas; y para la celebración de la tercera, 
el dia 18 de julio de 1994 a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
t,ercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: para la 
primera, la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda, la valoración de las fmcas 
con una rebaja del 25 por 100; y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de 109 bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
Que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder a tercero. ~olarnente respecto del ejecu-
tante. . 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo A número 63, es de 
las denominadas duplex, ubicada en la tercera fase 
del complejo urbanístico denominado Pueblo Cáli
do. en término municipal de la villa de San Javier. 
hacienda de La Manga de San Javier. Se distribuye 
en tres donnitorios. salón, cocina, baño, aseo. paso. 
te~ porche y zona de acceso, que por su deno
minación consta de dos plantas unidas entre sí por 
una escalera interior. Ocupa un solar de 61 metros 
y 33 decímetros cuadrados. Su superficie edificada 
es de 82 metros y 32 decímetros cuadrados, y la 
útil, de 75 metros cuadrados. El resto de solar que 
queda sin edificar se destina a zona de acceso y 
ocupa una superficie de 13 m~ cuadrados. Linda: 
frente, con calle particular del complejo; derecha 
entrando. la vivienda A-65; espalda, con vivienda 
J-58; e izquierda, con la vivienda A-61. 

Inscrita al libro 443 de San Javier. folio 43. fmca 
número 35.052. 

Tasada en la escritura de hipoteca a efectos de 
subasta en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Rey Vera.-19.150-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento de venta en pública 
subasta. bajo el número 1.077/1991, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España», representado por 
el Procurador señor Pérez Cerdán. contra don José 
Ayala Cadenas y doña Rosa Romero Blázquez. 
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sobre reclamación de crédito hipotecario. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a públiea subasta las 
fmeas hipotecadas que después se expresarán, por 
téimino de quince dias. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 18 de 
mayo de 1994. a las doce treinta horas., y si fuese 
necesario. se celebrará segunda subasta el dia 17 
de junio de 1994. a las doce horas. y para la tercera. 
se señala el dia 20 de julio de 1994. a las doce 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la !.ubasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la oficina del Banco Bilbao V1Zcaya. cuenta número 
3.105 (impreso especial para subastas), al menos 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, para 
la primera y segUnda, y una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda. para 
la tercera subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera el pactado en la escritura de constitución de 
hipotec~ para la segunda, el valor de la primera 
con una rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros. excepto el ejecutante. 
Octava.-En caso de ser festivo cualquier dia de 

los señalados para las subastas, se entenderá que 
la misma se celebrará el siguiente d.ia hábil. 

Novena.-Para el caso de no haber podido noti
ficar personalmente a los demandados de los seña
lamientos de la subasta, el presente edicto servirá 
de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 34.878. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana, libro 405. folio 29: 

Vivienda de tipo D; compuesta de dos plantas, 
es de tipo dúplex, a la que se accede por una puerta 
situada al frente de la misma. en su viento norte, 
y al frente del recinto interior del conjunto, que 
es parte integrante de un edificio en construcción 
situado en término de Mazarrón. diputación de 
Moreras y Puerto de Mar. paraje de los Saladares 
y Cabezo de la Mota, formado por las parcelas 
números 871. 872, 878. 879 y parte de las números 
878 y 877. Dicha vivienda ocupa entre ambas plan
tas una superficie construida de 112 metros 27 deci
metros cuadrados y una útil de 99 metros 77 deci
metros cuadrados; está distribuida en sa1ón-come
dor. vestíbulo. tres donnitorios. cocina. baño. aseo. 
distribuidor, porche anterior y posterior Y" un 
torreón. Tiene un jardin en su frente dando al inte
rior del recinto. con una superficie de 9 metros 
20 decimetros cuadrados. y otro en su parte trasera 
que da al exterior o viento sur. con una superficie 
de 23 metros cuadrados. frente a la calle. y linda, 
según se entra en ella, desde su frente. derecha, 
con la vivienda número 38; izquierda, con la número 
36; al fondo. con calle sin nombre. y al frente, zona 
peatonal del recinto del conjunto. 

Valorada. a efecto de suabasta, en 15.000.000 
de pesetas. 

Finca 39.900. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana, folio 51. libro 405: 

Urbana. Vivienda en primera planta de elevación 
sobre la baja. es de lipo c-2, constituida por un 
dúplex, que consta de dos Plantás comunicadas inte
riormente· por medio de una escalera, a la que se 
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accede por medio de una escalera situada al viento 
oeste de la edificación, desde su ZODa peatonal o 
parte exterior del recinto, que es parte integrante 
de un edificio en construcción situado en ténnino 
de Mazarrrón, diputación de Moreras y Puerto de 
Mar. paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota, 
formado por las parcelas nUmero 871, 872. 878, 
879 Y parte de los números 870 y 877. Dicha vivien
da ocupa entre ambas plantas una superficie cons
truida de 114 metros 77 decimetos cuadrados y 
una úiil de 102 metros 70 decímetros cuadrados. 
donde se comprenden los cuatro metros 78 deci
metros cuadrados, que ocupa el torreón con que 
está rematada la vivienda. Está distribuida en 
sal6n-eomedor, vestibulo. tres donnitorios. cocina,. 
baño. aseo. distribuidor. escalera, porches y el men
cionado torreón, y linda. según se entra en ella, 
al frente. con la escalera de acceso a esta vivienda 
y a la anterior; derecha, con la vivienda número 
47; izquierda, con zona peatonal de entrada al recin
to interior y al conjunto. y al fondo, con paso del 
recinto del conjunto. 

Valorada. a efecto de subasta. en 13.000.000 de _. 
Dado en Murcia a 23 de marzo de 1994.-La 

Secretaria, María del Carmen Rey Vera.-19.673-3. 

NAYALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil. Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
blijo número 362/1992. promovidos por «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», represen
tada por el Procurador señor Casamayor Madrigal, 
contra don Santiago de Castro Bennejo y dona 
Maria Isabel Hernández Ruiz. en los que se ha dic
tado resolución acordando anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez y por plazo de veinte dias. la siguiente fmca: 

Finca sita en Arroyomolinos (Madrid), urbani
zación Los Torreones, parcela 83 (chalé), la parcela 
de terreno de unos 240 metros cuadrados; sobre 
esta parcela se está construyendo una vivienda uni
famillar. tipo G. compuesta de planta b~a. de unos 
88 metros 15 decímetros cuadrados. y planta pri
mera, con una superficie construida de 69 metros 
99 decimetros cuadrados; el terreno no ocupado 
por la edificación se destina a patio o jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 739, libro 11 de Arroyomolinos, 
folio 219, fmca 626. inscripción 5.a hipoteca. 

La subasta tenddllugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Escorial. número 
13, el próximo dia 24 de mayo, a las once horas 
de su mañana. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 21.262.685 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación qUe sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito -no podrán ser admi
tidos-a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

T ercera.-Los titulos de propiedad de. la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si exiStieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 
Quin~.-Podrán hacerse posturas en calidad de 

ceder a un tercero el remate. 
Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 

consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
&Si lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cwnplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. . 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 23 de junio, a las 
once horas de su -mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
26 de julio de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados don Santiago de Castro Bennejo y 
doña Maria Isabel Hemández Ruiz, caso de resultar 
negativa la notificación en su domicilio. 

Dado en Navalcarnero a 1 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Cristina Fernández Gil.-El Secreta~ 
rio.-19.644. 

OLOT 

Edicto 

Doña Ana Agusti Prat. Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de 010t, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 15511992. a ins
tancias de don José Martinez Marcos contra «In
molot, Sociedad Limitada» y confonne lo dispuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera, 
pública subasta, y término de veinte dias, los bienes 
que se dirán y que fueron embargados al demandado 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
periciahnente a los bienes y que, . asciende a 
20.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
o sea la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1684. clave 841. del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado 
importe. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
poddl hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor Que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de éste Juzgado. sito en calle Lorenzana. 2, de Olot. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 20 de 
mayo de 1994 a las doce horas. 

Para la segunda. el dia 21 de junio de 1994 a 
las doce horas. 

Para la tercera, el dia 19 de julio de 1994 a las 
doce horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos, los que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana: Parcela número 1, terreno procedente 
de sobrante de via pública, de superficie 214 metros 
cuadrados y forma ligeramente rectangular. Linda: 
Norte, con resto de fmea matriz; sur, con la finca 
catastral 79.96.1.11, propiedad de la familia Basi1; 
este, con calle Goya, y oeste, con ronda Somatén. 
Se fonna por segregación de la finca 18.281. inscrita 
al folio 157 del tomo 1.210, libro 448 de esta ciudad. 

Finca registral inscrita en el tomo 1.219. libro 
454 de Olot, folio 201, fmca número 18.256. 

Urbana: Pieza de tierra en ténnmo de esta ciudad, 
parroquia San Cristófor les Fonts, con una superncie 
de 1.032 metros y 3 decirnetros cuadrados, pro
cedente de la heredad llamada Aruga. Linda: Norte. 
con fmca registral número 18.256: este, con calle 
Goya; sur. con avenida Sant Jordi, y oeste, con 
ronda Somatén. Se forma por segregación de la 
finca 876 duplicado. inscrita al folio 135 del tomo 
) 57, libro 27 de esta ciudad. 

Finca registral inscrita en el tomo 1.219, libro 
454 de Olot. folio 205. fmca número 18.527. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 21 de marzo de 1994.-La Jueza, 
Ana Agusti Prat.-El Secretario.-19.005. 

OYIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número l de los de Oviedo. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
811993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora dona 
Maria del Carmen Moutas Cimadevilla. contra don 
Jesús Suárez Romero y doña LUZdivina Vtllanueva 
Riestra. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Número 34. Piso sexto anterior. tipo C. letra e, 
destinado a vivienda en el inmueble distinguido con 
el número 9 de la calle Méjico. en Oviedo. Tiene 
una superficie útil de 74,1 metros cuadrados y cons
truida de 82.33 metros cuadrados. Le corresponde 
una participación en el valor total del inmueble de 
2.05 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo, al tomo 2.462, libro 1.742, 
folio 19 vuelto, fmca número 4.803. inscripción 
tercera. 

La subasta ten-ddl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Llamaquique. 
sin número, en esta capital, el próximo dia 15 de 
junio de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 19.080.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá participar el ejecutante estando 
exento de la prestación de depósito y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se reflete el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 
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Sexm.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. bf\}o las mismas condiciones que la pri
mera, y con una reducción del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el próximo día 14 de julio de 1994 
a las doce horas; y de quedar también desierta, se 
celebrará una tercera, el próximo día 13 de seP
tiembre de 1994. también a las doce, en las mismas 
condiciones pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 17 de marzo de 1994.-La Secretaria, 
Trinidad Relea Garcia.-19.088. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos A. Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00 16M 991. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. en representación de «Ban
co Santander. Sociedad Anónima de Crédito». con
tra don Antonio Sansaloni Humbert. doña Barbara 
Balle Rosselló y doña Margarita Humbert Bosch. 
en reclamación de 7.044.862 pesetas de principal. 
más 2.350.000 pesetas señaladas para costas. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta: 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados: 

Primera.-Rústica: Pieza de tierra. sita en término 
de Manacor llamada Son Suau. que rrtide 2 cuar
teradas igual a 1 hectárea 42 áreas 6 centiáreas. 
Linda: Norte. predio Santa Sirga de don Juan March 
Ordinas; sur. carretera de Porto Cristo; este, parcela 
número 3 propia de doña Isabel .Amer y Durán, 
Y oeste. predio Santa Sirga, Inscrita al tomo 4.129. 
libro 859 de Manacor-pares. folio 224. fmca 23.306. 
Se valora en la cantidad de 3.500.000 pesetas. 

Segunda.-Nuda propiedad de rústica: Tierra en 
término de Manacor, procedente de una fmca lla
mada Ca' n Barracas y también Las Tolayolas. Es 
parte de la parcela señalada con el número 9 del 
plano. Mide 2 cuarteradas 97 destres. equivalentes 
a 1 hectárea 64 áreas 60 centiáreas aproximada
mente, linda: Por norte. con la parcela número 8 
del mismo plano; por sur, parte con la número 10; 
por este, con tierra de herederos de don Francisco 
Gomila, y por oeste, parte con resto de dicha parcela 
número 9 y parte con la número 8 del propio plano. 
Inscrita al tomo 2.663, libro 496 de Manacor. folio 
141. fmca 23.804. Se valora la nuda propiedad de 
la misma en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 

Tercera.-Rústica: Pieza de tierra secano sita en 
término de Manacor, denominadas las Faroas; de 
cabida 10 áreas 64 centiáreas, que linda: Por norte, 
con fmca de don Gabriel Marti Binimelis; por sur, 
con la carretera de Felanitx; por este, con fmca 
de don Gabriel Gomila Bassa. y por oeste, con 
la de don Bartolomé Sureda. Inscrita al tomo 3.232, 
libro 604 de Manacor, folio 198, fmca 36.654. Se 
valora en la cantidad de 250.000 pesetas. 

Cuarta.-Rústica: Pieza de tierra secano sita en 
término de Manacor. denominada Las Fareas; de 
cabida 10 áreas 64 centiáreas; que linda: Por norte, 
con finca de doña Catalina Roig Gomita; por sur, 
con al carretera de Felanitx; por este, con fmca 
de don Francisco Mora Columbrans. y por oeste, 
con la de don Gabriel Gomila Bassa. Inscrita al 
tomo 3.232, libro 604 de Manaeor, folio 200, fmca 
36.655. Se valora en la cantidad de 250.000 pesetas. 

Quinta.-Urbana: Departamento número 11. Piso 
vivienda en la tercera planta alta del edificio sito 
en la calle Fetiet. del easerio de Cala Millor, término 
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de Son Servera. señalado con la letra B. con acceso 
a través de una escalera con portal a dicha calle 
de Fetjet. Tiene una superficie construida de 68 
metros 41 decímetros cuadrados. más 13 metros 
32 decímetros cuadrados de superncie destinada a 
terrazas situadas en su parte anterior y derecha. 
Linda, mirando desde la calle Molins, por frente, 
con vUelo sobre la terraza del local comercial de 
la planta baja o propiedad número 2; por derecha 
con vuelo sobre la terraza del local comercial de 
la planta baja o propiedad número 2; por la izquier
da. en parte. con la vivienda letra A de esta misma 
planta o propiedad número 10. y en parte. con la 
escalera de acceso; por el fondo, en parte. con la 
escalera de acceso, y en parte, con la vivienda letra 
C de esta misma planta o propiedad número 12: 
por la parte inferior, con el piso-vivienda. letra B 
de la segunda planta alta del edificio o propiedad 
número 8; y por la parte superior, en parte, con 
cubierta del edificio. y en parte con azotea. Cuota: 
8 enteros por 100. Es el departamento número de 
orden al principio consignado. Inscrita al tomo 
3.839, libro 136 de Son Servera, folio 114. fmca 
9.531. Se valora en la suma de 8.000.000 pesetas. 

Sexta.-Urbana: Porción de terreno solar, sita en 
el caserio de Porto Cristo, ténnino de Manacor. 
procedente del predio La Marineta. calle del Puerto. 
Mide 240 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando. con resto de 1 lote número 28~ izquierda. 
con fmca de doña Catalina Roig y dona Antonio 
Ginart, y por fondo, con calle Navegantes. Inscrita 
al tomo 3.793, libro 739 de Manacor-pares, folio 
60. fmca 19.158. Se valora en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Séptima.-Tercera parte indivisa de urbana: Casa 
y corral sita en Manacor, calle Pio XII, 9, que mide 
unos 75 metros cuadrados, aproximadamente. Lin
da: Por la derecha entrando. herederos de Martin 
Bonet, por la izquierda y fondo. con la de doña 
Carmen AIvarez Ossorio. Inscrita al tomo 1.438. 
libro 260 de Manacor, folio 79. finca 10.839. Se 
valora en la cantidad de 1.750.000 pesetas. 

Octava.-Tercera parte indivisa de urbana: Porción 
de la casa sita en Manacor, calle Pio XII número 
9. cuya cabida según reciente medición es de 31 
metros cuadrados. Linda: Por frente. con fmca de 
la familia Balle: por la derecha entrando. con la 
casa número 7 de la misma calle. adquirida por 
los mismos conyuedores; por la izquierda, parte con 
remanente de que se segregó y parte con casa de 
herederos de don Antonio Gomila, hoy don Mateo 
Mesquida. y por fondo, con la casa de don Bar
tolomé Vallespir y otro, hoy de doña Maria Alvarez 
Onorio y don Mariano Serrano. Inscrita al tomo 
2.336. libro 436 de Manacor, folio 30. fmea 19.118. 
Se valora en la cantidad de 1.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113. el próxi
mo dia 18 de mayo de 1994, a las diez horas, con 
arreglo a las si&uientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya de la plaza Olivar, sin 
número de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
04520001 701 609l. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos. sin que puedan' exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarsé a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 21 de junio de 1994, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 22 de julio de 1994. también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de febrero de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Carlos A. Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-18.990. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00182/1991. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación de 
~Banco Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Miguel Antonio Moreno Thomas y don 
Alfonso Moreno Camps. en reclamación de 
6.908.596 pesetas de principal. más 2.000.000 de 
pesetas señaladas para costas. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embaigadas a los deman
dados: 

1) Mitad indivisa de urbana. Consistente en 
vivienda unifamiliar situada en la segunda planta 
del edificio señalado con el número 43 de la calle 
Cautivos de Constantinopla, de Ciutadella, cuya 
cabida es de 82.35 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.285, folio 49, fmca 15.861. Se valora en 
la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

2) Mitad indivisa de rústica. Porción de terreno, 
secano e indivisible, sita en el callejón que arranca 
del camino de San Juan, en el término municipal 
de Ciutadella. Su superficie es de 83 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.325. folio 102, fmca 
16.143. Se valora en la cantidad de 500.000 pesetas. 

3) Rústica. Porción de terreno. secano e indi
visible, sito en un callejón que arranca del camino 
de San Juan. en el término municipal de Ciutadella. 
Su superficie es de 625 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.325, folio 102, fmca 16.143. Se valora 
en la cantidad de 3.800.000 pesetas. 

4) Mitad indivisa de urbana, consistente en edi
ficio de planta baja. destinado a cochera. sito en 
la calle Paborde Marti, 17. de Ciutadella. El solar 
tiene una superficie de 168 metros cuadrados. de 
los que se hallan edificados 35 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.479, folio 54, fmca 5.990. Se 
valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. 113, el próxi
mo dia 18 de mayo de- 1994. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vtzcaya de la plaza Olivar. sin. 
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de Paltha de Mallorca, al número de cuenta 
0452000[ 70[829 [. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 21 de junio de 1994, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de julio de 1994. también 
a las díez treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de febrero de 
1 994.-EI Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-19.009. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socías Fuster. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 42111992,.se· sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador señor Borrás, 
contra «Internacional Investment and Trade, Socie
dad Anónima», y don Pedro Pujol Pujol, en recla
mación de 5.247.648 pesetas de principal reclamado 
y 1.500.000 pesetas, calculadas provisionalmente 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténninos de 
veinte días. y precio de su avalúo, las fmcas contra 
las que se procede. y que constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, general Riera número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 17 de 
mayo. a las once hora. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja de 25 por 100, 
el día 14 de junio a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda, se celebrará 
una tercera subasta el día 12 de julio a la misma 
hora, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de la peritación, 
no admitiéndose posttrras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, ni en primera ni en segun
da subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar o en la 
sucurs~l del Juzgado, cuenta número 
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0468-000-17-0421-92. el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 

Tercera.-Las posturas pomán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubieres. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que sirve de notificación el presente 
al deudor para el caso de que no fuera habido al 
intentarse la notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 
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entrando. la planta baja con propiedad de doña 
Francisca Cabrer, y los pisos con la de don Jaime 
Oliver; derecha casa número 281 de la misma calle, 
y fondo. terrenos de don Magín Berga. 

Inscrita al tomo 483 de Palma, sección VII. folio 
193, fmca 26.581. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
Sexta.-Siete veinticuatroavas partes .de urbana. 

Casa con corral y terreno adjunto señalada con el 
número 281, antes 257 de la calle San Magin de 
Palma. cuya superficie. según reciente medición es 
de 80 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
con la de don Pedro Bernat; izquierda, la número 
277 y 279 de la misma calle y~ espalda. propiedad 
de don Magín Berga. ! 

Inscrita al tomo 483 de Palma VIl, folio 198. 
fmea 26.582. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
Séptima.-Siete veinticuatroavas partes indivisas 

de urbana. Porción de terreno que mide 11 metros 
de ancho por 7 de fondo, en total 220 metros cua
drados, sito en el arrabal de Santa Catalina, en tér
mino de Palma. Linda; Al frente, con casa número 
269 de la calle San Magín; derecha entrando, con 

Primera.-Rústica:Pieza de tierra monte selva, remanente de que se segregó; izquierda, fmca de 
conocida por la montaña de" n Moren. lugar de Sa' rra- doña J~a Roca Ripoll, y fondo, propiedad del 
co. ténnino de Andraitx. Mide según el registro, conde R!bas.. . 
2 hectáreas, 66 áreas 66 centiáreas y según el man- ?bra mscnta al tomo 473 de Palma. sección 111. 
damiento que se anota 2 hectáreas 96 áreas 66 folio 239. fmca 26.09~. 
centiáreas, linda: Al este, propiedad de doña Isabel Se valora ~n la ~t~dad de 2.000.000 de pesetas. 
Salva PujoL mediante un camino de 3 metros de Octava-Siete vemticuatroavas partes de urbana. 
anchura para uso de esta fmca y de las otras 5 Casa bo~ señalada con el número 2.69 de la calle 
en que se divide la integra fmca; oeste, con la de San Magín de P~a. cuya superficie es de 350 
don Bartolomé Moner. a, Cabrit; sur, porciones de metros cuadrados..: Lmda: .Por la derecha en~?o, 
doña Ana Pujol Jofre, y Oeste. con la de don Mateo con algoña?e dona Fr:.anclsca ~ovas; por la IZqUler-
Pujo y Pujol. da, cc:n baJos de dona FranCisca Garcia r ahos 

Inscrita al tomo 5.278, libro 397 de Andraitx, de dona J~a Garcia, y fondo, fmca de los ti~s 
folio 78. finca 10.614. q~ se ~ con la que forma una sola :mudad 

No consta que sobre la fmea descrita exista cons- fi~lCa, y m:da, ade~s, en parte por la supenor con 
trucción alguna plSO de dona Marganta Perelló. 

Se valora en ia cantidad de 3.000.000 de pesetas. Inscrita al tomo 473 de Palma 111. folio 242, finca 
Segunda.-Cuatro sextas partes indivisas de urba- 26.095. . 

na. Casa de planta baja y piso señalada con el núme- Se valora e~ la c~ti~ad de 3.000.000 de. pe~e.tas. 
ro 193 la escalera que da acceso al piso y con Novena.-Slete vemticuatroavas partes .~diVlsas 
los números 195 y 197 los de la planta baja. todos ~e urbana. Casa compuesta de cochera y piSO ~ue 
de la calle San Magín del arrabal de Santa Catalina tiene su entrada: por la calle San Magín y ~da 
de esta ciudad. Su superficie es de 100 metros cua- por la calle 17, Sitas en el arrab~ de Santa C:atalina, 

. . .. de Palma. manzana cuarta, numero 67. Tlene de 
drados y linda. Al frente. con dicha calle. derecha f1 h d 4 etro 50 tim tro de:tl d 9 
entrando, casa de L. Roca y en parte callejón del ac a a m s cen . e s y on . o 

Pozo; izq~erda, la de A Mut y A Aguiló y ~or ~~~;.: ~a:a yll~~a e~~:!.e~e 1 ~~b~~ la alCI~~~ 
un pequeno portal con la calle 17. y fondo callejón está señalada con el número 187, y la salida del 
del POZ?, hoy ."amado calle 14. . . piso por la calle 17 esta señalada con el número 

Inscnta al libro 473 de Palma, sección In, folio 3 L· da· P la de ha trando d sde la ti·d 
214 fmca 26.063. . 111 • or rec en e re~ a 
'. calle de San Magin, antes Mayor. con propiedad 

Se valora en la cantIdad de 4.000.000 de pesetas. d dona- Anto . Mur: p [da alle [7· . . rd T S· t .. . di· de e rua, es a , c • lZqwe a. 
ercera.- le e vemttcuatroavas partes m VlSas casa número 183 de la calle San Magin, propiedad 

urbana. Casa de planta ~a compuesta d~ dos :t'ode- de don Bartolomé Taberner. con cuya propiedad 
gas con sus correspondíen~s dependencIas, ~ta en linda también por la parte superior. 
el arrab~l de Santa Catalina de Pahua, senalada, Inscrita al tomo 473 de Palma 111. folio 245. fmca 
con el numero 1 de la calle 14, antes Costeta den 26 099 
Po~. Tiene una superficie de 60 metros cuadrados, Se ~ora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
y linda: Por la c:terec~a e~trando,. finca de los h:ere- Déclma.-Tercera parte indivisa de urbana. Piso 
de[(~~ que se dir~; 1ZQwerda, otras de don ISidro primero y único de una casa de dos vertientes con~ 
Orbl •. fondo. proPI~d de don.1uanito Roca, y parte sistentes en botiga y un piso con corral y fuente, 
supeno~ otras de dona Marganta T orre~a. . sin numerar el piso y señalada la botiga con el 

Inscnta al tomo 473, de Palma, secCIón VII, folio número 18 de calle Cotoner del arrabal de Santa 
185, fmca 26.579. . Catalina de esta ciudad, que ocupa un solar de 140 

Se valora .en la .~tl(lad de 1.500.000 pesetas. metros cuadrados. marcado con el número 32 del 
Cuarta.-SI~te veJ?ticuatro~v~ p~s de urbana. grupo o manzana 27 del predio Son Antich del 

Casa que segun recle~te mediCIón tIene 1 ~O me~os cual procede. Linda: Al frente. este, con dicha calle 
cuadrados de superficIe. compuesta de botiga o tien- Cotoner. derecha entrando casa edificada en el solar 
da y algoña de los pisos señalada con los números 33; izquÍerda. casa y co~ de doña Sebastiana y 
71 y 73, antes 67 y 69 de la calle San Magín. don Pedro Juan Salvá, construida sobre el solar 
en el arrabal de Santa Catalina de Palma. Linda 31. y fondo, con otra casa y corral edificada en 
por la ~e~ha entrando con ~asa. de. los señores el solar número 30. El piso, que constituye la finca 
Borrás; IZQwerda, con la de la mstituclón Nazaret, de este número linda: Por frente derecha e izquier· 
y por l~ espald~, con propiedad .desconocida: da, como la ~tegra; por fondo: con corral de la 

Inscnta al bbro 483 de Palma VII, folio 189, botiga, y parte inferior con dicha botiga de doña 
fmca 26.580.. Paula Muñoz Juan. 

Se valora en la cantidad de 2.500.000 pesetas. Inscrita al tomo 473 de Palma-m folio 248 fmef 
Quinta.-Siete veinticuatroavas partes indivisas de 26.103. . ' 

urbana. Casa de 80 metros cuadrados de superficie Se valora en la cantidad de 3.200.000 pesetas 
con corral y terreno adjunto, sita en la calle San 
Magin de Palma, en la que está señalada con los 
número 277 y 279, que dan acceso respectivamente 
a la planta baja y a los pisos. Linda a la izquierda 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de febrero d~ 
1994.-EI Juez, Fernando Socias Fuster.-EI Secre 
tario.-[9.094·3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núVlero 10 de Palma de Mallorca, en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 48Q11993, de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria promovido por La Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y ténnino de veinte 
días cada una de eUas, la fmea especialmente hipo
tecada por el demandado +:5ociété de Credit Beige, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 21 de julio 
de 1994 a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 167.371.864 pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
día 21 de septiembre de 1994 a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
y no habiendo postores en la segunda subasta se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
21 de octubre de 1994 a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 167.371.864 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucunal del Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta corriente número 
047900018048093. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cérrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositado en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cUarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Consistente en casa-chalét de planta baja 
y terreno circundante destinado a terraza y jardín. 
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a la que le corresponde hoy el número 8 del paseo 
del Mar. edificada sobre el solar señalado con el 
número 16 de planta de urbanización en Palma 
Nova. del ténnino de Ciilviá. De cabida 1.064,19 
metros cuadrados. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6, folio 22. tomo 2.354 
del archivo. libro 806 de Calviá. fmca núme
ro 4.011-N. 

Dado en Palma a 22 de marzo de l 994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-19.038. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 7541l993, a instancia de ClUa de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre
sentado pOi la Procuradora doña Margarita Ecker 
Cerdá. contra doña Ana Amal Agrafojo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia, habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
postores, su señoría ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo. los bienes embargados a la 
parte demandada, que luego se relacionarán. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera, 113, de Palma 
de Mallorca, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 2 de junio de 1994 
próximo y hora de las diez treinta por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 28 de junio de 1994 próximo 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de julio de 1994 próximo 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 21.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubren a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por lOO de los respectivos tipos de 
licitación, en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado de Primera Instancia número 
8, número de identificación 047000M71754'93 del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza del Olivar, de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y ano del procedimiento de la 
subasta en la que se desee participar, presentando 
resguardo de dicho ingreso, salvo el derecho que 
tiene la parte actora. en todos los casos. de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quirita.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tiflcación registral expedida de acuerdo con el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
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debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado. confonne a los arti
culas 262 y 279 'de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al demandado del señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda única del piso cuarto, con facha
da a las calles Blanquema y Guillenno Massot. e 
ingreso por esta última, a travé~ del zaguán número 
37 y su escalera y ascensor. Mide 128,59 metros 
cuadrados útiles y 22,98 metros cuadrados de terra
zas. Le corresponde el número 6 de orden y una 
cuota del 10 por 100. Inscrita al tomo 1.663, libro 
168 de Palma VI, folio 145. fmca número 8.117. 
Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de marzo de 
1994.-El Secretario.-19.041. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 367/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Enrique Devesa Pérez Bobillo. en representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, contra 
doña Emestlna García Arean, don Manuel Garcia 
Batán, doña Paz Fuentes Garcia y don Juan José 
Gaceía Garcia, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de v~te 
días y precio de su aval las siguientes ¡mcas embar
gadas a los demandados. 

Que los bienes propiedad de don Juan José Garcia 
Garcia y doña Paz Fuentes García. consisten en: 

a) Vivienda, sita en la planta cuarta, letra B. 
del edificio «Castelao*. señalado con el número 1 O 1 
de la calle Puente, del municipio de Lalin. Con 
una superficie de 90 metros cuadrados. 

Que los bienes propiedad de don Manuel García 
Batán y doña Emestina Gaceia Arean, consisten 
en: 

a) Casa para vivienda unifamiliar de planta baja, 
que ocupa una superficie de 152 metros cuadrados 
25 decímetros. con terreno unido destinado a monte. 
de una sembradura aproximada de 81 áreas 10 cen
tiáreas 5 decímetros cuadrados, en el que hay las 
siguientes edificaciones: 

1. Una nave industrial de planta baja destinada 
a granja, de 60 metros cuadrados. 

2. Otra nave industrial también de planta baja. 
destinada a cria de ganado. de 105 metros cua
drados. Todas las edificaciones cuentan con agua, 
eléctricidad y servicios higiénicos fonnando todo 
una sola ¡mca, sita en la parroquia de Sello. muni· 
cipio de Lalin, paraje conocido por «Villa Sancho». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalin, 
al tomo 634, libro 205, folio 37. finca 26.717. 

b) Finca denominada «Antorta» a monte. de 
1.073 metros cuadrados. Sita en el monte de Mou
roces, parroquia Ide Sello. municipio de Lalín. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Latín, al 
tomo 656, libro 216, folio 162, fmca 28.609. 

c) Finca denominada «Prado da Telleríalt a pra
do. de 23 áreas 70 centiáreas. Sita en la parroquia 
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de Sello, municipio de Latin. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lalin, al tomo 634, libro 20S, 
folio 32. fmea 26.714. 

d) Finca denominada ~Pasto do Cupo da Telle
ría» a pastizal y monte, de 31 areas 86 centiáreas. 
en la misma situación de la anterior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lalín. al tomo 634. 
libro 205, folio 34. fmea 26.715. 

e) Finca denominada tlCerquedo» a monte, de 
13 áreas 4 1 centiáreas, en la misma situación de 
la anterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Latin, al tomo 656, libro 216, folio 154, fmea 
28.601. 

O Finca· denominada tlEstivada de Loriga» a 
monte,. de 1 hectárea 67 áreas 50 centiáreas. en 
la misma situación de las anteriores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lalín. al tomo 656. 
libro 216. folio 3. finca 28.486. 

g) Finca denominada «Estivada Nova do Canti
ña Reab de 1 hectárea 11 áreas, en la misma situa
ción de las anteriores. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lalin. al tomo 656, libro 216. folio 
5. fmea 28.487. 

h) Finca denominada t<SaIgueiro» a monte. de 
37 áreas 56 centiáreas. en la misma situación de 
las anteriores. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lalin. al tomo 656. libro 216, folio 7. fmea 
28.488. 

i) Finca denominada «Leiria do Vento. a labra
dio, de 21 áreas 6 centiáreas. en la misma situación 
de las anteriores. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Latin, al tomo 656. libro 216, folio 9, 
finca 28.489. 

j) Finca denominada t<Estivada da Cima do 
Coto. a monte. de 3 áreas 66 centiáreas. en la 
misma situación de las anteriores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lalin, al tomo 656, 
libro 216, folio 11, fmea 28.490. 

k) Finca denominada t<Leiria de Onde a Carre
tera» de 21 áreas 6 centiáreas. en la misma situación 
de las anteriores. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lalin. al tomo 656, libro 216, folio 155. 
fmea 28.602. 

1) Finca denominada t<Prado de Cerquedo» de 
32 áreas 20 centiáreas, en la misma situación de 
las anteriores. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lalin, al tomo 656. libro 216. folio 156. fmca 
28.603. 

m) Finca denominada t<Zarra do Couto» a mon
te. de 53 áreas 66 centiáreas, en la misma situación 
de las anteriores. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lalin. al tomo 656. libro 216. folio 157, 
fmca 28.604. 

n) Finca denominada «Trozo de Encimas das 
Penas» en el morite de Mouroces, de 10 áreas 73 
centiáreas, en la misma situación de las anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de I..al1n. 
al tomo 656, libro 216. folio 158, finea 28.605. 

o) Finca denominada t<Tenza de las Penas» en 
el monte de Mouroces, de 1 hectárea 7 áreas 32 
centiáreas, en la misma situación de las anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalín, 
al tomo 656. libro 216. folio 159. fInca 28.606. 

p) Finca denominada «Atranco» en el monte 
de Mouroces, de 10 áreas 73 centiáreas, en la misma 
situación de las anteriores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lalin. al tomo 656. libro 216, 
folio 160, Tmca 28.607. 

q) Porción de terreno a monte, en el monte 
de Mouroces, de 8 áreas 4 centiáreas, en la misma 
situación de las anteriores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lalin, al.tomo 656, libro 216, 
folio 161, fmca 28.608. 

Valoración 

Teniendo en cuenta el estado y situación de los 
bienes 'señalados. el valor que se estima para cada 
uno de los bienes señalados es el siguiente: 

I. Bienes propiedad de don Juan José García 
Garcia y esposa: 

a) VIVienda 4.0 _B. de 90 metros cuadrados. 
4.000.000 de pesetas. 
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U. Bienes propiedad de don Manuel Garcia 
Batán y doña Emestina Garcia Arcan: 

a) Casa. finca y naves (finca 26.717): 
20.000.000 de pesetaS. 

b) Finea «Antorta» (fmea registra! 28.609): 
35.000 pesetas.. 

c) Finca t<Prado da Telleira» (Tmca registra! 
26.714): 630.000 pesetas. 

d) Finca «Pasto do Cupo da Tellerla» (finca 
registra! 26.715): 285.000 pesetas. 

e) Finca «CerquedOlt (Tmca registra! 28.601): 
40.000 pesetas. 

f) Finca «Estivada de Loriga» (finca registral 
28.486): 1.620.000 pesetas. 

g) Finca ~Estivada Novado Camiño Real» (fmca 
registra! 28.487): 1.080.000 pesetas. 

h) Finca «Salgueiro» (Tmca registral 28.488): 
112.680 pesetas. 

i) Finca «Leiria do Vento» (fmca registral 
28.489): 400.000 pesetas. 

j) Finca «Estivada da Cima do Coto» (fmca 
registral28.490): 7.500 p_tas. 

k) Finca «Leiria de Dnde a Carretera» (fmca 
registra! 28.602): 400.000 pelletas. 

1) Fmea «Prado de Cerquedo» (rmca registral 
28.603): 650.000 pesetas. 

ro) Fmca.zarra. do Couto» (finca registral 
28.604): 100.000 pesetas. 

n) Finca «Trozo de Encimas das Penas» (fmca 
registra! 28.605): 20.000 pesetas. 

o) Finca «Tenza de las Penas» (fmea registral 
28.606): 250.000 pesetas. 

p) Finca ~tranco» (fmca registral 28.607): 
20.000 pesetas. 

q) Porción monte (fmca registra! 28.608): 
15.000 pesetas. 

Suma tota129.665.180 pesetas. 

Ascienden la presente valoración a la cantidad 
de 29.665.180 pesetas. el importe total de los bienes 
valorados. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno. 
número S, Pontevedra, el próximo dia 15 de sep
tiembre de 1994. a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de el de valo
ración de cada una de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos· por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de octubre de 1994. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de noviembre 
de 1994, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 20 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-19.356. 

PONTEvEDRA 

Edicto 

Don Manuel Femández López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulas con el número 
12311993, a instancia de Caixavigo, representado 
por el Procurador don Senén Soto Santiago, contra 
don Rogelio Sánchez Ramos y doña Maria del Car
men Sobral Iglesias, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará. 
las siguientes Tmcas: 

Local comercial en planta baja con una superficie 
de 90 metros cuadrados. sito en la calle Fuensanta 
Rodriguez número 1 de la villa de Sanxenxo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados, al folio 45 del libro 143 del tomo 735, fmca 
número 15_809. 

Valorada en 17.775.000 pesetas. 
Urbana, piso segunda derecha B. del bloque nI. 

del edificio de la Caja de Ahorros. en la parroquia 
Virgen del Camino de la ciudad de Pontevedra, en 
Caños de Arriba, destinada a vivienda del tipo B, 
de una extensión superficial construida de 108,65 
metros cuadrados y una superficie útil de 74.26 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Pontevedra, al folio 122 del libro 207, tomo 
548 y fmca :~úmero 17.312. 

Valorada en 7.611.650 pesetas. 
Asimismo en dicha resolución se ha acordado 

por medio del presente notificar a los deudores. 
don Rogelio Sánchez Ramos y doña Maria del Car
men Sobra1 Iglesias. cuyo paradero se desconoce. 
las fechas de subasta, a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de VIgo. ll, 
bajo, de esta ciudad y hora de las diez del próximo 
dia 17 de mayo del año en curso. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 17.775.000 pesetas la primera fmca y 
7.611.650 pesetas la segunda fmca. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Ju:zgado. Banco Bilbao Vizcaya número 
3589-0000-17-12:Y93. el 20 por 100 del tipo de 
tasación señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad., 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del arti
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si e~stieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 8 de junio a las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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para la que servirá de tipo el 75 por 100 del tipo 
de tasación. no admitiéndose posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
29 de junio a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

y para que conste, para que sirva de notificación 
a los deudores expresados. y para su publicación 
en el tablón de anuncios del Juzgado, «Boletin Ofi
cial de la Provincia. y «Boletln Oficial del Estado», 
expido y fmno el presente en Pontevedra a 23 de 
febrero de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-19.11()"3. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores de la Rubia Rodríguez, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 82/1993. a instancia de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad An6nimtu, representado por el Pro
curador señor Alcaide Bocero, contra doña Maria 
Luisa López Morales, herederos desconocidos e 
inciertos de don Pedro Pérez Ginés, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes que al fmal del presente edicto se des
cribirán, anunciándose dicha subasta con veinte dias 
de antelación, cuando menos, a los señalamientos 
verificados, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 17 de mayo de 1994 a sus doce 
horas. 

Tipo de licitación: 13.140.000 pesetas cada una 
de las tres fmcas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 13 de junio de 1994 a sus doce 
horas. 

Tipo de licitación: 9.855.000 pesetas cada una 
de las tres fmeas. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 12 de julio de 1994 a sus doce 
horas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, sucursal 
de Posadas, acompañándose en tal supuesto el res
guardo de ingreso correspondieQte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente'edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas ó gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate 
y concretamente de notificación a los herederos des
conocidos e inciertos de don Pedro Pérez Ginés. 

Bienes objeto de subasta 

Primera urbana. Una nave que tiene su fachada 
en la calle Islas Filipinas, sin número de gobierno, 
en la barriada llamada de Cortijuelos. de la villa 
de Hornachuelos. Tiene una superficie de 1.118 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 918. libro 84 
de Hornachuelos, fmca registral número 3.646 en 
e1 Registro de la Propiedad de Posadas. 

Segunda urbana. Otra nave situada en una calle 
sin nombre ni número eÍlla barriada de Cortijuelos, 
de la villa de Hornachuelos. Tiene una superficie 
de 1.166 metros cuadrados. Inscrita al tomo 918, 
libro 84 de Hornachuelos, folio 110, fmca 3.647, 
en el Registro de la Propiedad de Posadas. 

Tercera. Solar con fachada a la calle Islas Cana
rias, de la villa de Hornachuelos, sin número de 
gobierno. Tiene una superficie después de las segre
gaciones efectuadas de 6.432 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 867, libro 80 de Hornachuelos, folio 
54. fmca 2.831 en el Registro de la Propiedad de 
Posadas. 

Dado en Posadas a 22 -de febrero de 1994.-La 
Secretaria, María Dolores de la Rubia Rodri· 
guez.-19.087. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don B. Miguel García Melián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía 35/1990 a instancia de herederos 
de don Marcial León Cubas. contra don Casimiro 
Méndez Cubas, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por téhnino de ocho o veinte días, de los bienes 
(muebles o inmuebles) embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente e'n la cantidad 
de 58.114.350 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Puerto Viejo, 10, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de junio próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con reb!\ia del 25 por 
100 del tipo. el día 28 de julio próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de septiembre próximo, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
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terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal ef~to, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los dépósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes. muebles o fmeas objeto de licitación 
son los siguientes: 

Finca rustica en el ténnino de La Matanza de 
Acentejo, valorada en 13.376.000 pesetas. 

Urbana. casa en la calle General Franco, en el 
ténnino de La Matanza, valorada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Terreno en el ténnino municipal de Los Realejos. 
valorado en 22.061.600 pesetas. 

Mitad indivisa de un terreno en el ténnino muni
cipal de Los Realejos, valorado en 4.048.000 pese· 
tas. 

Mitad indivisa de ún terreno en el término muni
cipal de Los Realejos, valorado en 10.628.750 pese
tas. 

Dado en El Puerto de la Cruz a 9 de marzo 
de 1994.-EI Juez, B. Miguel García 
Melián.-18.803- ti. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en diligencia de orde
nación de esta fecha dictada por el Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Puerto del Rosario, 
en el procedimiento judícial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el número 
8311993, a instancia del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura· 
dora de los Tribunales doña Dolores Felipe Felipe, 
frente a la entidad mercantil «Selima, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Tenerife, urbaniza~ 
ción La Paz, edificio Ikarus, Puerto de la Cruz,. 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Dos. Local número 2 situado en la zona de ensan~ 
che del poblado de Morro Jable, ténnino municipal 
de Pájara, península de Jandia, isla de Fuerteventura. 
Mide 237 metros 17 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando por tal el de fachada sur, en 
parte, locales 1 al 3 y en parte galeria porticada 
común; derecha, local número 3; izquierda, en parte 
local número 1 y en parte galeria porticada común; 
derecha, local número 3; izquierda, en parte local 
número 1 y en parte el remanente, fmca número 
2.129; y fondo, bloque B de apartamentos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
tomo 407, Jibro 69 de Pájara, folio 17 vuelto. fmca 
número 3.225, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en la calle Almirante Laller-
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mand. sin número, el día 12 de septiembre. a las 
diez treinta horas. previniéndose a los licitadores:. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 29.480.000 
pesetas. fuado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignación de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 11 de octubre, a las 
díez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 1I de noviembre. a la 
misma hora. sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 1 de marzo de 
l 994.-EI Juez.-La Secretaria.-18.989. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2, de 
El Puerto de Santa Maria con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido a instancia !1e «Ban· 
kinter, Sociedad Anónimalt. representado por el Pro
curador señor Terry Martinez. contra don Alejandro 
González de la Peña Muñoz. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana. Número 12. Vivienda unifamiliar desarra. 
liada en dos plantas. tipo A·12, sita en El Puerto 
de Santa Maria, en la urbanización Nuestra Señora 
del Mar, procedente de El Manantial de Fuente. 
bravía, en la prolongación de la avenida de los Mtls-
tiles. Con una superficie Construida de 111 metros 
52 decínletros cuadrados. La planta baja está dis· 
tribuida en vestibulo, distribuidora con arranque de 
escalera. un donnitorio, un cuarto de aseo, sa1ón-co
medor. cocina y lavadero; y la planta alta en dis-
tribuidor, tres donnitorios y dos cuartos de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
de Santa Maria, al tomo 1.532, libro 703. folio 40. 
fmea número 33.777, inscripción quinta. Valorada 
en la cantidad de 13.842.656 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, el día 17 de 

.. mayo, a las once horas, previniéndose a los lici· 
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 13.842.656 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones 
a que se refiere al regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifj.esto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
-y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de junio a la misma 
hoca, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en 
su caso el dia 18 de julio a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 15 de febrero 
de 1994.-El Secretario.-19.024. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Requena 
(Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
411993, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el 
Procurador señor Emns Albert en nombre y repre· 
sentaci6n de Caja Rural de Cheste. contra don 
Miguel Fuertes José y doña Agustina Navarro Calap, 
en el cual he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes hipote
cados que a continuación se relacionan. señalándose 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Requena, calle Lamo de Espinosa, número 16·20, 
para la primera subasta. el 17 de mayo de 1994 
a las diez treinta horas de su mañana. Para la segun
da subasta, el 16 de junio de 1994, con la rebaja 
del 25 por 100, a la misma hora. Y para la tercera 
subasta el 19 de julio de 1994, sin sujeción a tipo 
e igual hora. haciéndose constar que si por fuerza 
mayor tuviere que suspenderse alguno, se celebrará 
al dia siguiente hábil o sucesivos. a igual hora. hasta 
que se lleve a efecto, sirviendo el presente edicto 
de notificación en legal forma a los demandados 
expresados a los efectos prevenidos en la Ley. y 
en base a las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. El tipo es de 6.615.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en el Banco Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes ·si los 
hubiere.- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana.-Vivienda señalada su puerta con el 

número 2, en la primera y única planta alta del 
edificio, a la que se accede a través de patio zaguán 
y escalera. Tiene una superficie útil de 140. metros 
cuadrados, aproximadamente. distribuidos en come· 
dor, recibidor. salita, aseo, tres donnitorios y cocina. 
dispOniendo al fondo de una terraza descubierta 
de 52 metros cuadrados. Linda mirando su fachada: 
Derecha, herederos de don José Martinez Morell; 
izquierda, don Evelio Quílez Rodrigo; fondo, bere· 
deros de don Rafael Sánchez Martinez y vuelo de 
la galeria de la planta baja; y frente, calle de situa
ción.Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
el tomo 506. libro 88. folio 129. fmea número 
20.744, primera. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for· 
ma a los demandados en autos, en caso de que 
la practicada personalmente tenga resultado nega· 
tivo. 

Dado en Requena a 21 de enero de 1994.-La 
Jueza, Henninia Rangel Lorente.-El Secreta
rio.-19.135-3. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Serrano Cordón. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
4111993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Comercial Transatlántico, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria del Mar Gazquez Alcoba, contra 
los bienes especialmente hipotecados por «Baba, 
Sociedad Anónima». para hacer efectivo un crédíto 
hipotecario del que se adeuda la suma de 215.000 
pesetas de principal, más cuotas diferidas. intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por ténnino de veinte dias la fmca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza Manuel 
Machado, número 27. el dia 17 de mayo de 1994 
a las doce horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 9 de junio de 1994 a 
las doce horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 2 de julio de 1994 a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada fmca ha sido tasada. Res-
pecto a la segunda subasta ~ de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dicha fmea' ha sido 
tasada. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en. la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por 10 que respecta- a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el ténnino de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom· 
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción ,el precio del 
remate. 

Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento de lugar, 
dia y hora para el remate. 

Bienes que se subastan 

1) Número 66. Local comercial, señalado con 
el número 3 de los locales y oficinas existentes en 
esta planta. del edificio sito en las calles del Encinar 
y el paseo de Los Sauces, pago de Aguadulce, tér· 
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mino municipal de Enix, formando parte de la urba
nización de Aguadulce, 

Superficie. 54 metros y 99 decimetros cuadrados 
y otra de elementos comunes de 22 metros Y 96 
decimetros cuadrados. Trene acceso directo por la 
calle del Encinar. Linda: Frente, con zona de entrada 
a la planta desde calle del Encinar; derecha, entran
do, local cuatro; izquierda, local número 2, y fondo, 
local medianería que lo separa de finca de doña 
Francisca Restoy. 

Cuota: 1,86 por 100. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.671, libro 144 de 
Enix, folio 208, finca número 13.076. 

2) Número 67. Local comercial, señalado con 
el número 4 de los locales y oficinas existentes en 
esta planta, del edificio sito en las calles del Encinar 
yel paseo de los Sauces, pago de Aguadulce; término 
municipal de Enix, formando parte de la uÍbani
zación de Aguadulce. 

Superficie. 88 metros y 49 decimetros cuadrados 
y otra de elementos comunes de 31 metros y 95 
decimetros cuadrados. Trene acceso directo por la 
zona de paso central de la planta. Uncia: Frente, 
con zona de entrada a la planta desde calle del 
Encinar; derecha, entrando, local número cinco; 
izquierda, local número 3 y 2, Y fondo, medianería 
que lo separa de finca de doña Francisca Restoy. 

Cuota: 2,99 por 100. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.671, libro 144 de 
Enix, folio 220, fmca número 13.082. 

3) Número 73. Local comercial, señalado con 
el número 10 de los locales y oficinas existentes 
en esta planta, del edificio sito en las calles del 
Encinar y el paseo de los Sauces, pago de Aguadulce, 
término municipal de Enix, formando parte de la 
urbanización de Aguadulce. 

Superficie. 78 metros y 96 decimetros cuadrados 
y otra de elementos comunes de 32 metros y 97 
decimetros cuadrados. Tiene acceso directo por·1a 
zona de paso central de la planta Y por el paseo 
de los Sauces. 

Linda: Frente, con paseo de los Sauces; derecha, 
entrando, zona de entrada a la planta desde calle 
del Encinar Y paseo de los Sauces; izquierda, zona 
de escaleras y local once, y fondo, local doce. 

Cuota: 2,66 por 100. 

lnscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.671, libro 144 de 
Enix, folio 222, finca número 13.083. 

4) Número 76. Local comercial, señalado con 
el número 13 de los locales y oficinas existentes 
en esta planta, del edificio sito en las calles del 
Encinar y el paseo de los Sauces, pago de Aguadulce, 
término municipal de Enix, formando parte de la 
urbanización de Aguadulce. 

Superficie. 59 metros y 20 decímetros cuadrados 
y otra de elementos comunes de 25 metros y 95 
decímetros cuadrados. Tiene acceso directo por la 
calle del Encinar. 

Linda: Frente, calle del Encinar; derecha, entran
dO,local número doce; izquierd, con zona de entrada 
a la planta desde calle del Encinar; y fondo, esta 
misma zona Tiene forma triangular. 

Cuota: 2,00 por 100. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.671, libro 145 de 
Enix, folio 3, finca número 13.086. 

Tasadas a efectos de su~ en: 

La fin~ número 13.076 en 30.600.000 pesetas. 

La finca número 13.082 en 23.600.000 pesetas. 

La finca número 13.083 en 50.830.000 pesetaS. 
La finca número 13.086 en 38.110.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 29 de noviembre 
de 1993.-La Juez. Maria del Pilar Serrano Cor
dón.-EI Secretario.-19.141-3. 

• 
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SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán L6pez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número & de 
Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de proceso de cognición bajo el número 2211988, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra 
don José Rodríguez Encinas y doña Rosa Maria 
Carbó Fresneda en reclamación de la suma de 
309.388 pesetas de principal y otras 150.000 pesetas 
prudencialmente fijadas para intereses y costas, y 
hoy en periodo de ejecución de sentencia, en los 
que he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. término de 20 días Y precio de 
su valoración los bienes embargados al demandado 
y que luego se dirán. . 

En caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda subasta, igual término que 
la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración Y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta y por igual término 
y sin ~ón a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Narcis Giralt, número 74-76, tercero. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 30 de mayo de 1994, para la segunda 
el próximo día 29 de junio, y para la tercera el 
próximo dia 28 de julio, y todas ellas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, Y en cuanto 
a la terce~ de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate dándose cumplimiento a lo previsto en . 
los artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad 
que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previo o simultánea
mente al resto del pago del precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 0820 del Banco Bilbao VIZcaya, 
de Sabadell, establecimiento destinado al ef~. una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consigna
ciones que serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, con excepción a la corre&
pondiente al mejor postor. la cual se reservÍlrá en 
depósito como garantia del cumplimiento de sus 
obligaciones, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, ~ hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tornar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las caxgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaría del Jlq.Pdo están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose ~ todo licitador acepta como bas
tante la titulación: 

Sexta-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bienes oQjeto de subaSta 

Local comercial sito en Monteada i Reixach, enti
dad número 3 de la planta baja y sótanos de la 
calle San Antonio, número 50-52. TleIle una super-
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ficie de 217 metros 20 decímetros cuadrados. de 
los que corresponden 81 metros 15 decimetros cua
drados a bajos y 136 metros 5 decímetros cuadrados 
al sótano. Tiene entrada independiente por la calle 
San Antonio a nivel de pJanta baja Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Cerdanyola 
del ValIés, sección Monteada i Reixach, al tomo 
1.030, hbro 318. folio 220, finca 11.928, inscripción 
quinta. Valorada a efectos de subastas en 14.118.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 23 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Terán López.-La 
Secretaria.-18.976. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Salamanca, 

Hace saber: Que en este· Juzgado. y a instancia 
de doña Maria Teresa Alonso Beato, se tramita expe
diente con el número 554 de 1991, sobre decla
ración de ausencia de don José Francisco Alonso 
Beato, natural de Ledesma, nacido el día 17 de 
abril de 1933, hijo de don Aureliano Alonso Mar
tinez y doña Alejandra Benito Pérez, que se ausentó 
del último domicilio en esta ciudad, paseo de San 
Antonio, 17, hoy 29, marchándose a Alemania hace 
treinta años, no teniéndose desde entonces noticias 
directas de su paradero, aunque de forma indirecta 
llegaron noticias de su traslado a Estados Unidos, 
y después de unos años de su marcha a Colombia, 
donde se supone que vWe, aunque se desconoce 
su paradero actual, en cuyo expediente, he acordado 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de 
la Ley Enjuiciamiento CIvil, la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Salamanca a 8 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodri
guez.-EI. Secretario.-19.681. 

La 15-4-1994 

SANTA COWMA DE GRAMANET 

Edicto 

Que en este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria 187/1993. a instancias del Banco 
Español de Crédito, represeittado por el Procurador 
de los Tnbunales don Manuel Gnununt de Moragas, 
contra don Alfonso MartiDez Ridao y doña Maria 
Josefa Santos Sánchez,en los que por resolución 
de fecha 30 de diciembre de 1993, se acordó sacar 
a pública subasta la finca objeto de autos, seña
Iáodose para la celebración de la primera subasta 
la Audiencia del día 18 de marzo, a las diez horas, 
para la de la segunda el día 15 de abril, a las diez 
horas, y para la de la tercera el día 13 de mayo. 
y como quiera que en este último señalamiento 
se omitió la hora en. que se iba a celebrar, es por 
lo que, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado hbrar el presente a fin de hacer saber 
que la tercera subasta que viene acordada en las 
presentes actuaciones para el próximo día 13 de 
mayo, se celebrará a las diez horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet, a 18 de 
marzo de 1 994.-El Juez.-El Secretario.-19.677-16. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
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Guíxols, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 3/1993, promovido por el Procu
rador señor Ferrer Ferrer, en representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
acogida al beneficio legal de justicia gratuita, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por «Anell 5, Sociedad Anónima~, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 20 de julio de 1994, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 34.128.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 20 de septiembre de 1994, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 20 de octubre 
de 1994, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
~ extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al de\ldor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 2.-Vivienda número 2 del bloque I de 
dicho complejo. Se compone de planta sótano, plan
ta baja y planta primera y segunda, existiendo una 
escalera interior que desde el vestibulo de la planta 
baja comunica con la planta sótano y con las plantas 
primera y segunda. La planta sótano que tiene su 
acceso para vehiculos a través de la zona rodada 
de dicho bloque y que arranca del terreno común 
una superficie útil de 36 metros 16 decímetros cua
drados y se compone' de garaje. La planta baja a 
la que se accede por la zona peatonal común, tiene 
una superficie útil de 50 metros 23 decímetro cua
drados, y se compone de porche, vestibulo, come
dor-estar, cocina y aseo. La planta primera tiene 
una superficie útil de 46 metros 22 decímetros cua
drados y. se compone de pasillo, distribuidor, dos 
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dormitorios, baño, aseo y terraza. Y la planta segun
da tiene una superficie útil de 40 metros 74 deci-' 
metros cuadrados y se compone de distribuidor, 
dos dormitorios, baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.705, libro 203 de Castell 
d'Aro, folio 84, fmca 17.980. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 17 de marzo 
de 1 994.-La Secretaria.-19.555. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendO lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 74/1993, promovido por el Pro
curador señor Ferrer Ferrer, en representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
acogida al beneficio legal de justicia gratuita, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada por don José Escobar Her
mosilla, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez,. el próximo 
dia 20 de julio de 1994, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
14.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 20 de septiembre 
de 1994, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma, no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 20 de octubre de 1994, celebrándose. en su 
caso. estas dos últímas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se .entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

euartá.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones~ 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Propiedad número 3.-Vivienda situada en la plan
ta segunda de la casa enclavada sobre parte de la 
parcela número 3 de la urbanización «Dalmau». 
panJje Sureda del término de Fanals de Aro, muni
cipiO de Castillo de Aro. Compuesta de recibidor, 
cocina, cuarto de baño, comedor-estar. tres dormi
torios y terraza,' con una superficie aproximada 
de 60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal 
(hoy Sant Feliu de Guíxols), tomo 2.441 del archivo. 
libro 216 de Castell d'Aro. folio 127. fmca núme
ro 14.584, inscripción tercera de hipoteca. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 18 de marzo 
de 1994.-La Secretaria.-19.552. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodríguez Puente, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Sant Feliu de Llobregat y' 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Nuria Martinez Ribas. se tramita expediente 
con el número 330/1993, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo. don Miguel Wasiliobich 
Kopanchoff, natural de Garrielava (Rusia), de nacio
nalidad española y casado con doña Nuria Martinez 
Ribas, quien se ausentó de su último domicilio el 
dia 17 de julio de 1978. sito en Sant .Vicen~ deIs 
Horts (Barcelona), calle Lugo. número 111, hoy 
número 9. bajos, sin que se haya recibido noticia 
alguna de él, y es por ello que de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Sant Feliu de L10bregat a 21 de febrero 
de 1994.-La Jueza, Maria del Carmen Rodríguez 
Puente.-15.566. y 2." 15-4-1994 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla,' 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0022M993 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caíxa). representado por el Procurador 
don Jesús Escudero García. contra don Luis Rios 
Mulero y doña Isabel Rodríguez Rodríguez; en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Apartamento tipo C, situado al frente del desem
barco de escalera, perteneciente al portal 15 y 17 
del edificio sito en esta capital. calle Pedro de 
Miguel, marcado con los números 11, 13, 15 Y 
17, planta de ático. 
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Su superficie construida es de 60 metros ~
drados y 35 decimetros cuadrados. Inscripción; Pen
diente de inscripción a su favor. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, 
al folio 81, del tomo 907, libro 906, flnca número 
63.012, inscripción primera, a nombre todavía de 
sus anteriores propietarios. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Alberche número 4, principal, 
de esta capital, el próximo dia 17 de mayo del 
corriente año, a las diez horas; para el caso de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se. 
señala para la segunda el dia 16 de junio a la misma 
hora y lugar, llevándose a efecto la subasta por el 
tipo del 75 por 100 del valor pactado en la escritura 
de constitución y, para el caso de que tampoco 
concurran postores, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el dia 19 de julio a la misma 
hora y lugar, llevándose todas a efecto bajo las con
diciones generales establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Si por fuerza de causa mayor, 
no se pudiera celebrar la subasta el dia señalado, 
se llevará a cabo al siguiente dia hábil y blijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.391.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
Provisional del Juzgado, clav~ cuenta número 4.053, 
oflcina del Banco Bilbao VIZCaya 6.013 de la calle 
Alcalde Juan Femández, 9, de Sevilla, una cantidad 
igual por lo menos al 40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se reflere el apartado segundo. 

Los autos y la certiflcación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
flcación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente, en Sevilla a 26 de enero de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-19.132-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos juicio ejecutivo articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 27!Vl993-4-S, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don José Ortega Miró y doña María Luisa 
Femanda Agudo Muñoz, se saca a pública subasta, 
por primera vez y en su caso segunda y tercera, 
término de veinte dias y ante este Juzgado, los bienes 
que al fmal se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
17 de mayo a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad de 11.900.000 pesetas, pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el remate a un. 
tercero. 

Segunda.-Paratomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado, una cantidad igual, cuando menos, al 
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20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto con aquél 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 10 de junio de 1994 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta le segunda, se celebrará el día 5 
de julio de 1994 y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta-Los autos y certiflcaciones del Registro 
de Propiedad se encuentran de manillesto en Secre
taria para que puedan ser examinados por las per
sonas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Número 2·J. Local comercial J, en planta baja, 
de un edificio en Sevilla, con acceso por calle pea
tonal aún sin nombre de la promoci6n sobre una 
parcela de la manzana 11, del plan parcial de la 
Huerta de la Salud. Su superficie construida es de 
62 metros 20 decimetros cuadrados, y la útil de 
54 metros 51 decimetros cuadrados. Carece de dis
tribución interior. Tiene su frente a la mencionada 
calle peatonal de la promoción, por donde se accede. 
Mirando de frente desde dicha calle, linda por la 
derecha con el local letra 1; por la izquierda, con 
el local 1(, y por el fondo, con zona de ascensores 
del portal 4 de la misma promoción. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
al folio 108 del tomo 1.000, libro 572 del Ayun
tamiento de Sevilla, fmca número 29.730, inscrip
ción segunda. 

Dado en Sevilla a 15 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-19.095-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Don José Luis Portugal Sáinz, Juez en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado· de Primera Instancia 
de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
56/1993, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Carmen Sepúlveda Nieto, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que 
litiga con beneflcio de justicia gratuita, contra «Au
tocases, Sociedad Limitada~, en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias y tipo 
pactado en la .escritura que se dirá, de las fmcas 
que se dirán, habiéndose señalado para la primera 
subasta el dia 23 de junio del actual a las diez 
horas de su mañana. 

En prevenci6n de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 29 de julio a las diez horas, y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha señalado 
para la tercera subasta el dia 12 de septiembre a 
las diez horas, bajo las prevenciones siguientes: 

1) Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, deberán los licitadores previamente depo-
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sitar en el establecimiento público destinado al efec
to, una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
valoración y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fljado para la segunda. 

2) Que los autos y la certiflcación del Registro 
a que se reflere la regla cuarta, están de manillesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

3) Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, casa señalada con el número 14 de la 
carretera de Bassella de Solsona, que consta de sóta
no y bajos, comerciales, y planta pisO de 300 metros 
cuadrados cada una, edillcada sobre un solar que 
mide 554 metros y 25 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona 
al tomo 466, libro 41, folio 78, fmca 2.089. Valorada 
en 72.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notiflcación de subasta acordada en el presente 
proceso a «Autocases, Sociedad Limitada~, en forma 
personal, sirva el presente edicto de notiflcación 
a los mismos a los fmes del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 28 de marzo de 1994.-El 
Juez en prórroga de jurisdicción, José Luis Portugal 
Sáinz.-18.957. 

SORIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Sierra Femández, 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad 
de Soria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
blijo el número 244/1993, se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de Soria, 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Mercedes San Miguel Bartolomé, y bajo la 
dirección del Letrado don Jesús Almajano Esteras, 
contra «La Venta la Verguilla, Sociedad Limitada», 
con domicilio en Golmayo (Soria), en virtud de . 
crédito hipotecario, y en los referidos, a instancias 
de la parte actora, y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en subasta pública 
y por el término de veinte dias hábiles los bienes 
afectos al cumplimiento de las responsabilidades 
pecuniarias derivadas de dicho préstamo hipoteca
rio, los cuales, junto con las condiciones de la subas
ta, se describen a continuación. 

Bienes objeto de venta en subasta pública 

Finca en término de Golmayo (Soria), en los para
jes «Cerrado Verguilla), «Pieza de la Iglesia», «Huer
to las Fuentes Verguilla» y «La Verguilla», hoy deno
minada «Granja de la Verguilla~. Tiene una super
flcie de 6.938 metros 63 decimetros cuadrados. Lin
da: Por el norte, con carretera de Burgos y hermanos 
Rupérez; por el sur, con hermanos Rupérez; por 
el este, con hermanos Pérez González, calle y her
manos Rupérez; y por el oeste, con hermanos Rupé
rezo Inscrita al tomo 1.553, libro 26, folio 97, fmca 
número 640 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Soría. 

Advertencias y espeflcicaciones: 

La fmca precedente, se halla valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 33.880.000 pesetas, 
cantidad ésta, que servirá de tipo para la subasta. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia el dia 20 de mayo de 1994 y hora 
de las diez de la mañana, en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, sito en Palacio de los Condes de 
Gomara, calle Aguirre. sin número. planta baja, de 
Soria. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco de Bilbao VIzcaya, cuenta número 
'4166000018024493). una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posterionnente. en la licitación no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado: 

Las cantidades consignadas. se devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si se solicitare 
dentro del término legal podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario en su caso deberá con
signar la diferencia entre lo consignado para par
ticipar en la subasta y el precio total del remate, 
en el término de ocho dias. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél el importe de la consignación 
antes mencionada, o bien el resguardo bancario de 
haberla efectuado en la forma también predicha; 
dichos, pliegos serán abiertos en el acto de la lici
tación, a! publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Igualmente las posturas en pliego cerrado podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

En presunción de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, la audiencia del dia 29 de junio de 
1994 a la misma hora y en el mismo lugar que 
la anterior, con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de con
diciones de la primera. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier
ta, se señala para la celebración de la tercera, la 
audiencia del dia 27 de julio de 1994, a la misma 
hora y lugar que las precedentes, la cual se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con
signación minima previa deberá ser el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta, manteniéndose el 
resto de condiciones y especificaciones de las ante
riores. 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate. 
a fill de que bien el actor. que no hubiese sido 
rematante. bien el dueño de la fmea, o bien un 
tercero autorizado por ellos, puedan ejercer el dere
cho que les asiste. si les conviniere. preceptuado 
en la regla décimosegunda del articulo 131 de la 
LeyHipotecaria. 

La certificación de cargas, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. a fin de que puedan 
examinarla alli los posibles licitadores que lo deseen. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en pública subasta a instancias de la parte actora 
y sin suplir los titulos de pr0pieda4. lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 

Igualmente se advierte. que las cargas Y gravá
menes anteriores y las preferentes si las hubiere 
al crédito del actor. quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las ¡lcepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mismas, no 
d:estinándose a su extinción el precio del remate. 
SIendo los gastos de éste a caIgo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación, asi como 
toda la liquidación flSca! que se derive de la misma, 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Por el presente se notifica legal forma el contenido 
del mismo a la demandada expresada y que se 
encuentra en situación de paradero. desconocido. 

Dado en Soria, a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Sierra Fernández.-El Secre
tario. Pedro Garcia Gago.-19.162-3. 
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TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Tafalla, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 28 de febrero 
de 1994, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 150/92. promovido por la Procu
radora señora Laplaza Aysa, en nombre y repre
sentación de doña Carmen Solano Gil y don Ber
dardino Mina Larralde. contra don Francisco Gavari 
Martinez y doña Maria del Yugo Bienzobas Irisarri, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte dias cada una de ellas. la finca 
especialmente hipotecada por los anteriores deman
dados, que a! fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
26 de mayo de 1994. a las once horas. a! tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución ' 
de hipoteca, que es de 8.000.000 de pesetas la pri
mera finca y 5.200.000 pesetas la segunda, no con
curriendo postores. se señala para la segunda el 
dia 27 de junio de 1994. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 29 de julio de 1994, celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la Inisma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas la 
primera finca y 5.200.000 pesetas la segunda fmea, 
que es el tipo pactado en la mencionaao escritura 
por cada una de las fmeas que después se descnben; 
en cuanto a la segunda subasta, a! 75 por ioo de 
estas sumas. y en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos -de este Juzgado. llanco 
Bilbao VIZcaya, número 3176000018015092. una 
cantidad igual a! 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
'gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente a! 
pago del resto del precio del remate. Todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. acre
ditando el depósito. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o acree
dores anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al CIédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar qUe el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seña1amiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 
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Fmcas objeto de la subasta 

Primera-Finca en jurisdicción de Murillo el 
Cuende: Parcela. Tiene una extensión superficial de 
20 hectáreas 14 áreas 80 ceritiáreas, de las que 4 
hectáreas 84 áreas 40 centiáreas son de secano y 
el resto. de regadio. Linda: Norte. José Javier Ibiricu 
Adin y José Luis Munarriz Oses. mediante acequia; 
sur. Iryda, mediante camino; este, Francisco Javier 
Jiménez Igal. mec:liante camino y desagüe y Juan 
Andrés Jiménez Rubio. mediante camino y acequia, 
y oeste. Enrique Martinez Sesma y José Luis Yoldi. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Finca en jurisdicción de Murillo el 

Cuende: VIvienda y dependencia agrícola, una y 
otra de fonna rectangular. con su corral o patio 
descubierto. situada en la calle del Pinar. número 
12. La vivienda consta de planta baja y primera 
planta; la planta baja se compone de zaguán. coci
na-comedor. aseo. acceso patio. despensa, dormi
torio y escalera de acceso a la planta superior. ocupa 
una superficie de 52 metros cuadrados. y la primera 
planta se compone de escalera de acceso y cuatro 
dormitorios. ocupa una superficie de 52 metros cua
drados. La dependencia agrícola de una planta ocu
pa una superficie de 77 metros cuadrados. es patio 
descubierto. Linda todo el conjunto: Derecha, 
entrando, Miguel Angel Lanas Hemández; izquier
da, Esteban Barandalla Garcia, y fondo. Pedro José 
Antoñanzas Cumba. 

Tipo de tasación: 5.200.000 pesetas. 

Y para su publicación en el eBoletin Oficia! del 
Estado». «Boletin Oficial de Navarra» y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juziado. expido 
el presente edicto en Tafalla a 28 de febrero de 
1 994.-La Secretaria.-19.725. ' 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Tafalla, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 25 de marzo de 
1994. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
número 171/93. promovido por el Procurador señor 
Aldunate Tardio. en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros de Navarra, contra «Complejo 
Navarra Cinegético. Sociedad AnóllÜIllU. se saea 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada por los anteriores demandados. 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
22 de junio de 1994, a las once horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca, que es de 40.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores. se señala para la segunda el 
dia 22 de julio de 1994. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 22 de septiembre de 1994. celebrán
dose. en su caso. estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura 
para la finca que después se describe; en cuanto 
a la segunda subasta, a! 75 por 100 de esta suma, 
Y en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción,' deberán consignar 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco 
Bilbao VIZCaya, número 3176000018017193. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito 
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no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. Todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, acre
ditando el depósito. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o acree
dores anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

En jurisdicción de Sansoain, antigua casa parro
quial, sita en la calle Colina, sin número, de 115 
metros cuadrados de extensión superficial. Consta 
de dos pisos y corral Linda: Norte, corral, que es 
el resto de la fmca matriz y pórtico; sur, este y 
oeste, comunal. Inscripción: Tomo 1.665, folio 44, 
fmca4.81O. 

. Tipo de. tasación: 40.000.000 de pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y .Boletin Oficial de Navarra., expido 
el presente edicto en Tafalla a 25 de marzo de 
1994.-La Secretaria.-19.631. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo' 
número 19511991, seguido ante este Juzgado a ins
tancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jaime 
Paloma y Carretero, contra don Agustin Avellanes 
Nonell, doña Josefa Gil Caparros, don Rafael Reina 
Gutiérrez y doña Emilia Gil Caparros, por reso
lución del día de la fecha dictada por su señoria, 
a petición de la parte actora, se ha acordado sacar 
a pública subasta, y bajo las condiciones que se 
dirán y demás previstas en los artículos 1.481, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, anunciándose con veinte dias de ante
lación, los bienes que asimismo se dirá, por primera 
vez y por el tipo que consta en el dictamen pericial 
obrante en autos, el próximo dia 18 de octubre 
de 1994 y hora de las once; y de resultar ésta desierta, 
por segunda vez e igual término, con rebaja del 
25 por 100 de dicho tipo, el dia 18 de noviembre 
de 1994 y hora de las once; y asimismo de resultar 
desierta, por tercera vez, por igual término y sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de diciembre de 1994 
y hora de las once, que tendrán lugar en la Sala 
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de Vistas de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen, que 
es el de 5.521.600 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones abierta por este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta 
ciudad, calle Portal de Sant Roc, 29, debiendo hacer
se constar como número del procedimiento los 
siguientes dígitos 087300001719591, sin cuyo requi
sito no serán admitidos y devolviéndose, tan pronto 
sea disponible el saldo, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará eri depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas yo gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, ~ que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 2, vivienda en 
planta primera de la casa número 15 de la calle 
Riú Segre, de Rubi, de superficie 64,96 metros cua
drados y tiene además el uso exclusivo de la terraza 
sita en la parte superior. Linda: Frente, vuelo a 
patio de planta baja; derecha, vuelo a patio de planta 
baja; izquierda, vuelo a patio de planta baja; y fondo, 
fmca de don José Maria Majo. Cuota del 50 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 1.973, libro 482, folio 167 
de la fmca 24.183. 

Dado en Terrassa a 17 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio González-Moro Tolosa
na.-El Secretario.-19.017. 

TOLQSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia seguido en este 
Juzgado número 28lVJ.993, sobre suspensiones de 
pagos, promovido por .Emua. Sociedad Anónima., 
representada por el procurador señor Jiménez, he 
declarado en estado legal de suspensión de pagos 
y de insolvencia provisional, por ser el activo supe
rior al pasivo a «Emua, Sociedad' Anónima», calle 
Edificio Industrial sIn, lrura (Guipuzcoa) y, al mis
mo tiempo ha acordado convocar a Junta General 
de Acreedores para el dia 27 de mayo a las' diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa), a once de marzo 
de 1994.-El Juez, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-El Secretario.-19.034. 

----------"" 
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TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Tortosa, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0047/1994, se sigue expediente de jurisdiCCión 
voluntaria, instado por doña Marcela Otamendi 
Escoda, de Deltebre, por el presente se hace saber 
presentado denUncia de cheque extraviado, librado 
por Banco Central Hispanoamericano, cheque al 
portador número 0906438-1, por importe de 
3.800.000 pesetas, que fue entregado a doña Mar
cela Otamendi Escoda, el 8 de febrero de 1994, 
cuya publicación se hace por medio del ·presente 
para que en término de treinta dias a contar desde 
la fecha de publicación, pueda el tenedor del titulo 
comparecer ante este Juzgado y formular oposición, 
bajo pararle el peIjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Tortosa a 16 de marzo de I 994.-El 
Juez, Hermenegildo Alfreso Barrera 
Aguirre.-18.974. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del JuzgadO de 
Primera Instancia Jlúmero 2 de Tudela, 

Por resolución de esta fecha 1 de marzo del actual, 
dictada en .procedimiento judicial sumario número 
17611993 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Banco de Vasconia, repre
sentado por el Procurador señor Huarte, contra 
«Arecorada, Sociedad Limitada., en reclamación de 
crédito con garantia hipotecaria, ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas 
la fmca que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pablo Sarasate, 
4, de esta ciudad, por primera vez el dia 23 de 
mayo a las once treinta horas, por el precio de 
20.000.000 de pesetas, tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 22 de junio a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez 
el dia 21 de julio a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera, 
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso' en la cuenta ante
riormente expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la. Ley 
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Hipotecaria, están de manifiestO' en la Secretaria 
de este JuzgadO', entendiéndO'se que todO' licitadO'r 
lO's acepta comO' bastantes a lO's efectO's de la titu
lación de la fmca. 

Sexta.-Las cargas O' gravámenes anteriO'res y IO's 
preferentes, al crédito del actO'r cO'ntinuarán sub
sistentes, entendiéndO'se que el rematante lO's acepta 
y queda subrO'gadO' en la responsabilidad de IO's mis
mO's, siD destinarse a su extinción el preciO' del 
remate. 

Séptima.-El presente edictO' servirá de notifica
ción a lO's deúdO'res para el casO' de nO' poder llevarse 
a efectO' en el dO'miciliO' señaladO' para nO'tificaciO'nes. 

Fmca O'bjetO' de la subasta 

FiDca urbana en la villa de Arguedas, en términO' 
de HuertO's, en cuyO' iDteriO'r existe un almacén, de 
una extensión construida de 1.000 metrO's cuadra
dos, de lO's que 18 metros cuadradO's cO'rrespO'nden 
a zona construida en dos plantas, destinadas a ser
viciO's, almacén y O'ficinas; 100 metros cuadradO's 
de zona destinada a fábrica, y 25 metrO's cuadradO's 
destinadO's a la tO'lva; el restO' de la superficie de 
857 metros cuadradO's destiDadO' a nave O' almacén. 
El resto del terreno nO' ocupadO' pO'r la edificación 
de 490 metros cuadradO's se destiDa a zO'na de ser
viciO' del propiO' almacén. 

Pendiente de iDscripción el titulO', figurandO' iDs
critas las fmeas, pO'r las que previa agrupación y 
declaración de O'bra nueva, dierO'n O'rigen a la des
crita, en el RegistrO' de la Propiedad de Tudela, 
a los tO'mO's 1.718, 1.615 Y 1.114, fO'liO's 1"62, 151 
vuelto y 199, fmcas númerO's 5.141,4.945 Y 4.049. 

DadO' en Tudela a 1 de marzO' de 1994.-EI Secre
tariO', Javier Marcos SO'la.-19. 1 72-3. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Maria del Mar RebO'llO'so del MO'ral, Jueza 
del JuzgadO' de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ubeda, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarip del articulo 131 
de la Ley HipO'tecaria bl\io el número 39/1994 a 
iDstancias de don Luis Barón MO'ra-Figueroa, dO'mi
ciliado en Madrid calle FU\mtemilanos, 2, con docu
mentO' naciO'nal de identidad número 27.631.685 
contra don DiegO' Valero Jiménez y doña Maria 
Medina GodO'y en los que por providencia del dia 
de la fecha se ha acO'rdadO' sacar a subasta pública 
los bienes hipotecados que al fmal se expresan, por 
término de veiDte dias, señalándose para la cele
bración de la primera subasta la audiencia del próxi
mo dia 19 de mayo de 1994 a las once horas. 

Se previene a los licitadores lO' siguiente: 

Primera.-El tipo de remate será el que luegO' se 
dice, según lO' pactadO' en la escritura de cO'nstitución 
de hipoteca, nO' admitiéndose postura alguna que 
nO' cubra dicha cantidad. . 

Segunda.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlO' a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipO' que 
se dirá, en el establecimiento designadO' al efectO', 
siD cUYO' requisito no se admitirá niIiguna postura. 

Cuarta.-LO's autO's y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulO' 131 
de la Ley HipO'tecaria; se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este JuzgadO', entendiéndO'se que 
todo licitador acepta cO'mO' bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriO'res O' pre
ferentes al créditO' del actO'r, si las hubiere, seguirán 
subsistentes, siD destinarse a su extinción el preciO' 
del remate, y se entiende que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas. 

Igualmente y a prevención de que nO' hubiera pos
tO'res en la primera subasta, se sefuila para la segunda 
la audiencia del dia 23 de junio de 1994, a la misma 
hO'ra, sirviendO' para la misma el tipo sefuiladO' en 
la prime~ subasta con una rebaja del 25 PO'r 100 
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y cO'n las mismas cO'ndiciones. Si tampocO' hubiera 
postO'res, se señala para la tercera subasta la audien
cia del próximO' día 21 de julio de 1994 a la misma 
hora, cO'n las mismas cO'ndiciO'nes pero siD sujeción 
a tipo. 

FiDcas subastadas 

Rústica. Casa-cortijO', nO'mbrada TO'rre de San 
Juan al sitiO' del mismO' nombre. y términO' de Ubeda 
Ocupa una superficie de 1.500.000 metros cuadra
dos destiDadO's a casa-cO'rtijo, cO'n planta baja y pri
mera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ubeda,' fmca númerO' 44.398, libro 679 y tO'mo 
1.537. , 

ValO'rada en 21.600.000 pesetas. 

Dado en Ubeda a 28 de marzO' de 1994.-La 
Jueza, Maria del Mar RebollosO' del MO'ral.-El 
SecretariO'.-19.051. 

VALENCIA 

Edicto 

DO'n Jesús Olarte Madero, SecretariO' del JuzgadO' 
. de Primera Instancia númerO' 18 de lO's de Valen

cia, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se sigue pro
cedimientO' especial sumariO' del articulO' 131 de la 
Ley HipO'tecaria, con el número 23411992, prO'mo
vidO' pO'r Caja de AhO'rrO's de Valencia, Castellón 
y Alicante, representadO' por el Procurador dO'n 
MarianO' Luis Higuera García cO'ntra «Muñecas 
Dadu, Sociedad Anónima», dO'n Angel JO'sé DavO' 
Bernabéu, dO'ña Juana Cuenca Vázquez, dO'n Fran
ciSCO' A. Guill BravO', dO'ña Maria DO'lO'res DavO' 
Bern¡¡béu, dO'n JO'aquin VicedO' BO'tella y dO'ña Ana 
Maria DavO' Bernabéu. en el que pO'r resolución 
de esta fecha. se ha acO'rdadO' sacar a la venta en 
pública subasta lO's iIimuebles que al fmal se des
criben. cUyO' remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JuzgadO'. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de mayO' próximO' 
y a las doce hO'ras de su mañana, sirviendO' de tipo 
el pactadO' en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 20.976.000 pesetas. 

En segunda subasta, casO' de nO' quedar lO's bienes 
rematadO's en la primera. el dia 15 de juniO' a la 
misma hO'ra, cO'n la rebl\ia del 25 pO'r 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si nO' se remataran en niD
guna de las anteriO'res, el dia 14 de juliO' a la misma 
hO'ra. cO'n tO'das las demás cO'ndiciones de la segunda, 
pero siD sujeción a tipo. 

Si pO'r causa de fuerza mayO'r se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hO'ra y en el mismO' lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimentO'. 

CO'ndiciO'nes de la subasta 

Primera.-NO' se admitirán PO'sturas que nO' cubran 
el tipO' de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndO'se hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-LO's que deseen tO'mar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
cO'nsignar previamente el 50 por 100 del tipo expre
sadO' en la cuenta cO'rriente númerO' 
4370-0000-18023492. de la O'ficiDa del Banco Bil
baO' Vizcaya. sita en el edificiO' de Juzgados, avenida 
NavarrO' Reverter, número 2, bajo. apO'rtandO' res
guardO' justificativO' en que cO'nste fecha y númerO' 
de procedimientO', siD cUyO' requisitO' nO' serán admi
tidO's a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fO'rma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señaladO' para el remate pOdrán hacerse posturas 
por escritO' en pliegO' cerradO'. 

Cuarta.-LO's autO's y la certificación del RegistrO' 
a que se refiere la regla cuarta del articulO' 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiestO' 
en Secretaria, entendiéndO'se que tO'dO' licitadO'r acep-
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ta comO' bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriO'res y los preferentes, si lO's hubie
re, al créditO' del actO'r, cO'ntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismO's. siD 
destinarse a su extinción el preciO' del remate. 

Se hace extensivO' el presente edictO' para que sirva 
de nO'tificación al deudO'r del lugar, dia y hO'ra seña
ladO's para el remate. 

Bienes O'bjeto de la subasta 

Nuda prO'piedad de la siguiente: 

Un cO'mplejO' iDdustrial en CastalIa, en la avenida 
de José AntoniO'. 35, esquiIia a la calle Rodríguez 
de la Fuente. CO'mprende una casa habitación y 
varias iDstalaciO'nes iDdustriales. Inscrita la hipoteca 
en el RegistrO' de la Propiedad de Jijona, en el tO'mO' 
873 del archivO', libra 170 del Ayuntamiento de 
Castalia, fO'IiO' 54, fmca 6.466, iDscripción séptima. 

DadO' en Valencia a 14 de enero de 1994.-El 
SecretariO', Jesús Olarte MaderO'.-19.043. 

VALENCIA 

Edicto 

DO'ña Pilar Riera Pérez, Secretaria titular del Juz
gadO' de Primera Instancia númerO' 13 de lO'S de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juz~dO' y bajO' el núme
ro 81/94 se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento del presuntamente fallecidO' dO'n Juan 
BO'rrO'meO' TO'tralba, natural de Chelva, prO'viIicia 
de Valencia, el cual nació en el añO' 1886 ó 1887, 
PO'r lO' que en la actualidad tendria 107 ó 108 añO's 
de edad. se ausentó del dO'miciliO' cO'nyugal que' 
tenian establecidO' en lO' que era un CO'legiO' muni
cipal, en la pO'rterla del CO'legiO', sitO'· en la actual 
plaza deis Furs de Valencia, en el añO' 1923 ó 1924; 
y que hace más de diez años que nO' se han tenido 
nO'ticias del presuntamente fallecidO'. 

PO'r lo que de conformidad cO'n el articu
lO' 2.042-2.° de la Ley de EnjuiciamientO' Civil se 
expide el presente dandO' cO'nO'cimientO' de la exis
tencia del meritadO' expediente, que deberá ser publi
cadO' cO'n iDtervaIO' de quince días en el «BO'letin 
Oficial del EstadO'», en el periódicO' &1 País», en 
el periódicO' «Levante» y en «RadiO' NaciO'nal». 

DadO' en Valencia a 3 de febrerO' de 1994.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-19.613. 

1.8 15-4-1994 

VALENCIA 

Edicto 

DO'n FranciscO' Mares RO'ger, SecretariO' del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de lO's de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este JuzgadO' se sigue pro
cedimientO' judicial sumariO' del articulO' 131 de la 
Ley Hipotecaria, cO'n el númerO' 96311993, prO'mo
vido por «Central HispanO'americanO'" Sociedad 
Anónima», cO'ntra dO'n Manuel Cebrián Luzón y 
dO'ña JO'sefa Ribelles Gaspar, en el que pO'r reso
lución de esta fecha, se ha acO'rdadO' sacar a la 
venta en pública subasta el iIimueble que al fmal 
se describe, cuyO' remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadO', en la fO'rma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de mayO' de 1994 
próximO' y a las diez haras de su mañana, sirviendO' 
de tipo el pactadO' en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.564.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de nO' quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 15 de juniO' de 1994 
a la misma hO'ra, con la rebaja del 25 por 100 
del tipO' de la primera. 

y en tercera subasta, si nO' se remataran en niD
guna de las anteriO'res, el dia 13 de juliO' de 1994 



BOE núm. 90 

a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera m en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avemda Navarro Reverter, 2, bajo, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manífiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local en planta de sótano, diáfano o sin distri
bución interior y susceptible de ser dividido en dos 
o más locales, señalado con el número 11, con 
fachada a la calle profesor Beltrán Bigorra Báguena, 
donde le corresponde el número 5 de policia, cuyo 
solar es la parcela o fmca número 4 destinada a 
oficinas y servicios y actividades comerciales del 
centro comercial denominado «Nuevo Centro», ins
crito en el tomo 478, libro 288 de Campanar, folio 
57, fmca 23.974, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 7 de febrero de 1994.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-19.042. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
0817/1991, promovido por la Procuradora doña Ele
na Gil Bayo, en nombre y representación de «Re
nault Leasing de España, Sociedad Anónírna», con
tra don Francisco Ortiz Rodríguez y doña Maria 
Josefa Alcañiz Jaime, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y térrníno 
de veinte dias, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de mayo de 
1994 a las once horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, agencia urbana Juzgados, sita en 
avenida Navarro' Reverter, 1, cuenta número 
20002-0, código 4.440, destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los bienes objeto de la subasta se 
encuentran depositados en la persona de don Alvaro 
Mazal Pérez, vecino de Valencia, Barón de Patraix, 
19, cuarta, donde podrán ser examinados. 

Se hace saber, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 28 de jumo de 1994 a las once horas de 
la mañana, con rebaja del 25 por 100 de la tasacJón, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el dia 20 de septiembre de 
1994 a las once horas de la mañana. 

Se hace extensivo el presente edicto para notificar 
a los demandados el acto de las subastas señaladas 
en este procedimiento. 

Bienes objeto de esta subasta 

Lote 1. Camión marca «Renault, modelo CBH 
340 basculante, bastidor número 
VF6NE02H200000120, matricula V-9932-DG. 
Valorado a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 

Lote 2. Camión marca «Renault», modelo CBH 
340 basculante, bastidor número 
VF6NEOH200000119 y matricula V-0588-DH. 
Valorado a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 

Lote 3. Camión para cantera, marca «Dodge», 
modelo 4217, bastidor número 8BMI737236, y 
matricula V-5131-AG. Valorado a efectos de subasta 
en 800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.045. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antomo Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juiCio quiebra necesaria número 
021611.994, promovidos por la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, represen
tada por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en 
los cuales se ha declarado estado de quiebra a don 
Ernesto Zarate Molto y doña Manuela Domingo 
Cerrillo, comerciante, con establecimientos comer
ciales abiertos en Valencia, calle Romeu de Corbera, 
número lO, en cuanto a la venta al por menor, 
denominado «Cortometraje», y en la avemda Gene
ral Avilés, número 40 (Confecciones Enna, galeria 
comercial La Zona), en cuanto a la venta .al por 
mayor, por 10 que en virtud del presente se prohibe 
que persona alguna haga pagos m entrega de efectos 
al quebrado, debiendo tan sólo verificarlo al depo
sitario de la quiebra don José Luis Ramos Fortea, 
bajo los apercibimientos legales; asimismo se pre
viene a todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de los expresados quebrados, que 
hagan manífestación de ellas, por notas que deberán 
entregar al Comisario de la quiebra, don JoséLuis 
Ponz Romero, bajo las responsabilidades a que 
hubiera lugar. 

Dado en Valencia a 14 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antomo Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-19.040. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 221/1990, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima»,' representado por la Procura
dora doña Paula García Vives, contra «Manuel Soler 
Gómez y Compañia, Sociedad Limitada», represen
tada por el Procurador señor Guinot Peiró, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 
bien inmueble embargado en el procedimiento y 
que al fmal del presente se describirá. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
18 de mayo de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será el que abajo 
se indica, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
ruma» número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón, 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo del remate. Asimismo, deberán comparecer 
para poder licitar provistos del documento nacional . 
de identidad original o documento, también original, 
que lo sustituya y acredite la identidad del que lo 
presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de junío de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo,. el día 13 de julio de 1994, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. Si a1guna de 
las subastas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora si. persistiere el impe
dimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de EQjuiciamiento Civil. 

Séptirna.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manífiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-A los efectos de cumplimentar lo pre
vemdo en la regla séptima, párrafo último, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estada. del 20) se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
cu1ares con la publicación del presente edicto. 

El bien objeto de la .subasta es el siguiente: 
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Inmueble.-Terreno destinado a solar en Caste
llón, partida Pinar o Estepar. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Castellón número 2, al tomo 
y libro 384, folio 1, fmca 35.899. Tasado en la 
cantidad de 229.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-19.653-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodrlguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 180/1993-B, a instancia 
de .Talleres Calzada, Sociedad Anónima», contra 
Don Victor Macias Martínez. sobre pago de 
1.500.000 pesetas y 600.000 pesetas, en el que a 
instancia de la parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes embar
gados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta 'es en audíencia pública 
y se celebrará en este Juzgado el día 18 de mayo 
de 1994 a las once horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ' 
caya de esta ciudad, haciendo constar el número 
de expediente 4645000017018093, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitido, ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto con aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dícho acto, y las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y forma, solamente la parte ejecutante. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos· 
tores en la primera subasta, se señala, para que 
tenga lugar la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 22 de junio de 1994 
a igual hora, y si en esta segunda tampoco hubiera 
postor, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo 
y con iguales especificaciones, el día 22 de julio 
de 1994 a la misma hora. 

Quinto.-Los bienes objeto de la subasta se 
encuentran depositados en poder del demandado 
don Victor Macias Martínez, con domicilio en Calle
jón de la Alcoholera, sin número, segunda travesía, 
de Valladolid, para que puedan ser examinados por 
todos aquellos que deseen participar en la subasta. 

Sexto.-De no ser hallado en su domicilio el 
demandado, este edicto servirá de notificación al 
mismo del triple señalamiento de las subastas. 

Séptimo.-Sí alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebraria la s~basta el siguiente día 
hábil. 

Bíenes objeto de subasta 

Lote número \. Camíón Renault modelo 
DG-290.2, matrícula VA-6853-0, matrículado en 
el año 1988 y que posee plataforma. 1.150.000 
pesetas. 

Lote número 2. Remolque Leciñena RR2E 
VA-OI041-R 700.000 pesetas. 

Lote número 3. Remolque Leciñena RR2E 
VA-0936-R 700.000 pesetas. 

Lote número 4. Semirremolque Gaspar GSR~3-E, 
matrícula VA-0799-R 650.000 pesetas. 
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Lote número 5. Camión Pegaso modelo 1091·L, 
matrícula VA-1363-E. 500.000 pesetas. 

Lote número 6. Cabeza tractora, marca Volvo, 
F-1234, A-80l2-T. 500.000 pesetas. 

Lote número 7. Cabeza tractora, marca Pegaso, 
218l!60 VA-3775-I. 500.000 pesetas. 

Lote número 8. Camión Renault DG-290.20, 
matrícula VA-8936-0. 1.150.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodrlguez.-El 
Secretario.-19.151-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencía de esta fecha, díctada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 552/1993, promovido por el Procurador señor 
Alonso Delgado, en representación del .Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima., contra los deudores 
don Francisco Muñoz Cuellas y doña Brigida Veláz
quez del Ser, se sacan a público subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fmcas hipotecadas al fmal rela
cionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, en esta 
ciudad, por primera vez el próximo días 17 de mayo 
del corriente año, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la fInca; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 14 
de junio siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de julio siguiente, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fIjado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores eonsignar previamente el 20 
por lOO del tipo correspondiente, en la cuenta núme
ro 4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya sito en la calle Duque de la Victo
ria, 12, en esta ciudad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte eje
cutante, en todos los casos, a concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifIcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Primera.-Parcela de terreno en Valladolid al sitio 
de Pozuelo Bajo, de 7.062 metros y 29 decímetros 
cuadrados. Linda. Al norte, Talleres Vulcano y de 
.Valladolid Automóvil, Sociedad Anónima.; al sur, 
calle particular; al este, de Aceros Heva, y al oeste, 
de los señores Zarzuela. En dicha parcela de terreno 
existe la siguientes edificaciones: Nave de planta 
baja, que ocupa una superficie de 7.062 metros y 
29 decímetros cuadrados. Tiene una entreplanta des
tinada a oficinas que ocupa una superficie de 950 
metros cuadrados. Linda toda ella: Frente o sur, 
calle particular; derecha o este, Aceros Heva; izquier
da u oeste, de los señores Zarzuela, y espalda al 
norte, «Talleres Vulcano, Sociedad Anónima», y 
Valladolid Automóviles. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid, al tomo 107, folio 196, finca número 
4.835, inscripción tercera. 

La fmca registral descrita queda respondiendo de 
\as siguientes cantidades: 67.000.000 de pesetas de 
prinCipal, 36.682.500 pesetas de intereses y 
13.400.000 pesetas para costas y gastos, habiéndose 
tasado a efectos de subasta en 117.082.500 pesetas. 

Segunda.-Parcela de terreno en Valladolid al sitio 
de Pozuelo Bajo, de 9.624 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, calle particular; por la derecha entrando 
que es el este de Lofer; al sur, resto de la fmca 
de donde se segregó; y al oeste, la sociedad <Aglo
merados Alfálticos Zarzuela, Sociedad Anónima». 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid al tomo 1.607. folio 200, fmca 
nYrnero 4.837, inscripción segunda. La fmca regis
tralmente descrita queda respondiendo de las 
siguientes cantidades: 15.000.000 de pesetas de prin· 
cipal, 8.212.500 pesetas de intereses y 3.000.000 
de pesetas para costas y gastos, habiéndose tasado 
a efectos de subasta en 26.212.500 pesetas. 

En el título de propiedad de compra que luego 
se dirá se hizo constar que entre las dos parcelas 
que se vendíeron existe una calle de 15 metros de 
ancho y que su eje central está señalado por siete 
postes de linea de alta tensión, y que dicha calle. 
en sus partes proporcionales, corresponde a Eche· 
varria y a la gasolinera. También existe en la fmca 
un pozo artesiano del que se surten todos, o sea 
los señores Zarzuela, señores Muñoz, Echevarria 
y la gasolinera. 

Titulo.-Les pertenece la mitad indívisa de las dos 
fmcas antes descritas por compra a don Marce\c 
Dominguez Garrido y otros, en escritura otorgad<l 
con fecha 20 de febrero de 1974 ante el notarie 
que fue de Valladolid don Francisco del Hoyo Villa· 
meriel, y en cuanto a la otra mitad indivisa POI 

compra a don Lupicilo Muñoz Cuéllar, en escritur.: 
otorgada con fecha 30 de noviembre de 1981 ante 
el notario de Valladolid don Ramiro Barbero Arranz 
y en cuanto a la edificación de la nave por escritun 
de declaración de obra nueva, autorizada con fech¡ 
14 de enero de 1976 por el notario que fue dI 
Valladolid, don José Maria Carvajal Gatón. 

Tercera.-Vivienda tipo y letra B, derecha, seña 
lada con el número 16 de orden, correspondiente 
a la planta séptima de la calle Calvo Sotelo, ho~ 
Doctrinos, 14. Ocupa una superficie construida de 
177 metros y 94 decímetros cuadrados y constl 
de varias habitaciones y servicios, y linda: Al frente 
caja de escalera, ascensor y vivienda letra A izquier 
da de esta misma planta; derecha, entrando, COI 

pasillo de entrada, fmca de don Matías Gil y pati( 
del teatro Lope de Vega; izquierda, con ascenso 
y calle Calvo Sotelo, hoy Doctrinos, y fondo, COI 
fmca de la viuda y herederos de don Nicasio de 
Barco y almacén de don Matias Gil. 

Cuota: 4,970 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme 

ro 1 de Valladolid, al tomo 1.584, folio 56, finc: 
número 1.341, inSCripción segunda. 
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Beneficios: Calificada de vivienda de protección 
oficial, grupo primero (acceso a la propiedad) con 
cédula de calificación definitiva de fecha 15 de 
diciembre de 1972. Expediente VA-I-6001lt)8. 

La fmca registral descrita queda respondiendo de 
las siguientes cantidades: 18.000.000 de pesetas de 
principal, 9.855.000 pesetas de intereses y 3.600.000 
pesetas de costas y gastos, habiéndose tasado para 
subasta en 31.455.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taria.-19.086-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier PIlrdo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 904/1993-A, 
seguido por el Procurador don Miguel Ramos Polo, 
en nombre y representación de don Carlos Gar
cia-Zúñiga y otros para la efectividad de una hipo
teca constituida por don Jacinto Felicísimo Gon
zález Prieto y otra se ha acordado sacar a subasta 
la fmca hipotecada que se relaciona, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado sito en la calle plaza del Rosarillo núme
ro 1, el día 17 de mayo a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose' postura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la Cuenta número 
46lWOOM8I904l1993 de Consignaciones y Depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 

. tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en. la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 16 de junio, 
a la misma hora, y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, 
en un 25 por lOO, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo.- Quinta.-Si tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta se celebrará la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de julio, en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subas~s, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depo~ en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredita 
el ingreso de la Consignación en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momentc;> de la celebración de la subasta, 

------_._ .. _-----------_.-. 
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también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la finca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Finca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 5.831.000 pesetas. 
Vivienda tipo F, planta quinta de la casa de Valla

dolid, calle Tudela, 10, duplicado, con una superficie 
útil de 86,83 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la' Propiedad número 2 de Valladolid, inscrita 
al tomo 658, folio 27, fmca 24.980. 

Dado en Valladolid a 16 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario.-19.130-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 716l9YA, seguido en este Juzgado a instancia 
de Caja de España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por el Procurador 
señor Gallego Brizuela, contra «Sociedad Prado Sur 
Residencial, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de viente 
días, las fmcas hipotecadas, que se describirán al 
fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José núme
ro 8, por primera vez el próximo dia 17 de mayo 
de 1994 a las diez horas, en los tipos tasados en 
la escritura, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 13 de junio a la misma hora, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores, se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el 11 de julio a la 
misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron las fmcas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 
por 100 de la misma suma; y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
número 1761l993-A, número de cuenta 4.644, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
lOO, p()r 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimIento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
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manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones 'antes . expresadas, y si no las acepta no 
les será adrnitich\ la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se Ueve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Ertiuiciarniento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-En caso de coincidir el dia señalado 
para cualquiera de las subastas con dia festivo, se 
procederá a su celebración en el siguiente dia hábil. 

Fincas objeto de la subasta 

Por lotes. Primerlote. Finca número 1.221. Finca 
. número 6. Parcela del terreno-solar, residencial uni
familiar manzana 3, integrada en el sector 2 del 
plan parcial «Residencial Monasterio del Prado~, 
en término municipal de Arroyo de la Encomienda 
(Valladolid). Tiene forma rectangular y una super
ficie de 1.320 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: Norte, en recta de 33 metros con segunda 
calle paralela a la carretera nacional 620 (vial inte
rior G); este, en recta de 40 metros con espacio 
libre público (el 3) que le separa de la manzana 
4; sur, en recta de 33 metros, tercera paralela a 
la carretera nacional 620, que le separa de la zona 
de juegos y recreo (parcela J 1), y oeste, en recta 
de 40 metros vial interior K, que le separa de la 
zona verde (ZV 2), denominada plaza Elíptica. Uso 
urbanístico: Residencial unifamiliar (máximo 10 
viviendas); edificabilidad: \,3 metros cuadrados por 
cada metro cuadrado. Cuota y saldo en la cuenta 
de liquidación provisional, según el presupuesto con
tenido en el proyecto de urbanización y nudo de 
enlace con la N-620, le corresponde a su cuota 
en el plan parcial (2,5 por 100). Causó inscripción 
quinta al tomo 714, libro 17, folio 77. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada en 202.920.000 pesetas. 

Segundo lote. Finca 1.222. Número 7. Parcela 
de terreno-solar, residencial unifamiliar manzana 4, 
integrada en el sector 2 del plan parcial «Residencial 
Monasterio del Prado>, en término municipal de 
Arroyo de la Encomienda (Valladolid). Tiene forma 
rectangular y una superficie de 5.140 metros cua
drados, con los siguientes linderos: Norte, en recta 
de 131 metros con segunda calle paralela a la carre
tera nacional 620 (vial interior G), que le separa 
de la manzana 5; sur, en recta de 131 metros, con 
tercera paralela a la carretera nacional 620, que 
le separa de la zona de juegos y recreo (JI y J2) 
y espacio libre público (el 5), y oeste, en recta de 
40 metros, espacio libre público que le separa de 
la manzana 3. Uso urbanístico: Residencial unifa
miliar (máximo 38 viviendas); edificabilidad: \,3 
metros cuadrados por cada metro cuadrado. Cuota 
y saldo en la cuenta de liquidación provisional, según 
el presupuesto contenido en el proyecto de' urba
nización y nudo de enlace con la N-620, le corres
ponde un saldo en la cuenta de liquidación pro
visional' de 34.458.046 pesetas, que corresponde a 
su cuota en el plan parcial (9,"50 por 100). Causó 
inscripción quinta al tomo 714, libro 17, folio 81.Ins
critas en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Valladolid. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada en 946.960.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La 
Secretaria.-19.083-3. 



6272 

VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Miguel Tabares 
Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 404ll993-A, segui
do a instancia de Caja de España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador señor Gallego Brizuela, contra 
doña Maria Begoña González Milano y don Félix 
Santos Romero, mayores de edad y con domicilio 
en calle Pelicano número 6, segundo A, de Valla
dolid. . y en cuyos autos se ha acordado por reso
lución del dia de la fecha, sacar a pública subasta 
por las v~es que se dirá y en término de veinte 
dias las fmeas hipotecadas que se describirán al 
fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José núme
ro 8, por primera vez el próximo dia 17 de' mayo 
de 1994 a las trece horas de su mañana en los 
tipos tasados en la escritura; no concurriendo pos
tores se señala por segunda vez, el dia 16 de junio 
de 1994 a las trece horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 14 de julio a las trece horas. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fueron tasadas las fmcas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 
por 100 de la misma suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4.631 y haciendo constar el número de 
expediente, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta si hubiere lugar a ello, y para 
tomar parte en la misma en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depÓsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y.las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptirna.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente dia 
hábil. 
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Bienes objeto de la subasta 

Número 12. pfso segundo tipo A, letra A, situado 
a la izquierda del pasillo de acceso del edificio de 
esta ciudad y su calle Pelicano número 8, hoy 6, 
designado bloque E. Mide 100 metros y 94 decí
metros cuadrados construidos y 80 metros y 92 
decimetros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, 
tres dormitorios, comedor, estar, cocina, aseo y dos 
terrazas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Valladolid, al tomo 884, libro 454, folio 
211, fmca número 12.056. Tasado a efectos de 
subasta en 18.832.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-19.128-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Por haber sido así acordado en autos de juris
dicción voluntaria en expediente de adopción, segui
dos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Valladolid bajo el número 74611 99 l-A, por 
la presente se cita a doña Oiga Marqués Martins, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que el próximo 
dia 17 de mayo de 1994 y horas de las doce treinta 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle San José número 8, de Valladolid, 
a fm de ser oída con respecto a la adopción inte
resada del referido menor. 

y para que sirva de citación en forma legal a 
doña Oiga Marqués Martins, expido y firmo la pre
sente en Valladolid a lO de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-19.l25-3. 

VELEZ-RUBIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Vélez-Rubio, quecum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 77 del año 1992, promovido por el Procurado¡' 
don Ambrosio Enciso Mena en representación de 
Unicaja, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Felipe Ridao Pérez, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
dia 16 de mayo, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 21.825.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 8 de junio con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 1 de julio, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.825.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por lOO de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

SegÍrnda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrír como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, o en la cuenta de depóSitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
de Vélez-Rubio, del Banco Central Hispanoameri
cano, cuenta corriente número '2.097-60, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta" 
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si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la publicación de la subasta 
de que se trata, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberla hecho en la. citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán strbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igua1mente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. En término de Vélez-Rubio, Diputación del, 
Campillo y sitio de la Mata, una casa cortijo, en 
ruinas sin número, cuya extensión es de 200 metros 
cuadrados y unido a la misma un trozo de tierra 
de secano, conocido por el Malas Patas, su extensión 
según los datos catastrales, es de 1 hectárea, 2 áreas 
y 50 centiáreas. Linda: Norte, don Ginés Navarro; 
este, camino de don Domingo Martinez y calle en 
proyecto; sur, don José Soriano y don Antonio Gale
ra Martinez, y al oeste, don Jerónimo Galera. Está 
constituida por las parce~s 592 y 641 del poligo
no 30. Registro, tomo 791 del archivo, libro 281 
de Vélez-Rubio, folio 81, finca número 20.008, ins
cripción primera. 

2. En igual sitUación, una casa cortijo, con varias 
habitaciones altas y bajas, marcadas con el núme
ro 3, cuya extensión es de 150 metros cuadrados, 
que linda: Derecha. entrando, don José Antonio 
Torrente Teruel; izquierda, callejón sin nombre; fon
do, don Felipe Ridao, y frente, la placeta. Registro, 
tomo 791 del archivo, libro 281 de Vélez-Rubio, 
folio 82, fmca número 20.009. inscripción primera. 

3. En idéntica situación, una huerta de tierra 
de riego, conocida por la de la Rechas, su extensión 
según datos catastrales es de 54 áreas 80 centiáreas, 
linda: Norte, Rambla de la Mata; este, doña Modesta 
Galera, y al oeste, don Andrés, libro 281 de Vélez
Rubio, folio 83, fmca número 20.010 inscripción 
primera. 

4. En igual situación, un trozo de tierra secano, 
conocido por el terreno de la VIña, su extensión 
según dllt>s catastrales es de 5 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Norte y oeste,' don Jerónimo Galera; este, 
don Felipe Ridao, y al sur; la Rambla. Es la parce
la 583 del poligono 30. Registro, al tomo 791 del 
archivo, libro 281 de Vélez-Rubio, folio 84, fmca 
número 20.011, inscripción primera. 

5. En igual situación, un trozo de tierra de riego, 
conocido por el de la Ramblica, su extensión des
pués de la segregación efectuada. es de 18 áreas 
75 centiáreas, que linda: Norte, la Ramblica y Ana 
Pérez; este y sur, camino de las Cuerdas, y al oeste, 
don Jerónimo Galera. Es la parcela 532 del poligono 
30. Esta fmca se beneficia con diez horas de agua 
del Caño de la Mata en tanda de doce dias, como 
igualmente con 23 horas de agua de las balsas del 
Moral y de Enmedio, también en tandas de doce 
dias. Registro, tomo 791 del archivo, libro 281 de 
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Vélez-Rubio, folio 85, fmca número 20.012, 
inscripción primera. TItulo, las fincas anteriormente 
descritas les pertenece la nuda' propiedad, a don 
Felipe Ridao Pérez, por donación que le hicieron 
sus padres, don José Ridao Andreo y doña Ana 
Pérez Martinez, en escritura pública otorgada en 
Vélez-Rubio ante Notario, don Rosendo Rodrlguez 
Moreno, como sustituto legal de esta Notaria, el 
24 de enero de 1985. Y el usufructo le pertenece 
a doña Ana Pérez Martinez, quien se reservó, en 
dicha escritura, junto con su fallecido esposo, don 
José Ridao Andreo. 

6. En término de Vélez-Rubio, Diputación de 
Campillo y sitio de Boleimi, un trozo de tierra de 
secano, cuya extensión es de 25 hectáreas 76 áreas 
39 centiáreas; y unida a la misma una casa cortijo, 
compuesta de varias habitaciones altas y bajas, 
cubiertas y descubiertas,porchada y derecho a pozo, 
cuya superficie es de IJI metros cuadrados aproxi
madamente y todo linda: Norte, herederos de don 
Sebastián Galera Alarcón; este. don Isidro Romero 
Pérez; oeste, cortijo de doña Bárbara Ridao Cortés, 
y sur, doña Soledad Egea Rarnr. Esta finca tiene 
derecho a la era de mies trillar como igualmente 
a dar paso a don Juan Pérez Cabrera por la vereda 
que va del cortijo del Ciprés a la Rambla del Cen
teno. Registro. al libro 228 de Vélez-Rubio. fo
lio 205. fmca número 13.427. inscripción segunda. 

7. En igual situación. un trozo de tierra de seca
no. su extensión 6 hectáreas 29 áreas I centiárea. 
Linda: Sur. el cortijo antes dicho. cortijo y resto 
de la fmca; levante. don Felipe Ridao Pérez; norte. 
don Santiago Egea Reche, y poniente. doña Agripina 
Navarro Ridao. Registro, tomo 786 del archivo, li
bro 279 de "Vélez-Rubio. folio 141, fmca núme· 
ro 13.548-N, inscripción segunda. 

8. En término de Vélez-Rubio, Diputación del 
Campillo y sitio de Bolaimi. mitad del derecho al 
aprovechamiento de una era de pan trillar, cuya 
superficie es de unos 32 metros cuadrados. Registro, 
al tomo 488 del archivo. libro 160 de Vélez-Rubio. 
folio 119 vuelto, fmca número 8.758-N. Inscripción 
octava. 

9. En igual situación y sitio del Carril, un trozo 
de tierra de secano, su extensión de 7 áreas 50 
centiáreas 28 áreas 75 centiáreas de tierra de riego 
que se beneficia con 15 horas de agua de la Balsa 
Nueva en tandas de doce dias. Linda: Norte, El 
Carril; sur, Rambla de la Mata; este. don Jerónimo 
Galera Martinez, y al oeste, don Jerónimo Galera 
Martinez y don Felipe Ridao Pérez. Registro, to
mo 986 del archivo, libro 279 de Vélez-Rubio, folio 
143. fmca número 12.889-N, inscripción cuarta. 

10. Un trozo de terreno secano, en el pago del 
Corral Blanco. en el lugar que hoy se denomina 
paseo de San Sebastián, y en esta vega, y término 
de Vélez-Rubio. de cabida después de la segregación 
efectuada 7 áreas 15 centiáreas y unido a ello una 
habitación solera a dos aguas, con superficie 
de 19 metros cuadrados. marcada con el número 
23. Linda: Norte, paso entre esta fmca y la carretera 
de Murcia a. Granada; este o izquierda, entrando. 
la casa de las señoritas Acedo Luna; sur. don Anto
nio Molina Teruel y sucesores de don Pascual Sán
chez Jordán, y al oeste, estas últimas. Registro, to
mo 786 del archivo. libro 279 de Vélez-Rubio, folio 
138, fmca número 16.588-N, inscripción segunda. 

11. En término de Vélez-Rubio, Ifn bancal de 
tierra de riego. cercado de tapias por todos sus rum
bos, excepto por el sur, que lo está por una alam
brada, en el barrio de San José y sitio llamado del 
Barranquete. de esta vega y término de Vélez-Rubio. 
su cabida, después de varis segregciones. es de 8 
áreas 12 centiáreas 84 centímetros cuadrados, que 
se beneficia con las aguas turbias procedentes de 
la población que entran por el sitio lla¡nado la Ram
blica, existiendo dentro de ella, ocupando dentro 
de su superficie y en la parte este, unas edificaciones 
destinadas a cochineras, cuadras, pajar y patio des
cubierto, además una pequeña balsa para lavar, con 
dos puertas de entrada, una al norte y otra al este. 
Linda: Este, doña Prudencia Gandia Olivares, don 
Gaspar Segovia Garcia y una calle hoy Felipe Ridao 
Pérez; norte, calle denominada Ramblica y don Juan 
Pérez. don Juan Cabrera y don Juan Galera; oeste, 
don Facundo García López y herederos de don 
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Antonio Sánchez Romero, y sur. don Juan Torrente 
Martinez. Registro, al tomo 786 del archivo, li
bro 279 de Vélez-Rubio, folio 144, fmca número 
320-N, inscripción octava. TItulo, le pertenece la 
nuda propiedad a don Felipe Ridao Pérez, por adju
dicación de herencia, donación y compraventa otor
gada en Vélez-Rubio el 15 de junio de su protocolo. 

y en cumplinüento de lo acordado y para su 
publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
«Boletin Oficial del Estado» y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Velez-Rubio a 20 de enero de 1994.-EI Secre
tario.-19.727. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de VIgo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 567/1992, se trainitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Hagarlin, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador señor Pérez Fidalgo, con
tra la entidad .Darbo. Sociedad Limitada. y don 
Adolfo Rodríguez Barreiro, y en los que se embargó, 
evaluó y se sacan a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para la primera subasta. el dia 19 de 
mayo de 1994; para la segunda, el dia 17 de junio 
de 1994. y para la tercera, el día 15 de julio de 
1994, todas ellas a las doce horas, y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeCión a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto. cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado en este 
Juzgado, acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. el depósito, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, y que no se aprobará el remate cuyos 
derechos de arrendamiento y traspaso se sacan a 
pública subasta. hasta que transcurra el término pre
venido en la Ley de Arrendamientos Urbanos para 
el arrendador. y que al adquirente de los mismos 
contrae la obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, durante el plazo minimo de un año, 
y destinarlo durante este tiempo a negocio de la 
misma clase al que venia ejerciendo el arrendatario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Máquina registradora, marca «Casio», modelo 
CE-4105. Valorada en 57.500 pesetas. 

2. Ordenador personal. marca «Philips», modelo 
P-3204, con teclado y número serie PRO-7B723. 
Se evalúa con el bien relacionado en el núme
ro 3. 

3. Unidad impresora, marca «Epsom, modelo 
FX-I050. Valorados en 175.000 pesetas. 

4. Unidad telefax, marca «Philips», modelo 
3050. Valorada en 65.000 pesetas. 

5. Unidad de radio cassette y ecualizador, marca 
«Telefunken», modelo HP-204. tipo minicadena. 
Valorada en 20.000 pesetas. 

6. Unidad de instalación eléctrica del local sito 
en Tomás A. Alonso, número 68, bajo, contenido 
en 6 focos en riel y en sistema de iluminación Sor, 
8 tubos. Valorado en 54.700 pesetas. 

6273 

7. Derechos de arrendamiento y traspaso del 
local sito en la calle Camelias. número 89, bajo. 
Valorados en 4.000.000 de pesetas. 

Instalaciones del local sito en la carretera de Pon
tevedra, Camposancos. número 109. denominado 
comercialmente discoteca «Atmósfera O.. de Vigo 
y consistente en: 

8. Instalación de ventilación fonnada por cir
cuito de impulsión y aspiración independientes con 
equipo de motor de 5 y 8 ev. respectivamente. 
Valorado en 176.000 pesetas. 

9. Instalación de· sonido estéreo formado por 
equipo musical Hifi, marca «StudiomasteD, com
puesto por los siguientes módulos: Ecualizador mar
ca «Yamaha., modelo Q2031 A; compresor marca 
.Studiomasten; amplificádor de medios marca .Stu
diomaster 1000»; dos platos marca .Tecnic». modelo 
SL 1200 MK.2; mesa de mezclas marca «Teller», 
de 6 canales, modelo MAC 60S, y cuatro bafles 
de 3 vias y 1.500 W, cada uno, marca_«EVHP 940 •. 
Valorados en 1.567.000 pesetas. 

10. Instalación de iluminación fonnada por: 

a) Luz espectacular. formada por un conjunto 
osirix de 8 brazos, 8 cañones de 1.000 W, cada 
uno; 4 barrederas de 100 W, cada una; 4 flash de 
500 W (unidad), y 2 conjuntos CR 400. 

b) Unidad de control de luces. formado por con
junto de dos equipos marca .Luzero»; una unidad 
Cibertronic de 3 canales para el control de los caño
nes; mesa de control para el flash, y una máquina 
de hwpo automática, modelo F.I OO. 

Valorados en 851.000 pesetas. 
11. Dos arcones frigoríficos de 60 X 120, marca 

.Canex •. Valorados en 37.400 pesetas. 
12. Unidad de máquina para la fabricación de 

cubitos de hielo, marca dTV Pulsar», modelo 145. 
Valorada en 21.700 pesetas. 

13. Instalación de video formado por reproduc
tor-grabador de video, marca .Philips». y 14 moni
tores de 14", marca .Philips», en color. Valorados 
en 179.400 pesetas. 

14. Derechos de arrendamiento y traspaso del 
local, sito en la carretera Qe Camposancos. San 
Andrés de Comesaña, de 780 metros cuadrados, 
aproximadamente. con ladenominación de «Atmós
fera O •• Valorados en 15.460.000 pesetas. 

15. Unidad de 10 estanterías de melanina negra 
de 2,40 metros de alto por 40 centímetros de ancho 
y 5 de largo. 3 de ellas con puerta de cristal. Valo
radas en 25.000 pesetas. 

16. Vehículo turismo, marca .Renault», modelo 
R-II-GTD, matricula PO-4237-AB. Valorado en 
375.000 pesetas. 

Dado en Vigo a I de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-19.586. 

VlLLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de Villafranca de los Barros, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 11311993, a instancia 
del Procurador señor Hemández Femández, en 
nombre y representación de Clija de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa, de Barcelona. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias, cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Juan José 
Mazarrero Pamplo. doña Angela Maria, doña Cris
tina, doña Carmen. don José Antonio. don Fer
nando y doña Almudena de Solis Bustos, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
25 de mayo de 1994 a las once horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 130.348.776 pesetas. 
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No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 22 de junio de 1994, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 20 de julio del mismo, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 130.348.776 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin,Excepción, deberán consig
nar en el establecimienfo destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta el deposito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. " 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella "este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Dehesa de pastos y arbolado de encinas, al sitio 

de Argamasa y Navazo, en término municipal de 
Puebla de la Reina (Badajoz). De cabida de 637 
fanegas y media, es decir, 410 hectáreas 52 áreas 
y 12 centiáreas. Linda: Al norte, con fmca de doña 
Maria Cabeza de Vaca; al sur, con fmcas de here
deros de don Cándido Lobado y de don José Maria 
Prieto; al este, con término de doña Oliva de Mérida 
y parcela segregada de ésta, y al oeste, con rio Palo
millas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almendralejo, al tomo 1.802, libro 39 de Puebla 
de la Reina, folio 179, fmca número 7-N, inscripción 
decimOséptima. 

Dado en Villafranca de los Barros a 16 de marzo 
de 1 994.-El Juez.-El Secretario.-18.988. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 

Viernes 15 abril 1994 

Ley Hipotecaria número 49211993, promovida por 
el Procurador señor Cervera Gasulla, en nombre 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra «Venta y Alquiler de Fincas Urbanas, 
Sociedad Anonirna», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes que al fmal se describirán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas, en los dias y bajo 
las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de mayo de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma indicada en la descripción 
de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de junio de 
1994, con la rebaja del 25 por lOO del tipo de 
la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 18 de julio de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por lOO de tasación, con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

" el precio del remate. 
Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de subasta 

1) Departamento número 7. Apartamento B en 
la planta baja o firme señalado con el número 1.8 
del bloque o zona A de la urbanización Font Nova 
(parcela A 6), en término de Peñiscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles y otros 11,10 metros cuadrados de porche. 
Se distribuye en salón, cocina,' dos dormitorios, 
baño, paso y porche. Tiene como anejo inseparable 
la propiedad exclusiva de un jardin en su fachada 
occidental, que mide 28,44 metros cuadrados, por 
donde se accede a este apartamento. Le corresponde 
también como anejo una plaza de garaje o parking 
exterior, cubierto pero no cerrado, en la zona des
tinada a tal fm, cuya situación y determinación con
creta se verificará en su dia, para todos los apar
tamentos, por la sóciedad promotora. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 722, libro 183 de Peñiscola, folio 42, fmca 
17.046, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en 6.799.152 pesetas. 

2) Departamento número 9. Apartamento B en 
la planta baja o flnDe señalado con el número 1.10 
del bloque o zona A de la urbanización Font Nova 
(parcela A 6), en término de Peñiscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles y otros 11,10 metros cuadrados de porche. 
Se distribuye en salón, cocina, dos dormitorios, 
baño, paso y porche. Tiene como anejo inseparable 
la propiedad exclusiva de un jardin en su fachada 
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occidental que mide 27,84 metros cuadrados. por 
donde se accede a este apartamento. Le corresponde 
también como anejo una plaza de garaje o parking 
exterior; cubierto pero no cerrado, en la zona des
tinada a tal fin, cuya situación y determinación con
creta se verificará en su dia, para todos los apar
tamentos por la sociedad promotora. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 722, libro 183 de Peñiscola, folio 46, finca 
17.048. Tasada a efectos de subasta en 6.656.421 
pesetas. 

3) Departamento número 10.' Apartamento B 
en la planta baja o flnDe señalado con el número 
1.11 del bloque o zona A de la urbanización Font 
Nova (parcela A 6), en término de Peñiscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles y otros 11,10 metros cuadrados de porche. 
Se distribuye en salón, cocina, dos dormitorios, 
baño, paso y porche. Tiene como anejo inseparable 
la propiedad exclusiva de un jardin en su fachada 
occidental que mide 27,84 metros cuadrados, por 
donde se accede a este apartamento. Le corresponde 
también como anejo una plaza de garaje o parking 
exterior, cubierto pero no cerrado, en la zona des
tinada a tal fm, cuya situación y determinación con
creta se verificará en su dia, para todos los apar
tamentos por la sociedad promotora. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 722, libro 183 de Peñiscola, folio 48, fmca 
17.049, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en 6.656.421 pesetas. 

4) Departamento número 71. Apartamento C 
en la planta baja o firme señalado con el número 
1.26 del bloque o zona B de la urbanización Font 
Nova (parcela A 6), en término de PeÍiíscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles y otros 11, 10 metros cuadrados de porche. 
Tiene como anejo inseparable la propiedad exclusiva 
de un jardin en su fachada occidental que mide 
39,44 metros cuadrados, por donde se accede a 
este apartamento. Le corresponde tambiéh como 
anejo una plaza de garaje o parking exterior, cubierto 
pero no cerrado, en la zona destinada a tal fm, 
cuya situación y determinación concreta se verificará 
en su dia, para todos los apartamentos por la socie
dad promotora. Hipoteca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vmarós, al tomo 722, libro 183 
de Peñiscola, folio 170, fmca 17.110, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 6.656.421 

" pesetas. 
5) Departamento número 74. Apartamento B 

en la planta baja o flnDe señalado con el número 
1.29 del bloque o zona B de la urbanización Font 
Nova (parcela A 6), en término de Peñiscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles Y otros 11,10 metros cuadrados de porche. 
Se distribuye en salón, cocina, dos dormitorios, 
baño, paso y porche. Tiene como anejo inseparable 
la propiedad exclusiva de un jardin en su fachada 
occidental que mide 29 metros cuadrados, por don
de se accede a este apartamento. Le corresponde 
también como anejo una plaza de garaje o parking 
exterior, cubierto pero no cerrado, en la zona des
tinada a tal fm, cuya situación y determinación con
creta se verificará" en su dia, para todos los apar
tamentos por la sociedad promotora. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 721. libro 183 de Peñiscola, folio 176, fmca 
17.113, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en 6.656.421 pesetas. 

6) Departamento número 78. Apartamento B 
en la planta baja o firme señalado con el número 
1.34 del bloque o zona B de la urbanización Font 
Nova (parcela A 6), en término de Peñiscola, partida 
Pichell o Font Nova. Mide 46,92 metros cuadrados 
útiles y otros 11,10 metros cuadrados de porche. 
Se distribuye en salón, cocina, dos dormitorios, 
báño, paso y porche. Tiene como anejo inseparable 
la propiedad exclusiva de un jardin en su fachada 
occidental que mide 30,74 metros cuadrados, por 
donde se accede a este apartamento. Le corresponde 
también como anejo una plaza de garaje o parking 
exterior, cubierto pero no cerrado, en la zona des
tinada a tal fin, cuya situación y determinación con
creta se verificará en su dia, para todos !os apar-



BOEnúm.90 

tamentos por la sociedad promotora. Hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 722, libro 183 de Peñíscola, folio 184, fmca 
17.117, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en 6.656.421 pesetas. 

Dado en Vmarós a 9 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Maria Luz García Monteys.-La Secreta
ria.-19.157-3. 

VITORlA - Edicto 

El Juzgado de Instrucción número 2 de Vitoria, 
en resolución dictada en el día de hoy, en el juicio 
de faltas 18411992, que se sigue por falta de muerte 
en accidente, ha acordado que se cite de compa
recencia ante el mismo, sito en Olaguibel, 15, segun
da planta, el día 31 de mayo de 1994, a las nueve 
quince horas de su mañana, a los .denunciantes, 
denunciados, peritos y testigos que se expresan a 
continuación, ftgurando como parte acusadora el 
Ministerio Fiscal, al objeto de que asistan a las sesio
nes del juicio oral, con los medios de prueba de 
que intenten valerse los denunciantes y denunciados, 
pudiendo ambas part,es ser asistidas por abogado; 
bajo apercibimiento a 'estos de que si no comparecen 
ni alegan justa causa, podrá celebrarse el juicio en 
su ausencia, y a los peritos y testigos de que incurri
rán en la multa legal correspondiente si no com
parecen a la primera citación, y en el delito de 
denegación de auxilio caso de no hacerlo a la segun
da. 

Viernes 15 abril 1994 

y para que conste y sirva de citación en legal 
forma a don Tayb Sador, en calidad de responsable 
civil subsidiario, al no tener domicilio conocido en 
España, expido el presente en Vitoria a 25 de marzo 
de 1994.-El Secretario judicial, José Luis García 
Roig.-19.165-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 257 M993, seguido a instancia 
de don Victor Chaure Larraz representado por la 
Procuradora señora Hueto contra doña Pilar Soler 
Rivas representada por la Procuradora señora Cabe
za, sobre reclamación de cantidad de 386.466 pese
tas de principal más 200.000 pesetas de intereses 
y costas por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, sin número, 
sala número 10, el día 18 de mayo a las diez horas 
de su mañana bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por 
lo menos al 2Q por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta corriente 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobrl:, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-QUe l'os créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 15 
de junio de 1994, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
el tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 13 de julio de 1994, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1) Local comercial sito en barrio Santa Isabel, 
número 53-55, de Zaragoza, con una superftcie de 
39,96 metros cuadrados a 150.000 pesetas metro 
cuadrado, valorado en 5.994.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria judicial.-19.0 19. 


